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NTRODUCCIÓN 

 
Nuevamente un año académico nos encuentra todavía al frente de esta revista. 

Tristemente, debimos sufrir la lamentable pérdida de uno de nuestros prestigiosos jurados, el Dr. Alfredo 
Bolsi, quien ha partido al Reino Celestial a principios de este año. 

Rogamos al Señor lo tenga en su gloria. 
En este número –al igual que en el anterior- daremos lugar a una selección de trabajos presentados en el 

XXXIII Encuentro de Geohistoria Regional, llevado a cabo los días 12, 13 y 14 de septiembre del año pasado, 
organizado por las Carreras de Geografía e Historia de la Facultad de Humanidades de la Universidad Nacional de 

Formosa. 
Al igual que en las ediciones anteriores, aprovechamos esta oportunidad para invitar a los colegas 

docentes e investigadores de todo el país y extranjeros a presentar artículos para ser publicados en nuestra revista, 
sean éstos ensayos,  trabajos de investigación básica o aplicada o de divulgación científica en la especialidad, 
compatibles con las normas de publicación de nuestra Redacción,  no teniendo costo alguno su presentación, y 
garantizándose asimismo, su  publicación de acuerdo al orden de llegada y de aprobación externa por parte de 

algunos de los miembros de nuestro Consejo Asesor. 
Para comunicarse con esta Dirección, les recordamos la dirección electrónica del Director, Prof. Dr. 

Ricardo Omar Conte:   ricardoomarconte@gmail.com 
Saludamos a nuestros distinguidos lectores con atenta consideración y respeto, quedando a Vuestra entera 

disposición.  
 

 
 

La Dirección 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I 



 

INVESTIGACIONES Y ENSAYOS GEOGRÁFICOS – 

REVISTA DE GEOGRAFÍA – Año XII – Número XII 

 

      
UNAF 8 

MACHAGAI Y LAS COLONIAS VECINAS: DINÁMICA 

DEMOGRÁFICA Y ECONÓMICA DE UN ESPACIO DE TRANSICIÓN 

ENTRE EL CHACO HÚMEDO Y SEMIÁRIDO 
 

                                                                       Dante Edin Cuadra y Susana Graciela Dellamea 

      

 

Resumen 
 

El objetivo del trabajo apunta a caracterizar, demográfica y económicamente, al espacio representado por 

la ciudad de Machagai y las colonias que integran el departamento 25 de Mayo, en el centro de la provincia del 
Chaco. 

Por su localización, en la franja de transición entre el Chaco oriental húmedo y el occidental semiárido, 
presenta una gran variabilidad en sus precipitaciones, tanto de los montos como de la distribución anual e 
interanual, dificultando el desarrollo de las actividades pecuarias y, sobre todo, agrícolas.  
 

Summary 

 
The objective of this paper aims to characterize demographic and economically, the space represented by 

the city of Machagai and colonies that make up the department May 25, in the center of the province of Chaco. 
Due to its location in the transitional zone between the humid eastern Chaco and semiarid West, presents 

a great variability in precipitation, both the amounts and the annual and interannual distribution, hindering the 
development of livestock activities and especially agricultural. 

 

Palabras clave 
 

Demografía- Economía- Machagai 
  

Key Words 

 
Demographics- Economy- Machagai                                                                      

 

Introducción 

 
El impulso de la industria maderera en las últimas tres décadas ha sido un paliativo que dinamizó la 

economía, puntualmente de la localidad de Machagai, en tanto en las colonias próximas la agricultura fue 
perdiendo relevancia -al producirse la crisis algodonera y la recurrencia de factores meteorológicos adversos- en 

favor de la ganadería, razón por la que el medio rural fue perdiendo población sistemáticamente, al tiempo que la 
cabecera departamental acrecentó su peso demográfico. 

La metodología de la investigación consistió en el análisis de los datos censales demográficos y 
económicos (estadísticas agropecuarias y forestales) en términos evolutivos, la consulta de información publicada 
e inédita existente en instituciones afines, la realización de entrevistas a pobladores referentes del área, 
productores, operarios y técnicos-funcionarios vinculados al sector agropecuario y forestal.  

Paralelamente se han analizado las estadísticas pluviométricas, en función de que su variabilidad aparece 
como un fuerte factor limitante, si bien no es el único, a nivel productivo. 

Machagai es un término que deriva de “Macharaik-Ianok” en la lengua qom, cuyo significado es “cañada, 
lodazal, lugar bajo o anegadizo”. Esta localidad y su entorno rural, en la última fase de la etapa Territorial del 
Chaco (1915-1951), perteneció casi enteramente al Departamento Napalpí, el cual abarcaba una extensa superficie 
en el centro del Chaco.  

La provincialización se produjo en el año 1951 (Ley Nacional Nº 14.037), pero la nueva división 
departamental recién se trazó en 1953 (Ley Provincial Nº 6) y, como resultado de ello, Machagai quedó dentro de 
la jurisdicción del Departamento 25 de Mayo, del cual es la ciudad cabecera. Su latitud es de 26º 55` 34`` Sur, su 



 

INVESTIGACIONES Y ENSAYOS GEOGRÁFICOS – 

REVISTA DE GEOGRAFÍA – Año XII – Número XII 

 

      
UNAF 9 

longitud de 60º 02`55`` Oeste (Plaza General San Martín) y su altitud media de 84 metros sobre el nivel medio del 
mar (m/s/n/m), ya que hay barrios que se hallan a 78 y otros sectores superan los 90 m/s/n/m). 

Este Departamento tiene una superficie de 2.358 km², equivalente al 2,4% de la provincia y, por tanto, 
ocupa el 10º lugar en cuanto a tamaño entre las veinticinco jurisdicciones departamentales que integran el  Chaco. 
Su posición geográfica es central dentro de la provincia, con un leve desplazamiento hacia el Noreste, situación 

que lo convierte en un área interior sin contacto con provincias o país limítrofe. (Mapa Nº 1).  

 
 

Mapa Nº 1: Departamento 25 de Mayo en la Provincia del Chaco. 

 
 

Como se aprecia en el mapa precedente, el Departamento 25 de Mayo posee un desarrollo latitudinal 
(Norte-Sur) de unos 110 km, en tanto su extensión longitudinal (Oeste-Este) es muy estrecha: entre 15 y 25 km 
según los sectores que se midan.  

Se localiza entre las coordenadas geográficas 26° 17' y 27° 02' de latitud Sur y entre 59° 51' y 60° 16' de 
longitud Oeste. Limita con los siguientes Departamentos: al Norte con Libertador General San Martín, al Sur con 
Tapenagá, al Oeste con Quitilipi y San Lorenzo y, en el Este, con Libertador General San Martín, Sargento Cabral 
y Presidencia de la Plaza. 

 

Desarrollo: Dinámica demográfica inicial 

 
Esta zona, tradicionalmente habitada por grupos numerosos de las etnias toba (qom) y mocoví (moqoit), 

comenzó a recibir desde los primeros años del siglo XX a algunos ganaderos que venían del Norte de la Provincia 

de Santa Fe, aprovechando la labor del Ejército que, en años anteriores y a través de una línea de fortines 
emplazados en el interior del Chaco, pusieron bajo control cualquier situación que pudiera producirse con las 
poblaciones nativas. Estos hacendados ocupaban tierras en áreas abiertas del bosque o donde el mismo era talado 
y, hacia fines de la primera década del siglo XX, algunos crianceros lograban ubicarse en sitios fijos, entre ellos 
Pedro Riaño, Erasmo Rodríguez, Julio Lovey, Carlos Vecchietti, Luis Lovey y Godofredo Wasser. 

El ferrocarril Central Norte Argentino, que desde Barranqueras se extendía hasta Metán (Salta), llegó a 

esta zona central del Chaco en el año 1911 y, en torno a la estación ferroviaria, se instalaron playones para 
maderas y algunas viviendas precarias edificadas con tablones. Este dinamismo alentó el ingreso de hacheros, 
muchos de ellos de origen correntino.  

También en 1911, en el marco de este proceso colonizador y en concordancia con la ley 5.559 del año 
1908, de Fomento de los Territorios Nacionales, el Estado Nacional creó la Colonia Presidente Uriburu, para el 
desarrollo agrícola, en lotes de 100 hectáreas que se les asignaban a familias, sobre todo españolas, italianas y 

yugoslavas que llegaban al lugar. 
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Hacia el sur, el 27 de octubre de ese mismo año, fue creada la Reducción aborigen Napalpí, 
confiriéndosele el cargo de delegado al naturalista, político, historiador y periodista Enrique Lynch Arribálzaga. 
La superficie alcanzaba las 20.000 hectáreas y la finalidad era fomentar la instalación de las comunidades 
originarias dispersas, a efectos de impulsar su organización y evitar desentendimientos y conflictos con la 
población blanca que iba ocupando las tierras del área. 

Pero, la creación de Machagai como acto administrativo-institucional, se produjo recién en el año 1921, 
por Decreto Nacional del 11 de julio, firmado por el presidente de la Nación Hipólito  Yrigoyen, que también dio 
curso a la creación de colonias en distintos sectores del Chaco y de otras localidades como Presidencia de la Plaza, 
Las Breñas, Charata, General Pinedo, Corzuela, Avía Terai, Campo Largo y Villa Ángela, a las cuales le otorgaba 
una extensión de 2.500 hectáreas que debían contemplar, además del espacio urbano, las reservas para chacras y 
quintas. En el caso de Machagai, la superficie efectivamente concedida inicialmente fue de 1.070 hectáreas en el 

sector que hoy se denomina “Pueblo Viejo”, en las proximidades de la primera estación ferroviaria, erigida en el 
Km 129. 

Debido a los problemas recurrentes de anegamiento, el pueblo de Machagai debió relocalizarse a 1,5 km 
hacia el Nor-Noroeste, tal como se estableció por Decreto Nacional del 26 de junio de 1929, sobre una superficie 
de chacra que el Estado Nacional expropió a la familia Yuruvich.  

El traslado no fue esporádico, sino un proceso lento: la estación del ferrocarril recién lo hizo en 1938 y 

muchas familias se quedaron en el lugar, es decir que el área nunca se despobló totalmente; por el contrario, con el 
crecimiento de la ciudad fue repoblándose y, actualmente, el “Pueblo Viejo” es uno de los barrios de Machagai. En 
el presente, la extensión del ejido urbano de la ciudad es de 35,16 km², aunque la mancha urbana no sobrepasa los 
10 km². 

Numerosas familias fueron asentándose, tanto en la planta urbana como en las colonias aledañas. Se 
trataba de una sociedad nueva y heterogénea de composición aluvional, formada por migrantes nacionales y 

extranjeros.  
Entre 1923 y 1929 ingresaron al Territorio del Chaco, por impulso estatal, 2.612 polacos, 2.455 italianos, 

1.398 yugoeslavos, 1.166 búlgaros, 901 españoles, 871 alemanes, 744 checoeslovacos, además de rumanos, 
lituanos y ucranianos (Miranda, G., 1955: 244).  

Algunos de ellos se afincaron en el área de Machagai y en colonias vecinas. 
Son doce las colonias rurales que integran este Departamento: en el Norte se localizan Pampa Bandera (área en la 

que fuera abatido el legendario bandido Isidro Velásquez en 1967), La Tambora, El Guanaco y Tres Palmas, en el 
centro: Coronel Saavedra, General Lamadrid, Coronel Arenales y Presidente Uriburu, en tanto en el Sur se 
encuentran Colonia Aborigen, Blas Parera, El Aguará y Leandro N. Alem. Algunas de ellas se prolongan en 
Departamentos vecinos, como ocurre con Blas Parera, Presidente Uriburu, Colonia Aborigen y La Tambora, que 
prosiguen en Quitilipi.  

Algunas áreas o sitios son conocidos por topónimos popularizados que pueden observarse en algunas 

representaciones cartográficas publicadas, como sucede hacia el Norte de Machagai con Colonia Gualtieri, La 
Lola, Los Blanquizales, Colonia El Paraisal y Santa Marta, en el centro con la Colonia Martina y, en el Sur, con 
algunos lotes como “38, 39 y 40 de Colonia Aborigen”, “El 41 de El Aguará” y “El 42 de Blas Parera”.  

La Reducción Aborigen de Napalpí, creada por el gobierno nacional el 27 de octubre de 1911 se ubicaba 
en el área que hoy se conoce como Colonia Aborigen Chaco.  

Esta última nominación rige desde 1956, cuando el Presidente de facto de la Nación, General Pedro 

Eugenio Aramburu, traspasó la reducción al ámbito de la provincia, pasando a depender de la Dirección del 
Aborigen, creada a tal efecto. Dentro de esta colonia, en el sitio actualmente conocido como Puesto El Aguará, se 
produjo la más horrenda masacre que registra la historia de los pueblos originarios del Chaco en el siglo XX: más 
de doscientos nativos fueron ametrallados por las fuerzas públicas y por algunos civiles el 19 de julio del año 
1924, acusados de sublevación, en un contexto en que el Chaco lograba expandir el cultivo del algodón sobre una 
superficie de 50.000 hectáreas, adquiriendo una gran relevancia como proveedor de fibras a nivel nacional, las 

cuales duplicaban sus precios en el mercado y, por tanto, era necesario contar con braceros para levantar la 
producción. La huelga fue tomada como una provocación y al lamentable suceso se lo conoce como “la masacre o 
la matanza de Napalpí”.  

Hacia 1970, unas 2.900 personas habitaban la Colonia Aborigen, 80% de ellas pertenecían a pueblos 
originarios, sobre todo a la etnia qom. El pueblo de Colonia Aborigen Chaco registró 751 habitantes en 1991, diez 
años más tarde 1.045 y, en la actualidad, se estima que su población ronda las 1.400 personas. 
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Mapa Nº 2: Organización territorial del Departamento 25 de Mayo. 

 
 

La superficie de estas colonias rurales oscilan entre poco más de 60 km² (6.000 hectáreas) y 400 km² 
(40.000 hectáreas) dentro del Departamento 25 de Mayo. Debe destacarse que dentro de la Colonia Uriburu se 
emplazan los sitios de las poblaciones Machagai y Napalpí, al tiempo que en la Colonia Aborigen Chaco se 
localiza el pueblo del mismo nombre. En términos aproximados, dado que algunos límites no están bien definidos, 

las colonias muestran la siguiente cobertura: 
La colonia más antigua es la Uriburu, creada en 1911; luego le siguen sus vecinas del Norte y Noreste 

(Saavedra, Lamadrid y Arenales), junto a Blas Parera, esta última ubicada en el Sudoeste del Departamento, que 
fueron habilitadas cuando el Chaco era aún Territorio Nacional. Las restantes corresponden a la etapa de 1951 en 
adelante cuando el Chaco se constituyó en provincia. 

La ley 4.167 del año 1903 determinaba que las tierras podían ser destinadas a la explotación agrícola o 

ganadera. En el primer caso los terrenos eran fraccionados en lotes 100 hectáreas, en tanto las tierras pastoriles se 
dividían en lotes de 625 o 2.500 hectáreas.  

La forma y la disposición irregular que presenta el Departamento 25 de Mayo obedecen a este criterio, 
desde el cual se determinaba el tipo de fraccionamiento y uso del suelo.  

 

El clima y su incidencia en la producción agropecuaria 

 
El Departamento 25 de Mayo, desde el punto de vista climático, se sitúa en el Este de una faja subtropical 

de transición entre el Chaco húmedo y semiárido, por lo que podría considerarse que su clima es subtropical 

húmedo-subhúmedo.  
Como todo ámbito de transición, hay años en los que adopta comportamientos que se acercan a uno u otro 

extremo, de modo que las precipitaciones anuales oscilan normalmente entre poco más de 700 mm en años secos y 
más de 1.500 mm en años muy húmedos.  

No obstante, a pesar de que el promedio de montos pluviométricos anuales es de 1.121 mm para 
Machagai, tomando las series 1961-2005, existen registros de años que se alejan de dichos valores medios, como 

ha ocurrido en 1976 con sólo 486 mm (43% de la media) y, en 1994, con 1998 mm (178% de la media). (Pyszczek 
O. y Pérez M. E., 2013)  
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Mapa Nº 3: Isohietas en la Provincia del Chaco. 

 
 

A diferencia de otras áreas del país (templadas y templado-frías), el clima subtropical se caracteriza por 
su situación intermedia entre los climas cálido tropical y templado, de modo que existen años o sucesión de años 
en los que puede semejarse al primero (ausencia de heladas, inviernos suaves y secos, veranos muy calurosos y 
lluviosos) y otros años en los que se aproxima a un clima templado (heladas tempranas y frecuentes, inviernos 

bien marcados con lluvias y lloviznas y veranos más atenuados térmica y pluviométricamente); también pueden 
darse todas las situaciones intermedias o combinadas entre estos extremos.   

De este modo, puede afirmarse que el Chaco no presenta uniformidad espacial desde el punto de vista de 
las temperaturas medias, ni de las precipitaciones anuales, pues las primeras se incrementan de Sur a Norte y las 
segundas de Oeste a Este, lo que define tres variedades de este clima en nuestra provincia: húmedo en el oriente, 
subhúmedo a semiárido en el centro y árido en el occidente. 

Se trata de un clima dominado por la circulación atmosférica, a expensas de la mayor o menor influencia 
de dos anticiclones (centros emisores de vientos) que se hallan en constante dinamismo en el océano Atlántico Sur 
(vientos cálidos y húmedos) y en el océano Pacífico Sur (vientos frescos o fríos) que pueden ser secos –Pampero- 
o húmedos si logran recargar humedad en el Atlántico –Sudestada-. 

Las temperaturas medias anuales del Departamento 25 de Mayo son de 20,9º C en el extremo Sur y 21,8º 
C en el extremo Norte, en tanto Machagai posee un promedio anual de 21,3º C con registros absolutos que pueden 

llegar a algunos grados bajo cero en invierno y superar los 40º C en verano. 
A pesar de recibir un monto pluviométrico anual algo superior a los 1.100 mm, el Departamento 25 de 

Mayo se halla dentro del área con deficiencias de agua, dado que la evapotranspiración potencial es de 1.300 mm 
en el centro (es algo más elevada hacia el Norte y levemente más baja en el Sur), es decir que el saldo entre los 
ingresos y egresos de agua resulta negativo, situación que se acentúa en aquéllos años en los cuales llueve por 
debajo del promedio.  

Dicha deficiencia hídrica es de unos 100 mm en el Sur, de unos 150 mm en el centro y algo más de 200 
mm en el extremo Norte. 
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Mapas Nº 4 y 5: Evapotranspiración potencial, excesos y deficiencias anuales de  agua en el Chaco. 

 
 

 
Se ha tomado como caso a la localidad de Machagai, analizándose la variabilidad de las precipitaciones 

en un período de 52 años (1954/55 hasta 2005/06) con datos aportados por el A.P.A. (Administración Provincial 
del Agua de la Provincia del Chaco). 

Se ha podido ver que las precipitaciones no tienen un patrón definido que le permita al productor 

anticiparse sabiendo si el año que se inicia será húmedo o seco. Lo que sí se observa es la oscilación de las lluvias 
por debajo y por arriba del promedio, pero la duración de estos períodos húmedos y secos son irregulares: desde 
uno a varios años (entre dos y seis), a excepción del ciclo húmedo que se desarrolló entre 1984/85 y 1998/99 (15 
años) en el que sólo un año registró lluvias inferiores a los 1.000 mm.  

Los ciclos secos no muestran duración superior a los seis años, aunque su impacto en los sistemas 
productivos es severo durante su permanencia. 

La variabilidad de las precipitaciones por estaciones del año también es muy elevada, como se puede 
observar en los gráficos que siguen: 

 

 
Gráfico Nº 1: Precipitaciones mensuales máximas, medias y mínimas. 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Administración Provincial del Agua, 
Provincia del Chaco. 
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Gráfico Nº 2: Precipitación anual (1954-2006) 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Administración Provincial del Agua, 
Provincia del Chaco. 

 

 

 

Gráfico Nº 3: Precipitaciones estacionales máximas, medias y mínimas. 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Administración Provincial del Agua, 
Provincia del Chaco. 
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Gráfico Nº 4: Precipitaciones en Otoño 1954-2006. 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Administración Provincial del Agua, 
Provincia del Chaco. 

 
 

 

 

Gráfico Nº 5: Precipitaciones en Invierno 1954-2006. 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Administración Provincial del Agua, 
Provincia del Chaco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Precipitaciones de Otoño (Mar-Abr-May). Machagai (1954/55-2005/06)

0

100

200

300

400

500

600

700

800

900

54/55 60/61 66/67 72/73 78/79 84/85 90/91 96/97 2002/03

M
m

.

Precip. media

estacional

Oscilaciones

respecto del

promedio

Precipitaciones de Invierno (Jun-Jul-Ago). Machagai (1954/55 - 2005/06)

0

50

100

150

200

250

54/55 60/61 66/67 72/73 78/79 84/85 90/91 96/97 2002/03

M
m

.

Promedio de

invierno

Precipitaciones

de invierno



 

INVESTIGACIONES Y ENSAYOS GEOGRÁFICOS – 

REVISTA DE GEOGRAFÍA – Año XII – Número XII 

 

      
UNAF 16 

Gráfico Nº 6: Precipitaciones en Primavera 1954-2006. 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Administración Provincial del Agua, 
Provincia del Chaco. 

 
 

 

 

Gráfico Nº 7: Precipitaciones en Verano 1954-2006. 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Administración Provincial del Agua, 
Provincia del Chaco. 

 

 

La población 

 
El número de habitantes del Departamento 25 de Mayo, según el Censo de 2010 (INDEC), ha sido de 

29.315, por lo que ocupa el 10º lugar en cuanto a peso demográfico dentro de la Provincia del Chaco, 
contribuyendo con el 2,8%. La densidad de la población es de 12,4 hab./km², superando levemente el valor 
provincial de 10,6 hab./km², en tanto la distribución por sexo está compuesta por 14.793 varones y 14.522 
mujeres, dando como resultado un índice de masculinidad de 101,9, ligeramente mayor al del Chaco, que es  de 
97,7.  
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Una década antes, en 2001, el Departamento 25 de Mayo había registrado 28.070 habitantes, lo que 
equivale a un crecimiento o variación relativa, entre los años 2001 y 2010, del 4,1% para el período (0,4% anual).  

En la composición de la población del Chaco debe destacarse que el 3,9% pertenece a etnias autóctonas 
(alrededor de 41.000 habitantes). 

Al promediar el siglo XX el Chaco superaba los 430.000 habitantes, al tiempo que el Departamento 25 de 

Mayo registraba unos 20.000 habitantes (4,5%). Hacia 1960 esa participación relativa del Departamento se 
mantuvo, pero de allí en adelante fue restringiéndose: 3,9% en 1970, 3,4% en 1980, 2,9% en 1991 y 2001 y, 
finalmente, 2,8% en 2010.  

En términos absolutos la población creció en 1960, pero con la crisis algodonera se desató 
inmediatamente un ciclo de expulsión demográfica (de cosecheros y pequeños productores), a tal punto que en 
1970 se registró una reducción de más de 2.000 personas en el Departamento. En las dos décadas siguientes hubo 

un tenue crecimiento, sin alcanzar el número de habitantes censado en el año 1960.  
Recién en 2001 se evidenció un aumento significativo de un 15% respecto de la década anterior, 

superando los 28.000 habitantes, gracias al desarrollo de la industria forestal. No obstante, el proceso demográfico 
volvió a mostrar una desaceleración del crecimiento entre 2001 y 2010, atribuida a la emigración rural y a la crisis 
que empezaba a manifestarse en el sector foresto-industrial.  

El Territorio del Chaco, en 1905, contaba con sólo 21.000 habitantes, en 1912 con 43.000, en 1914 con 

46.274 y en 1920 con 49.110. Luego de 1920 se produjo la gran afluencia de migrantes nacionales y extranjeros, al 
punto que en 1926 residían en el Chaco 133.438 personas y en 1934 el monto demográfico ascendía a 251.343 
habitantes, lo que significa que en un corto lapso de catorce años se quintuplicó la población del Territorio, en 
tanto Machagai pasaba de 193 a 3.323 habitantes (un aumento de casi dieciocho veces).  

Durante gran parte del proceso se desconoció el número que representaban los pueblos originarios, 
quienes sufrían el desplazamiento y la invisibilización. Al término de la segunda década del siglo XX, Machagai 

era un pequeño asentamiento de unas cincuenta viviendas precarias próximas a la estación ferroviaria, en un área 
anegable. 

 
Tabla Nº 1: Evolución de la población en el Departamento 25 de Mayo. 

Años Habitantes 

1947 19.379 
1960 24.503 
1970 22.452 
1980 23.762 
1991 24.403 

2001 28.070 
2010 29.315 

 

 

Gráfico Nº 8: Evolución demográfica del  Departamento 25 de Mayo. 
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La localidad de Machagai era un núcleo sumamente pequeño hasta el inicio de la década del ´20 del siglo 

XX. En esos años, con el impulso de la actividad algodonera, comenzó la afluencia de migrantes extranjeros y 

criollos que poblaron la localidad, pero sobre todo las colonias cercanas.  
Al finalizar esa década Machagai superaba los 2.000 residentes y para mediados de los años ´30 se 

acercaba a los 3.500 habitantes, duplicando ese valor en el año 1970. El decenio siguiente sería de un crecimiento 
apenas moderado, debido a la crisis algodonera y la falta de fortalecimiento de otras actividades económicas. 
Luego de 1980 la localidad concentró la industria del mueble y cobró un nuevo impulso. 

Hasta 1960 más del 80% de la población del Departamento 25 de Mayo se afincaba en el medio rural, 

dispersos en las colonias y parajes próximos. Recién en 1970 los habitantes urbanos superaron el 30% y, de allí en 
adelante, fueron engrosando esas proporciones hasta invertir la tendencia de medio siglo atrás, acercándose al 80% 
de población urbana en 2010. 

 
Tabla Nº 2: Evolución de la población en la localidad de Machagai y su participación relativa en el 

Departamento 25 de Mayo. 
Años Habitantes % del Departamento 

1920 193  -** 
1934 3.323  -** 
1947 3.956   -** 
1960 4.716 19,2 

1970 7.014 31,2 
1980 8.760 36,9 
1991 13.506 55,4 
2001 18.346 65,4 
2010   23.000*   78,5* 

 (*): Dato estimativo (debido a la falta de publicación por parte del INDEC, de las cifras por localidades 
correspondientes al Censo Nacional de Población del año 2010.  
(**): El Departamento 25 de Mayo no fue creado hasta el año 1955. 
 

Gráfico Nº 9: Evolución demográfica de Machagai. 
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Si se incluyen los asentamientos de Napalpí (59 habitantes) y Colonia Aborigen Chaco (1.400 habitantes) 

la proporción de la población urbana en el Departamento 25 de Mayo alcanza el 83,4%. Ello significa que, 
cumplida la primera década del siglo XXI, 4.856 personas residen en el medio rural. 

 

 
Tabla Nº 3: Evolución de la proporción de la población urbana en el Chaco. 

Año % Población urbana 

1914 23,1 
1947 30,1 
1960 37,8 
1970 47,0 
1980 60,9 
1991 68,6 

2001 83,5 
2010 88,0* 

Fuente: Censos Nacionales de Población 1914 a 2001. 
(*): Estimación propia. 

 
Gráfico Nº 10: Pirámide de Población de Machagai. 
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Las actividades económicas 

 
Las actividades que tradicionalmente sobresalieron en el Departamento 25 de Mayo han sido la 

explotación forestal, la ganadería y la agricultura. Luego de la crisis experimentada por el sector algodonero en el 
área, Machagai ha concentrado la industria forestal, sobre todo del mueble de algarrobo a partir de 1983. 

 
Explotación forestal 

 
Esta actividad fue pionera en el Chaco y logró un importante impulso con el tendido de rieles del 

Ferrocarril Central Norte Argentino, a inicios de la segunda década del siglo XX. 
En torno a la estación se extendía la playa donde se depositaban los rollos y rollizos que el tren 

transportaba a otros puntos del Territorio y del país. Hacheros, carreros, cargadores y changarines que venían de 
Corrientes, Santiago del Estero y de la República del Paraguay encontraban un modo sacrificado para ganarse la 
vida en tiempos en que el “desierto verde” era vulnerado por la colonización.  

Los primeros datos de trabajos de carpintería realizados en Machagai corresponden a los años 1916-1917, 

a cargo de los vecinos Eugenio Graff y Lucio Fernández. En 1919, el Señor Ángel La Gatta instalaba un nuevo 
aserradero.  

En 1931 un periódico del Chaco hizo referencia a la existencia de una fuente muy importante de 
desarrollo económico: "no solo de algodón se vive, hay maderas, montes vírgenes, sin explotar..." (Diario la Voz del 
Chaco, 17 de Junio de 1931). En 1959 existían 8 aserraderos en Machagai, en 1970 se duplicó ese número y en 1973 ya eran 20 
los emprendimientos madereros. 

Para 1973 Machagai se había convertido en uno de los principales centros forestales de la provincia, con 
una producción de rollizos de quebracho colorado de aproximadamente 30.000 toneladas anuales. Asimismo, el 
transporte de la madera industrializada, como el de rollizos, era realizado en un 90% por camiones de la localidad. 
Un significativo crecimiento de esta actividad se produjo en el año 1978. 

 
Tabla Nº 4: Producción forestal (según productos principales, en miles de Tn). 

PRODUCTO 1974 1975 1976 1977 1978 

Producción total   31,83 26,06 38,84 30,3 69,6 

Rollizos 22,18 17,97 28,76 22,2 55,4 

Leña 6,7 5,59   5,79 4,8 7,8 

Carbón            2,03 2,08   3,31 2,2   5 

Durmientes - 0.01 - - - 

Postes            0,92 0,40   0,96 0,9   1,4 

 
Fuente: Secretaría de Planificación y Evaluación de Resultados. Chaco. Información básica fundamental. 

Resistencia, DECPER, T.II, 1978. 
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Esta duplicación de la producción se produjo gracias a la puesta en funcionamiento de un emprendimiento 

estatal: MACHA (Maderas Chaqueñas Empresa del Estado Provincial), que fue creada por Ley N° 1.365/78, con 
metas bien definidas: 

a)  industrialización integral de la madera y su comercialización. 
b) fabricación y comercialización de viviendas y todo tipo de construcción en maderas. 

c) industrialización, transformación, extracción y comercialización de sus productos. (Diario El 
Territorio,  7 de Septiembre de 1974, p.3). 

Lamentablemente, un año después fue intervenida, quedando al frente de la misma el Sr. Exequiel 
Insaurralde. Los motivos de tal decisión fueron, según las fuentes oficiales, la necesidad de un estudio e informe 
detallado de su funcionamiento.  

En 1981 se atravesó una etapa de crisis económica profunda. Ante los rumores de su venta, 1a Asociación 

de Empresarios del Partido 25 de Mayo plantearon al Intendente Atanasio José Garcés lo siguiente: ''… se solicita 
tramitar ante el Ministerio de Economía que, de venderse la misma, mantenga lo instalado en esta localidad, 
generando de esa manera una reactivación que hoy no tiene y la ocupación de mano de obra ociosa." (Diario El 
Territorio, 18 de agosto de 1981, p.9). 

La venta fue dispuesta por el Poder Ejecutivo Provincial en agosto de 1982. Veintiséis fueron las 
propuestas para adquirir los bienes que conformarían el activo físico de MACHA. Fue adjudicada a las firmas 

“Dani Maderas S.A.” e  “INDUVI S.A.”, cerrando definitivamente sus puertas a mediados del '80. 
Durante las inundaciones de 1981 la paralización del sector forestal fue casi total, pero en la década del 

´90 se presentaba corno el puntal de la economía machagaiense. (Diario Norte, 11 de agosto de 1992, p.33).  
Por entonces, más de 180 aserraderos constituían una de las fuentes de trabajo de mayor peso para ocupar 

la mano de obra ociosa que liberaba la actividad algodonera. 
En su mayoría los productos tenían salida hacia el centro del país y la región patagónica (Bariloche, 

Neuquén y Comodoro Rivadavia). Generalmente, los muebles se comercializaban sin el proceso de terminación, 
prescindiéndose de su valor agregado con efectos negativos sobre la economía del lugar (venta local a bajo precio 
y, a posteriori del pulido, lustrado y mejorado realizado en otros puntos de la provincia o del país, lograban 
colocarse en el mercado a precios cinco o seis veces superiores). Esta dificultad, en gran medida, no ha logrado 
superarse en la actualidad. 

El año 1993 marca el momento en que los requerimientos de industriales madereros largamente 

difundidos, obtuvieron, finalmente, una respuesta positiva. Con la presencia del Gobernador de la Provincia, 
Rolando Tauguinas, el Subsecretario de Industria y Comercio de la Nación y de las fuerzas comunales, se firmó un 
acuerdo que impulsó la creación y desarrollo de un polo productivo maderero.  

El acuerdo previó la construcción de instalaciones e infraestructura para reinstalar a estos grupos 
productivos, pero también su reconversión y desarrollo a través de la incorporación de tecnología, la búsqueda de 
nuevos y mejores mercados a nivel nacional e internacional, la modernización en los procesos productivos y 

administrativos de las empresas, el asesoramiento técnico de personal especializado por medio de la Regional 
Nordeste del Instituto Nacional de Tecnología Industrial y del Consejo Federal de Inversiones, a fin de fomentar la 
pequeña y mediana industria dentro del plan trienal de desarrollo dispuesto por el gobierno nacional. 

El emplazamiento de parques industriales, frente y en inmediaciones de la Ruta Nacional N° 16, permitió 
descongestionar parcialmente la planta urbana y facilitar la puesta en práctica de una ordenanza que prohíbe el 
asentamiento de plantas industriales en el casco céntrico como medida de preservación del ambiente. 

En síntesis, se puede tomar al año 1925 como el comienzo de la crisis de la industria taninera en el Chaco, 
que aparejó el cierre sistemático de las fábricas productoras. A Machagai no le cupo esa función industrial, pero sí 
la de aportar los montes de su jurisdicción para la salida de maderas, tanto para obtener tanino como para postes, 
durmientes y otros usos.  

Muchos de sus recursos maderables fueron desapareciendo por deforestación y quema, con el propósito 
de abrirle paso a las actividades agropecuarias, máxime entre 1920 y las décadas siguientes. Con la crisis 

algodonera de los años ´60, el recurso forestal volvió a cobrar impulso lentamente, pero fue en los años ´80 cuando 
se emplazaron aserraderos y carpinterías orientadas a la producción de muebles para abastecer no sólo la demanda 
local, sino de la provincia e, incluso, de otras jurisdicciones del país.  

En el último decenio del siglo XX Machagai se erigió en la capital nacional del mueble de algarrobo y, en 
la actualidad cuenta con unos 230 aserraderos-carpinterías que comercializan en la mayoría de las provincias 
argentinas.  
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Aparte de la fabricación de muebles, se construyen en Machagai artículos rurales (portones, mangas,  
cepos, casillas de operar, corrales, toriles, postes y varillas), rejillas para camas y, puntualmente aberturas, cajones 
para apicultura, pallets y artesanías. 

 
Agricultura 

 
“El progreso de la actividad agrícola permitió (aún durante la depresión iniciada en 1930) continuar con 

el desarrollo demográfico, precisamente porque la producción algodonera se vio favorecida por la escasez y 
encarecimiento de los textiles importados.” (Foschiatti, A. M., 1995). 

Sin embargo, encabezados por la Cooperativa Agrícola de Machagai, distintos sectores levantaban sus 
voces de alarma respecto de la crítica situación que atravesaban los productores algodoneros: "La sucesión de dos 
malas cosechas (las peores que se recuerdan), han dejado a los productores sin recursos y endeudados con el 
Banco de la Nación y el comercio. Ha venido a agravar esta situación, la pérdida de una buena parte de la actual 

cosecha debido a las muchas plagas que han atacado las plantaciones y las continuas lluvias que han impedido la 
recolección y podrido los capullos por exceso de humedad.” (Diario La Voz del Chaco. Rcia., 6 de Mayo de 1939, p.5). 

“Desgraciadamente, en la década 1960-70, como en general en toda la provincia, Machagai padeció el 
fenómeno del éxodo rural (…) de tal manera que entre uno y otro censo emigraron unas 2.000 personas 
aproximadamente”. (UCAL, 1979) 

Factores de índole natural afectaban a Machagai en estos años: períodos oscilantes de inundaciones o, 

contrariamente, prolongadas sequías causaban incertidumbre entre sus pobladores. 
Para el diario el Territorio: "Las intermitentes lluvias de agosto de 1966 causaron el retroceso económico 

más grande en los últimos 30 años (...). Las pérdidas de los animales, sembradíos, enseres, viviendas y valiosos 
elementos, sumados al obligado aislamiento de  numerosos  pobladores impotentes para contener esta  gruesa 
masa líquida trajeron como consecuencia para esta región la desolación y la emigración obligada de quienes, 
descorazonados por tan profundo golpe, han buscado en otras regiones su tan ansiada recuperación moral y 

material, de esto que se constituyó en uno de los más fuertes castigos de la naturaleza". (Diario El Territorio, 8 de 
agosto de 1966) 

Los inicios de la década del '70 sufrieron esta situación de arrastre. Al ser entrevistado el Sr. Alberto 
Muchutti (Consejero de la Administración de la Cooperativa Agrícola de Machagai y Presidente de UCAL), 
destacaba: "... hemos observado el considerable éxodo de nuestros hombres del campo hacia los grandes centros 
urbanos en busca de mejores condiciones de vida”. (Diario El Territorio, 20 de julio de 1970) 

En el Departamento 25 de Mayo los suelos con aptitud agrícola representan 76.000 hectáreas, pero sólo 
un tercio de ellos son utilizados en agricultura; los que tienen aptitud agrícola-ganadera son 23.400 hectáreas, en 
tanto la mayor parte posee aptitud ganadera (133.000 hectáreas) y es utilizada en el desarrollo de esa actividad y, 
en muchos casos, se suma la explotación forestal.  

Las restantes 3.400 hectáreas no tienen potencial productivo por el momento y consisten en esteros, 
suelos desnudos o salinos, entre otras limitaciones. Por lo tanto, más de la mitad del Departamento tiene suelos 

con potencialidad ganadera (56,4%), cerca de un tercio goza de condiciones favorables para la agricultura (32,2%), 
un pequeña proporción admite ambas prácticas combinadas (10%) y sin aptitud agropecuaria se evidencia una 
exigua proporción del 1,4%.  

Esto no implica que las actividades que se desarrollan y su distribución dentro del Departamento respeten 
estrictamente la potencialidad edáfica mencionada. 

Se ha podido constatar que serios problemas afectaban la labor de los agricultores en la década del '30. En 
1931, por ejemplo, una invasión de langostas devastaba los campos sembrados y causó desolación entre los 

colonos. 
Alternancias de sequías e inundaciones conspiraban contra la labor agrícola. Pueden observarse así datos 

de lluvias que arrasaban la producción en 1939 o períodos de tremendas sequías que demandaban el pedido de 
agua a las autoridades. 

Pese a todos los problemas expuestos, la agricultura y, en especial la producción algodonera, logró por 
esos años un marcado empuje: "Según la última estadística la producción agrícola se ha calculado en 35.000 

toneladas, de las cuales ocupa la mitad el algodón siguiéndole el maíz y girasol…" (El Chaco. Álbum gráfico 
descriptivo, 1935) 

Entre las contingencias sufridas en Machagai pueden mencionarse las cuantiosas pérdidas ocasionadas 
por la sequía en la década del '40 y, paradójicamente, las inundaciones de 1966, que afectaron gran parte del área 
agropecuaria del Departamento. 

 
Tabla Nº 5: Área algodonera sembrada entre 1935 y 1970. 
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Año  1035/36     1939      1955     1959/60     1966      1970 

Has Sembradas  12.236         20.000   28.559     21.917      5.000 3.500 

 

Fuentes: -Ministerio de Agricultura. Junta Nacional del Algodón. Censo algodonero de la República Argentina. 
Año 1935 -1936. Buenos Aires. Imprenta López 310 pp. 
-Ministerio de Economía. Síntesis de la Economía Chaqueña. Primer Censo provincial agropecuario del 31 de 
Octubre de 1955. Resistencia. 1956, p. 40. 
-Secretaría de Estado y de Hacienda. Dirección Nacional de Estadísticas y Censos. Censo Nacional Agropecuario 
de 1960. Resistencia. (Este censo hace referencia a las superficies sembradas con otros cultivos en el 

Departamento 25 de Mayo). 
-Diario El Territorio.Resistencia.24 de-Octubre de 1966, p. 11. 
-Diario El Territorio. Resistencia, 23 de Octubre de 1970, p.10. 

 
Tabla Nº 6: Cosechas según campaña y cultivos (en miles de Tn) 

CAMPAÑA 74/75 75/76 76/77 77/78 78/79 

CULTIVO 

Algodón 14.5 10.5 14 17.2 15.5 
Girasol 8.3 9.2 0.04 2.8  
Trigo 2.3 0.33 0.13 0.9 0.1 
Sorgo 6.5 11 9.5 4.3  

 

Fuente: Secretaría de Planificación y Evaluación de Resultados. Chaco.  Información básica fundamental. 
Resistencia, DECPER, T.II, 1978.  

Cooperativa Agrícola de Machagai Ltda. Memoria y balance general correspondiente al 60 ejercicio económico. 
Machagai, 1986, p. 5 - 6. 
 

Tabla Nº 7: Cultivos en las campañas 1979/80 a 1984/85. 

CAMPAÑA 79/80 80/81 81/82 82/83 83/84 84/85 

CULTIVO 

Girasol  350.916 105.075 764.538 1.118.610 723.504 729. 
Soja 12.775 - - - - - 
Sorgo 414.186 928.745 2.958.559 1.189.841 622.082 196 
Algodón  1.423.007 718.559 1.091.704 907.301 1.685.240 3.019 

 
Fuente: Cooperativa Agrícola de Machagai Ltda. Memoria y balance general correspondiente a ejercicios 
económicos 1980-1985. Machagai, 1991. 

 

 
La grave situación agrícola de fines de la década del '80 era reflejada con total crudeza por los 

representantes del sector cooperativo local.  
En la actualidad, el 88% de la superficie departamental está constituida por establecimientos 

agropecuarios (EAPs). En el Censo Agropecuario de 2008 el Departamento estudiado contaba con 851 EAPs, 
equivalente a 5,37% del total de EAPs de la Provincia del Chaco.  

En cuanto al tipo jurídico del productor, el 91% está representado por personas físicas y un 8% por 

sociedades de hecho. 
La superficie sembrada de esta jurisdicción, según lo que se observa en las estimaciones agrícolas del 

MAGyP (2012) es muy variable. El factor meteorológico y los precios del producto son fuertemente influyentes en 
la toma de decisión de los productores a la hora de elegir qué y cuánto van a cultivar. 

El mayor número de EAPs corresponde a campos de 25 a 50 hectáreas y luego, en orden decreciente le 
siguen las divisiones de 75 a 100, de 100 a 150, de 300 a 500 y de 500 a 1.000 hectáreas. Alrededor de cuarenta 
predios logran superar las 1.000 hectáreas en este Departamento. 
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Según el Censo Agropecuario 2002, la superficie implantada en el Departamento fue de 15.200 hectáreas, 
de las cuales 9.371 correspondían a forrajeras y 5.531 a cultivos.  

La superficie asignada a los bosques nativos fue de 70.376 hectáreas, de modo que la suma de la 
superficie implantada y de los bosques nativos alcanzaba las 85.575 hectáreas, equivalente al 41% de la superficie 
departamental, deduciéndose que gran parte del 59% restante tenía como función la práctica ganadera.  

Entre los cereales, la mayor superficie corresponde a maíz y sorgo granífero, entre las oleaginosas la soja 
y el girasol y, dentro de los cultivos industriales, la hegemonía es del algodón. En cuanto  al cultivo de especies 
forrajeras sobresalen por su cobertura el Melilotus, el pasto estrella, el Gatton Panic y el sorgo forrajero, a las que 
se agregan la alfalfa, el trébol y la moha. 

 
Tabla Nº 8: Superficie sembrada en el Departamento 25 de Mayo. 

Campaña Hectáreas 

2006/07 2.800 

2007/08 1.100 

2008/09 1.950 

2009/10 1.600 

2010/11 1.200 

 

Fuente: Datos de Estimaciones Agrícolas del MAGyP 2006-2011. 

 

 
En este espacio geográfico, por tener predominancia la ganadería, se destina gran parte de las tierras 

arables al cultivo de especies forrajeras. Muchos de estos cultivos no se registran, dado que la producción se 
consume en el propio campo e, incluso, la obtención de semillas suele darse en el mercado informal. 

Los cultivos comercializables como el algodón y la soja detentan algún tipo de registro, aunque en los 
censos agropecuarios los productores, generalmente, declaran datos inferiores a los reales por temores a mayores 

exigencias impositivas por parte del Estado. 
Según los censos agropecuarios del INDEC de los años 1988, 2002 y 2008, la superficie cultivada con 

algodón y soja en el Departamento 25 de Mayo fue la siguiente: 

 
Tabla Nº 9: Superficie sembrada con algodón y soja en el Departamento 25 de Mayo. 

Años Algodón (ha) Soja (ha) 

1988 9.424      34 

2002 3.230       182,5 

2008    2.747,6 1.675 

 

Fuente: Datos del INDEC. Censos Nacionales Agropecuarios 1988, 2002 y 2008. 

 
Como se sabe, el girasol es un cultivo bastante difundido en el área, sobre todo al entrar en crisis la 

actividad algodonera en las últimas décadas del siglo XX. Asimismo, la soja en años recientes ha tenido una 

significativa expansión, situación que obedece al aumento del precio internacional de esta oleaginosa.  
Una realidad que no debe pasarse por alto es que al productor centro-chaqueño siempre le ha resultado 

dificultoso llevar su emprendimiento agropecuario a niveles sostenidos de producción y productividad, más allá 
del empeño, del esfuerzo, de la inversión, del recurso humano disponible, de la tecnología aplicada o de la calidad 
de suelos y de semillas utilizadas.  

La dinámica meteorológica es, en gran medida, el factor de mayor incidencia y los problemas se generan 

por múltiples causas: tormentas, granizos, heladas tempranas o tardías, ausencia o exceso de lluvias, insolación 
prolongada y vientos desecantes del sector Norte, a lo que se le suman la diversidad de plagas propia de los 
ámbitos subtropicales, el agotamiento y la erosión de los suelos. 
 

Ganadería 

 
El primer ganadero que se radicó en el área fue el Sr. Pío Domínguez, quien ocupó una amplia pradera en 

la zona conocida como “La Esperanza”. Una incursión de originarios terminó abruptamente con el intento de 

promover la ganadería, perdiéndose unos cien vacunos. Más adelante, otros pioneros ocuparon esas tierras. 
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La ganadería representa una de las actividades fundamentales de una vasta zona que se extiende alrededor 
de Machagai. Aproximadamente el 80% de los establecimientos de campo desarrollan actividades agrícola-
ganaderas con una producción diversificada, mientras que menos del 20% cumple solamente con actividades 
agrícolas.  

La receptividad ganadera de los campos es variable, estimándose en un animal por hectárea, aunque en 

muchos predios esta presión puede ser menor o mayor, según el tipo de práctica implementada por el productor, la 
disponibilidad de recursos forrajeros, el aporte de dietas suplementarias y los caracteres ecológicos del campo 
(pastizales, montes, aguadas permanentes o transitorias). 

Teniendo en cuenta los datos censales puede observarse claramente el aumento del ganado bovino en el 
Departamento 25 de Mayo durante la década del ´70. Este salto está vinculado con la ocupación de tierras 
forestales (desmontes) y de chacras donde se  dejó de cultivar el algodón. 

 

Tabla Nº 10: Cabezas bovinas en el Departamento 25 de Mayo 1969-1983. 

AÑO              1969 1974 1977 1983 

Cabezas Bovinas    21.479 63.497 67.874 66.208 

 
Fuente: Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos. Censo Nacional Agropecuario. Resultados 

Provisorios. 1988, Serie B, N° 14,1989. 

 
La ganadería en el Departamento 25 de Mayo representa el 6% del total provincial, tomándose como 

referencia el número de animales. La cría de ganado bovino o vacuno ha sido siempre la actividad que mostró 
mayor relevancia en el área, en tanto la cría de porcinos, caprinos y ovinos fue más restringida; no obstante, los 

dos últimos han experimentado aumentos en sus majadas en los últimos veinte años. 

  
Tabla Nº 11: Tipo y cantidad de ganado en el Departamento 25 de Mayo. 

Años Bovinos Caprinos Ovinos Porcinos 

1988 62.367 3.363 2.449 1.337 

2002 117.247 7.955 5.550 1.604 

2008 132.767 15.306 5.388 1.318 

 
Fuente: Datos del INDEC. Censos Nacionales Agropecuarios 1988, 2002 y 2008. 

 
El año 2009 fue extremadamente seco en el centro del Chaco: el monto pluviométrico para ese año en la 

Colonia Uriburu fue de tan sólo 570 mm, es decir el 51% de la media (situación que fue general en el 
Departamento), sin registrarse lluvias en los meses de marzo, abril, junio, julio, agosto y setiembre. En diez meses 
(enero a octubre) las precipitaciones sumaron sólo 243 mm y recién en el último bimestre del año llovió los 

restantes 327 mm. Debe recordarse que la evapotranspiración para esta latitud es de 1.300 mm, por lo que el 
déficit hídrico de 2009 fue de 730 mm. (Registro pluviométrico en campo del productor Bruno Dellamea. Año 
2009) 

Ante esta extrema  inclemencia del tiempo se secaron lagunas, represas, cañadas y arroyos, 
desapareciendo las napas que alimentaban a pozos, bombas y molinos.  

Consecuentemente las pérdidas fueron considerables en materia agrícola y ganadera: los cultivos no 

prosperaron o los rindes fueron exiguos, impidiéndole al productor almacenar rollos o fardos de plantas forrajeras 
y semillas para la estación invernal. El saldo fue una gran mortandad de animales en la mayoría de los campos del 
centro del Chaco y, en el mejor de los casos, la venta de cabezas (terneros, vaquillas y madres) de baja calidad y 
peso a muy bajo costo, poniendo en alta vulnerabilidad a este sector productivo. 

De hecho, en situaciones como la descripta, el productor no sólo se descapitaliza, sino que se multiplican 
sus gastos, ya que debe proveerle suplementación alimentaria a su ganado (compra de balanceados, semillas de 
algodón, caña de azúcar, rollos y fardos de forrajes, que son adquiridos a vendedores de otros puntos del Chaco y 

de provincias vecinas), asistencia veterinaria (por diferentes enfermedades oportunistas, vacunas para engorde, 
dietas de recuperación), costos de nuevas perforaciones y transporte de agua (costos de combustible y 
mantenimiento de maquinarias). 
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Consideraciones finales 

 
El proceso demográfico y económico en Machagai y en algunas colonias próximas se inició hace poco 

más de cien años a través de: la instalación de hacendados, el emplazamiento del ferrocarril, la llegada de 
migrantes nacionales y extranjeros y el desarrollo de tres actividades económicas: la ganadería, la explotación 
forestal y la agricultura. Las condiciones naturales hicieron que este espacio se perfilara como ganadero, aunque 
algunas áreas, en especial la Colonia Uriburu, se haya constituido para desarrollar la agricultura.  

Lo impredecible de las condiciones meteorológicas ha sido un factor fuertemente condicionante para que 
la agricultura, una actividad sensible a la falta o al exceso de agua, no lograra fortalecerse en la zona, más allá de 
algunas décadas aceptables en un contexto de altos precios de la fibra de algodón y de rentabilidad satisfactoria, 
aún con rendimientos medianos o bajos.  

Pasado el auge algodonero del Chaco hacia finales de los años ´60, la ganadería logró fortalecerse aun 
soportando ciclos de severas sequías; no obstante, esta actividad tiene el atributo de amortiguar mejor los efectos 

de las inclemencias naturales, tan recurrentes en el centro de la provincia. 
En las últimas décadas, el Departamento 25 de Mayo logró reacomodarse, operando de la siguiente 

manera: a) fortalecimiento de la ganadería bovina como actividad generalizada, incluso en áreas que fueron 
algodoneras y forestales; b) impulso incipiente de la ganadería caprina; c) desarrollo de una agricultura orientada a 
la dieta animal (producción de forrajes y granos) y, en menor medida, a otros cultivos con fines comercializables 
como el algodón, la soja y el girasol (incluso en áreas netamente agrícolas en el pasado); c) concentración de 

establecimientos foresto-industriales, (especialmente fábricas de muebles) en la ciudad de Machagai, para 
abastecer al mercado provincial y nacional. 

Esta nueva configuración ha influido decisivamente en el crecimiento económico, urbano y demográfico 
del espacio analizado, sobre todo entre 1991 y 2001, pero en la última década (2001-2010) el proceso volvió a 
mostrar desequilibrios, sobre todo por la crisis que se observa en el sector forestal.  

Como consecuencia de ello, el crecimiento poblacional del Departamento 25 de Mayo ha mostrado una 

notable desaceleración: al comparar ambas décadas se evidencia que se pasó de un 15% en la primera a un 4,4% 
en la última.  

Las colonias ven perder su población, justamente por la predominancia de la actividad pecuaria, 
tradicionalmente expulsora de población y las mejores alternativas que ofrece la vida urbana dentro o fuera del 
Departamento.  

Mientras que en los años ´60 la población residente en el medio rural constituía el 80%, luego de la crisis 

algodonera esa proporción descendió al 63%  (año 1980) y, actualmente, sólo representa el 20%. 
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MARCO LEGAL DE LA ACTIVIDAD FORESTAL EN LA PROVINCIA 

DEL CHACO. 
 

Rosana Felisa Andrada  

 

 

Resumen 

  
El Chaco, como provincia forestal, dispone de un bosque nativo de amplia distribución y sujeto a 

demandas de distintos sectores económicos.  
Ante la creciente presión que sufre este recurso, se requiere una regulación en su uso, de modo que las 

normas legales cumplen un papel relevante en vistas al aprovechamiento racional, la preservación de áreas 
forestales y la prevención ante impactos posibles.  

Se ha relevado información bibliográfica (jurídica-política-administrativa) y estadística (número de 
establecimientos forestales- productores-guías de transporte- mano de obra-etc.) de organismos locales y 

nacionales.  
Y se han analizado el alcance de las mismas, las correlaciones entre distintas jurisdicciones y la 

concomitancia con los datos oficiales. La consecución de los resultados evidencia contradicciones, diferencias de 
criterios y superposiciones entre las normas legales. 

 

Summary 
 
The Chaco province as forest, native forest has a wide distribution and subject to demands of different 

economic sectors.  
Under mounting pressure experienced by this action, regulation is required in their use, so that legal rules 

play an important role in overlooking the rational use, preservation of forest areas and prevention against possible 
impacts.  

Bibliographic information has been relieved (legal-political-administrative) and statistics (number of 
establishments producing forest-transport-guidelines-labor-etc.) local and national agencies.  

And used the scope thereof, correlations between different jurisdictions and concomitant with the official 
data. The achievement of the results shows contradictions, overlaps and differences of opinion between legal 
standards. 
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Introducción  

 
Desde el punto de vista biogeográfico, la región denominada Gran Chaco Americano, con una superficie 

aproximada de 1.000.000 de Km2, es el segundo ecosistema más extenso de Sudamérica.  
  Abarca el sector sur oeste del  Estado Plurinacional de Bolivia, el centro sur de La República del 
Paraguay y el norte de La Republica Argentina.  

La Provincia del Chaco, Formosa y Santiago del Estero, (en su totalidad) junto al oeste de Jujuy, Salta, 
Tucumán, Catamarca, La Rioja, norte de Córdoba, Santa Fe y este de Corrientes conforman el sector norte del país 

integrante de dicha región. 
En el territorio provincial, siguiendo un gradiente nordeste-suroeste se reconocen tres ámbitos, con 

características climáticas, edáficas y biológicas distintas, que influyen en la formación de las comunidades 
vegetales. 
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• El Chaco Húmedo: presenta precipitaciones que oscilan entre los 1.000 mm y 1.200 mm anuales. 
Está formado por las comunidades: 

 
Selva en galería, las principales especies presentes en este ambiente son: el lapacho, ibirá-pitá, palo 

piedra, espina corona, guayacán, timbó colorado, palmeras pindó y mbocayá, ñangapirí, guabiyú, jazmín del 
monte, azucena del monte o jazmín del Paraguay. Sobre los árboles crecen plantas epífitas como orquídeas, 
claveles del aire, tunas epífitas, helechos etc. En el sotobosque o estrato herbáceo debajo de los árboles se 
desarrollan helechos nativos y tunas. 

Bosques bajos abiertos, se destacan en este ambiente: algarrobos, ñandubay, aromitos, tuscas, uñas de 
gato, molles, chañares, palo cruz. En el sotobosque prosperan  cardos, cactus y tunas. 

Sabanas, predominan las hierbas medias y altas (gramíneas) acompañadas por otras plantas herbáceas. 
Aisladamente crecen palmares de Caranday, algarrobos y  Chañares. 

Esteros, cañadas y lagunas, estos conforman ambientes lenticos poblados por una densa fitocenosis, 
comunidad vegetal compuesta por una enorme variedad de especies acuáticas, entre las que se distinguen densos 
mantos de repollitos, lentejas, acordeones y helechos de agua. En las orillas de la laguna, sobresalen pajonales, 

juncales, totorales, etc.1 

 

• El Chaco Semiárido: es una área de transición que presenta precipitaciones que oscilan entre los 
750 a 500 mm anuales.  

 
Es la Región de Parques y Sabanas Secas; ambientes donde se alternan bosques con áreas no inundables 

cubiertas de pastizales denominadas "pampas" o "abras". Esta región central es una de las más modificadas por los 
seres humanos a través de sus obras y actividades productivas, corresponde a la región agrícola por excelencia de 
la provincia.  

La vegetación natural está compuesta por las mismas especies del oriente pero con un predominio de 

árboles de maderas duras, ricas en tanino, y adaptados a una estación seca más notoria y de mayor duración como 
quebrachos colorados y blancos, algarrobos, guayacanes, etc.2 

 

• El Chaco Árido: las precipitaciones disminuyen notoriamente, los valores son inferiores a 500 mm 
anuales.  

 
Se caracteriza por el bosque chaqueño occidental que responde a las características de un Bosque Xerófilo 

Subtropical. Los árboles representan más del 75% de la cobertura vegetal. Las especies más comunes son el 
quebracho blanco, el quebracho colorado santiagueño y chaqueño, los algarrobos, el palo santo, el itín, el vinal, la 
brea, el mistol, la palma carandilla, el garabato y otras plantas como las tunas o quimilís, cactus y cardos.3 

 

La variedad de especies vegetales ha significado una fuente de recursos que potenciaron el desarrollo de 
la actividad forestal en la provincia del Chaco. Históricamente el bosque nativo ha estado sujeto a demandas 
de distintos sectores económicos, sin conciencia de protección y previsión de su agotamiento. 

Los bosque han estado amenazados por la influencia de factores naturales (altas temperaturas, suelos 
pobres en nutrientes, escasas precipitaciones en determinados sectores, etc.) y de factores antrópicos (desmontes, 
avance de la frontera agropecuaria, explotación forestal comercial, sobrepastoreo, etc.).  

Actualmente, ante la creciente presión que sufre este recurso, se requiere una regulación en su uso, de 
modo que las normas legales cumplen un papel relevante en vistas al aprovechamiento racional, la preservación de 
áreas forestales y la prevención ante posibles impactos ambientales. 

 

Objetivos  

  
  En tal sentido, en este informe se han planteado los siguientes objetivos:  
 

• Analizar las normas legales vinculadas con la temática forestal de la provincia del Chaco. 

• Identificar su correlato con normas nacionales y con lo estipulado por la Constitución Nacional. 

• Reconocer  fortalezas y debilidades dentro del marco regulatorio de los recursos forestales de la 
provincia. 
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Metodología  

 
Se ha consultado información bibliográfica, estadística y periodística, a nivel local y nacional. Y se ha 

analizado el alcance de las mismas, las correlaciones entre distintas jurisdicciones y la concomitancia con los datos 
oficiales.  

Indudablemente, las masas boscosas, revisten de un valor inconmensurable a causa  de las funciones 
ambientales que brindan. Es tarea de todos los actores sociales, desarrollar líneas de acción, para que desde el rol 

que cada uno ocupa, se reduzca el impacto negativo que sufren los recursos naturales. 

 

Normativa de la República Argentina 

 
La Constitución Nacional refiere el derecho de todos los ciudadanos al goce de  un ambiente sano y a la 

potestad de los recursos naturales presentes en el territorio de cada provincia,  mediante los  artículos: 
 

Artículo 41- Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el 
desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer 

las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la 
obligación de recomponer, según lo establezca la ley. 

Artículo 124- Las provincias podrán crear regiones para el desarrollo económico y social y establecer 
órganos con facultades para el cumplimiento de sus fines y podrán también celebrar convenios internacionales en 
tanto no sean incompatibles con la política exterior de la Nación y no afecten las facultades delegadas al 
Gobierno federal o el crédito público de la Nación; con conocimiento del Congreso Nacional. La ciudad de 

Buenos Aires tendrá el régimen que se establezca a tal efecto. Corresponde a las provincias el dominio originario 
de los recursos naturales existentes en su territorio. 
 

En correlación con estos derechos y particularmente,  relacionados con los recursos forestales,  se 
promulgan las leyes: 
 

Ley de Defensa de la Riqueza Forestal N° 13.273: Establece el concepto de bosque, la clasificación de los 
mismos teniendo en cuenta la función que desempeñan, procedimientos de forestación y reforestación, régimen de 
los bosques fiscales, penalidades al incumplimiento de la ley, etc. La presente se publicó en el boletín oficial, el 
treinta de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho y modificada a partir del decreto 710 del trece de 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco.  
 

Ley de Administración de Parques Nacionales Nº 22.351: Establece la creación de Parques Nacionales, 
Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, con fines de protección y conservación de la flora y fauna 
autóctona. Instituye como autoridad de aplicación de la presente ley, a la Administración de Parques Nacionales. 
Actualmente existen treinta y tres parques en el territorio nacional. La presente se publicó en el boletín oficial, el 
doce de diciembre de mil novecientos ochenta.  
 

Ley de Conservación de Suelos Nº 4.428: Establece la conservación y recuperación de la capacidad 
productiva de los suelos. Crea los Distritos y Consorcios de Conservación de Suelos,  subsidiados por  el Estado, a 
fin de implementar planes y programas de conservación. La presente se publicó en el boletín oficial, el veinte de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno. 
 

Ley Aprobación de convenio sobre la Diversidad Biológica N° 24.375: La Republica Argentina, en el 

marco de la Cumbre de la Tierra (Rio de Janeiro 1992) firmo este convenio. El objetivo primordial es 
conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la participación justa y 
equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos. La presente se publicó en el 
boletín oficial, el seis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
 

Ley de Estabilidad fiscal para la actividad forestal N° 24.087: Establece que, toda actividad forestal así 

como el aprovechamiento de bosques comprendidos en el régimen de la Ley 13.273 gozarán de estabilidad fiscal a 
partir de la fecha de presentación del estudio de factibilidad del proyecto respectivo. La presente se publicó en el 
boletín oficial, el once de septiembre de mil novecientos noventa y siete.  
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Ley de Inversiones para bosques cultivados Nº 25.080: Establece el concepto de bosque cultivado, el  
régimen de promoción de las inversiones que se efectúen en nuevos emprendimientos forestales y en las 
ampliaciones de los bosques existentes. Concede un subsidio a aquellas personas físicas o jurídicas, que realicen a 
actividades tales como: implantación de bosques cultivados, mantenimiento, protección y cosecha de los mismos; 

industrialización de la madera, etc. La presente se publicó en el boletín oficial, el diecinueve de enero de mil 
novecientos noventa y nueve. 

Ley General del Ambiente N° 25.675: Establece el presupuesto mínimo para el desarrollo de la gestión 
ambiental, líneas de políticas ambientales, ordenamiento del territorio, educación e información ambiental, 
evaluación y daño del ambiente; y la creación del Sistema Federal Ambiental. Ente encargado de coordinar las 
cuestiones ambientales entre el gobierno nacional y los gobiernos provinciales. La presente se publicó en el boletín 

oficial, el veintiocho de noviembre de noviembre de dos mil dos.  
 

Ley de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos N° 26.331: Establece el 
ordenamiento territorial de los bosques nativos de cada provincia, en función a tres categorías de conservación de 
las masas boscosas.  

Crea el Programa Nacional de Protección de los Bosques Nativos, Planes de Aprovechamiento Sostenible 

y Cambio de Uso del Suelo, Autorizaciones de Desmontes, Evaluación del impacto ambiental, el Registro 
Nacional de Infractores, el Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos,  la 
fiscalización y sanciones al incumplimiento de la ley. La presente se publicó en el boletín oficial, el veintiséis de 
diciembre de dos mil siete.  

 

Normativa de la Provincia del Chaco 

 
La Constitución Provincial (1957-1994)  reconoce, como derecho inherente a todos los ciudadanos, 

disfrutar de un ambiente saludable. Reconoce la existencia de los recursos naturales del territorio. Plantea el 

aprovechamiento racional, la protección y conservación de los mismos; y el desarrollo de líneas de acción para la 
integración regional (mediante convenios nacionales e internacionales), a través de los siguientes artículos:  

 

Artículo 38 - Todos los habitantes de la Provincia tienen el derecho inalienable a vivir en un ambiente 
sano, equilibrado, sustentable y adecuado para el desarrollo humano, y a participar en las decisiones y gestiones 
públicas para reservarlo, así como el deber de conservarlo y defenderlo. 

Es deber de los poderes públicos dictar normas que aseguren básicamente: 
 1) La preservación, protección, conservación y recuperación de los recursos naturales y su manejo a 
perpetuidad. 
2) La armonía entre el desarrollo sostenido de las actividades productivas, la preservación del ambiente y de la 
calidad de vida. 
3) El resguardo de la biodiversidad ambiental, la protección y el control de bancos y reservas genéticas de 

especies vegetales y animales. 
4) La creación y el desarrollo de un sistema provincial de áreas protegidas. 
5) El control del tránsito de elementos tóxicos; la prohibición de introducir o almacenar en la Provincia residuos 
radiactivos, no reciclables o peligrosos y la realización de pruebas nucleares. 
6) La regulación del ingreso, egreso, tránsito y permanencia de especies de la flora y de la fauna y las sanciones 
que correspondan a su tráfico ilegal. 

7) La fijación de políticas de reordenamiento territorial, desarrollo urbano y salud ambiental, con la 
participación del municipio y entidades intermedias. 
8) La exigencia de estudios previos sobre impacto ambiental para autorizar emprendimientos públicos o pri vados. 
9) El establecimiento de programas de educación ambiental, orientados a la concienciación social, en el ámbito 
educativo formal y no formal, y el desarrollo de la investigación. 
10) El resguardo de los cuerpos celestes existentes en el territorio de la Provincia, los que son bienes del 

patrimonio provincial. 
11) La sanción a autoridades y personas que infrinjan la presente norma, y la condena accesoria a resarcir y/o 
reparar los daños ambientales. 
12) Los recursos suficientes para el cumplimiento de lo establecido en este artículo. 
La Provincia o los municipios en su caso, establecerán la emergencia ambiental ante la existencia actual o el 
peligro inminente de desequilibrios o daños producidos por fenómenos naturales o provocados. 
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Toda persona está legitimada para accionar ante autoridad jurisdiccional o administrativa en defensa y 
protección de los intereses ambientales y ecológicos reconocidos, explícita o implícitamente, por esta 
Constitución y por las leyes.4 

 

Artículo 41 - La Provincia tiene la plenitud del dominio, imprescriptible e inalienable, sobre las fuentes 

naturales de energía existentes en su territorio. Podrá realizar por sí, o convenir, previa ley aprobada por los dos 
tercios de la totalidad de los miembros de la Legislatura, actividades de prospección, cateo, exploración, 
identificación, extracción, explotación, industrialización, distribución y comercialización, fijando el monto de las 
regalías o contribuciones por percibir. El aprovechamiento racional e integral de los recursos naturales de 
dominio público está sujeto al interés general y a la preservación ambiental .5 
 

Artículo 44- El bosque será protegido con el fin de asegurar su explotación racional y lograr su correcto 
aprovechamiento socioeconómico integral. 
El Estado Provincial promoverá la conservación y mejora de las especies con reposición obligatoria mediante 
forestación y reforestación, fomentando la radicación regional del proceso de producción y comercialización. La 
ley contemplará la seguridad de los trabajadores dedicados a la actividad forestal.6 

 

Artículo 45- La Provincia creará los institutos y arbitrará los medios necesarios, con intervención de 
representantes del Estado, entidades cooperativas, asociaciones de productores, de profesionales, de trabajadores 
agropecuarios, forestales y de actividades vinculadas, de organizaciones empresarias y de crédito, para la 
defensa efectiva de la producción; la distribución de la tierra pública; el aprovechamiento racional de la riqueza 
forestal; la eliminación de la explotación monopolizada de los productores e intermediarios; la radicación 
regional del proceso industrial y la comercialización de la producción en beneficio de los productores y de los 

consumidores. 
La ley creará el Consejo Económico y Social y determinará su composición y funcionamiento. La Provincia 
promoverá toda iniciativa privada generadora de empleo, estimulará el ahorro, la inversión, y reprimirá la 
usura.7 
 

Artículo 50-La Provincia protege el uso integral y racional de los recursos hídricos de dominio público 

destinados a satisfacer las necesidades de consumo y producción, preservando su calidad; ratifica los derechos de 
condominio público sobre los ríos limítrofes a su territorio; podrá concertar tratados con la Nación, las 
provincias, otros países y organismos internacionales sobre el aprovechamiento de las aguas de dichos ríos. 
Regula, proyecta, ejecuta planes generales de obras hidráulicas, riego, canalización y defensa, y centraliza el 
manejo unificado, racional, participativo e integral del recurso en un organismo ejecutor. La fiscalización y 
control serán ejercidos en forma independiente.8 

 

Artículo 53-El Estado Provincial promoverá acuerdos y tratados e integrará organizaciones nacionales, 
interprovinciales e internacionales sobre materia impositiva, producción, explotación de recursos naturales, 
servicios y obras públicas, y de preservación ambiental, propendiendo al desarrollo e integración regional .9 

 

En correlación con estos derechos y particularmente,  relacionados con los recursos forestales,  se 

promulgan las leyes: 
 

Programa de Reforestación en todo el territorio provincial N° 1.487: Determina el programa de 
plantación, reemplazo y cuidado de plantas y árboles decorativos para calles y plazas públicas de la provincia. Esta 
ley fue publicada el catorce de octubre de mil novecientos setenta y cuatro. 
 

Ley de bosques Nº 2.386: Declara de interés público la defensa, regeneración, mejoramiento y ampliación 
de los bosques útiles, así como la promoción del desarrollo e integración adecuada a la industria forestal y la lucha 
contra las leñosas invasoras, quedando sometidos a las mismas todos los bosques y todas las tierras forestales 
ubicadas en jurisdicción provincial. Esta ley fue publicada el catorce de mayo de mil novecientos setenta y nueve.  

 
Ley de las tierras fiscales y de colonización Nº 2913: Establece un nuevo régimen de tierras fiscales. Crea 

el instituto de colonización y deroga las leyes N° 2107, 2822 y 2823. Esta ley fue publicada el tres de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. 
Por decreto N° 2.249 publicado el dieciocho de noviembre de dos mil once  se crean los  "planes de manejo 
sostenible, variante aprovechamiento forestales en predios fiscales” s/leyes 2.386, 6.409 y 2.913.   
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Ley Mantenimiento y Restauración de la Capacidad Productiva de los Suelos Nº 3.035: Declara de interés 

público en todo el territorio provincial el mantenimiento y restauración de la capacidad productiva de los suelos. 
Faculta al Ministerio de Agricultura y Ganadería como organismo de aplicación. Esta ley fue publicada el 
dieciocho de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco. Por decreto provincial  Nº 1.208 del dos de julio de 

mil novecientos noventa se declara el siete de julio día de la Conservación del Suelo. 
 

Ley N° 3.473 Declara de interés provincial Bosques de Producción: Sean estos naturales o artificiales y 
que correspondan a especies cuya conservación se considere necesaria, tales como renovales de algarrobo, 
quebracho colorado, lapacho y urunday. Esta ley fue publicada el dieciocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. 

 
Ley N° 3.534 Programas de Forestación y Reforestación: Modifica los artículos N° 28, 29, 31, 32, 33, 34, 

35, 36 y  39  de la ley de bosques (2.386) y los artículos N° 1, 2, 5, 7 de la ley Instituto de Investigaciones 
Forestales y  Agropecuarias (2.915). Esta ley fue publicada el ocho de enero de mil novecientos noventa.  
 

Ley Estudio de la Preservación del Medioambiente N° 3.610: Incorpora a los planes de estudios de los 

establecimientos primarios y secundarios, dependientes del Consejo General de Educación, el estudio de la 
Preservación del Medio Ambiente. El objetivo fundamental es socializar el sentido ecológico y potenciar la 
dimensión ambiental. Esta ley fue publicada el treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa. 
 

Ley N° 3.912 Ratifica el Pacto Federal Ambiental entre la Nación y las Provincias: La provincia del 
Chaco, confirma el pacto ambiental federal firmado en 1990, cuyo objetivo es la preservación, conservación, 

mejoramiento y recuperación del medio ambiente. Esta ley fue publicada el quince  de septiembre de mil 
novecientos noventa y tres.  
 

Ley N° 3.964  Régimen de Preservación y Recuperación del Medio ambiente: Establece la preservación, 
recuperación, conservación, defensa y mejoramiento del ambiente con el fin de lograr y mantener la biodiversidad 
y una óptima calidad de vida. Distingue  los términos  ambiente, ambientes naturales, agropecuarios, urbanos y 

demás categorías intermedias. Esta ley fue publicada el tres de agosto de mil novecientos noventa y cuatro.      
 

Ley N° 4.172 Crea el programa de relevamiento e inventario de los recursos naturales renovables y no 
renovables: Comprende los recursos forestales, del suelo, de las aguas y de la fauna silvestre. Esta ley fue 
publicada el veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y cinco.  
 

Ley N° 4.358 Sistema Provincial de aéreas naturales protegidas: Establece las normas que regirán el 
sistema provincial de aéreas naturales protegidas. Declara parque natural  al Parque Provincial Pampa del Indio. 
Esta ley publicada el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y seis. 

  
Ley N° 5.556 Patrimonio Histórico Cultural y Natural: Establece el marco legal para la investigación, 

preservación, salvaguarda, protección, restauración, promoción, acrecentamiento y transmisión a las generaciones 
futuras del Patrimonio Histórico Cultural y Natural de la Provincia. Crea la Comisión provincial de patrimonio 

histórico cultural y natural. Deroga las leyes 4.076, 4.416 y 4.896. La presente fue publicada el diecisiete de junio 
de dos mil cinco.  
 

Ley N° 6.409 Ordenamiento territorial de los Bosques Nativos de la Provincia del Chaco:  Establece el 
ordenamiento de los bosques, de acuerdo con las categorías de Conservación establecidas en el artículo 9° de la 
Ley Nacional de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos N° 26.331. La presente 
fue publicada el cuatro de diciembre de dos mil nueve. 

 

Políticas de protección de los bosques  

 
El proyecto de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos, se inició en 

septiembre del año 2006, con la aprobación de la Comisión de Recursos Naturales, presidida por el diputado 
nacional Miguel Bonasso. Se sanciono, con fuerza de Ley N° 26.331 “Presupuestos Mínimos de Protección 
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Ambiental de los Bosques Nativos” en diciembre del año 2007. Y culmino, mediante decreto 91 del año 2009, con 
su efectiva reglamentación. 

Supuso la integración de funcionarios políticos, organizaciones ambientalistas y la sociedad civil en su 
conjunto, con el objetivo de lograr: 

Garantizar el aprovechamiento sustentable de los bosques nativos, sin afectar la conservación de la 

diversidad biológica y la calidad de vida de las poblaciones originarias y las comunidades campesinas que allí 
residen. En consecuencia, asegurar la subsistencia a largo plazo de este recurso natural. 
 

Se  exigió a las provincias la zonificación del territorio en función a los criterios de sustentabilidad, valor 
ambiental y servicios que brinden los bosques, quedando determinadas tres categorías de conservación:  
 

• Categoría I (rojo): sectores de muy alto valor de conservación que no deben transformarse. Incluye las 
reservas naturales, que tengan valores biológicos sobresalientes y sitios que protejan cuencas hídricas de 
importancia (nacientes de ríos y arroyos). 

• Categoría II (amarillo): sectores de mediano valor  de conservación, que pueden estar degradados pero 
que a juicio de la autoridad de aplicación jurisdiccional con la implementación de actividades de 
restauración pueden tener un valor alto de conservación y que podrán ser sometidos a los siguientes usos: 
aprovechamiento sostenible, turismo, recolección e investigación científica. 

• Categoría III (verde): sectores de bajo valor de conservación que pueden transformarse parcialmente o en 
su totalidad aunque dentro de los criterios de la presente ley. 

 

El plazo estipulado para realizar esta clasificación (que deberá actualizarse periódicamente) fue de un 
año, a partir de la sanción de la ley. Las jurisdicciones que no lo hubiesen realizado en el plazo previsto, no 
podrían autorizar desmontes ni ningún otro tipo de utilización y aprovechamiento de los bosques nativos.  
 

Ordenamiento territorial de los bosques nativos chaqueños 

 
La propuesta de ordenamiento territorial de los bosques chaqueños, se inició en enero del año 2008 y 

concluyo en octubre del mismo año, producto de una serie de talleres realizados en distintas localidades de la 
provincia. 
  Fue  llevada a cabo por el Comité Técnico para la Categorización de los Bosques Nativos, con 
colaboración de profesionales y técnicos de instituciones tales como: Ministerio de Economía, Producción y 
Empleo, Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (Centro Regional Chaco-Formosa), Instituto del Aborigen 

Chaqueño, Administración Provincial del Agua, Contaduría General de la Provincia, Subsecretaría de Recursos 
Naturales, Instituto de Colonización y Desarrollo Rural, Dirección de Bosques, Dirección de Fauna, Parques y 
Ecología, Dirección de Catastro y Cartografía, entre otros.  

Consecuentemente se envió el proyecto a la Cámara de Diputados, quien sanciono favorablemente, con 
fuerza de Ley N° 6.409 “Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de la Provincia del Chaco” el veinte 
cuatro de  septiembre de dos mil nueve.  

 
La propuesta original plateaba para las categorías de conservación: 

• Roja, una superficie de bosque nativo de 249.859 ha,  de un total de 307.505 ha de superficie territorial. 

• Amarilla, una superficie de bosque nativo de 2.755.653 ha, de un total de 3.609.078 hs. de superficie 
territorial.  

• Verde, una superficie de bosque nativo de 2.039.648 ha, de un total de 6.196.717 ha de superficie 
territorial.  
Esta categorización fue cuestionada por las organizaciones ambientalistas y sociales: Greenpeace, 

Fundación Vida Silvestre, Fundación Ambiente y Recursos Naturales, Amigos de la Tierra, Fundación 
Biodiversidad, Fundación Hábitat y  Desarrollo, Red Yaguareté, Federación Junta Unida de Misiones, Red de 

Comunicación Indígena, Asociación de Biólogos de la Provincia del Chaco, Fundación AVINA , Fundación 
Reserva del Iberá, Comisión Ambientalista Xanaes, Taller Ecologista, Grupo de Acción Ecológica Pampa Natural, 
y Centro de Observación de la Naturaleza. 

En abril del año 2009 se presentó un documento a la Cámara de Diputados, plasmándose una serie de 
observaciones. Como consecuencia de ello se ampliaron las superficies de las categorías, quedando determinadas:  
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• Categoría I (roja) una superficie de bosque nativo de 501.958 ha,  de un total de 505.505  ha de superficie 
territorial. 

• Categoría II (amarilla) una superficie de bosque nativo de 3.066.780 ha, de un total de 4.736.288  hs de 
superficie territorial.  

• Categoría III (verde), una superficie de bosque nativo de 1.531.575 ha, de un total de 4.726.507 ha de 
superficie territorial. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Veto Parcial  

Seguidamente, el dieciséis de octubre de dos mil nueve, el Poder Ejecutivo veta parcialmente los artículos  
2°, 3°, 6°,9° y 17° (resolución 2.691/09 de la Cámara de Diputados). Entiéndase por veto parcial el acto de 
prorrogar la validez de estos artículos. El Gobierno Provincial expuso la necesidad de realizar correcciones 
concretas en la reglamentación de los mismos. 
  

El artículo 2° establece que la Categoría I (inalterable) estará conformada por un total de 501.958 has de 

bosques nativos localizados en áreas naturales protegidas, tierras fiscales y tierras pertenecientes a las 
comunidades indígenas. 

El veto se debió a que en el inciso “d”  no se consideró el decreto 1661/09 que incorpora 220.000 
hectáreas de los departamentos General Güemes y Almirante Brown a las áreas protegidas. Además, se pretendía 
que se respétese el derecho a la libre determinación de las comunidades originarias, por ende no se fijó superficies 
ni plazos.  

 

El artículo 3° establece que la Categoría II (modificación parcial), estará conformada por los bosques 
nativos cuya superficie inicial es de 4.736.288 has. Esta superficie podrá incrementarse en el futuro, a partir de 
nuevas afectaciones de tierras públicas y privadas.  

El veto se produce como consecuencia de la incorporación de tierras en el artículo precedente, lo cual 
modifica también las tierras contenidas en las zonas amarillas. 

 

El artículo 6° establece que el mantenimiento de las coberturas de bosques nativos en cada una de las 
áreas, deberá operar según las siguientes precisiones, las cuales estarán referidas a las superficies catastrales de los 
inmuebles. 
a) En el área roja se deberá conservar el 100% del bosque nativo. 
b) En el área amarilla se deberá conservar el 80% del bosque nativo (incluyendo como mínimo un 30% de los 
bosques bajo clausuras). Este inciso se vetó. 

c) En el área verde los porcentajes de conservación del bosque nativo serán los siguientes: 
c.1. En inmuebles de hasta 100 hectáreas serán clausurados o reservados el 10%. 
c.2. En inmuebles de ciento una 101 a 200 hectáreas serán clausurados o reservados el 20%. 
c.3. En inmuebles de 201 a 1.000 hectáreas el 30% de clausuras o el 40% de reservas. 
c.4. En inmuebles de más de 1.000 hectáreas el 30% de clausuras o el 50% de reservas. 
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            El artículo 9° establece que las presentaciones realizadas incluirán un estudio de impacto ambiental el cuál 
será evaluado y, previo a su aprobación, sometido al mecanismo de consulta o audiencias públicas. Dicho estudio 
será obligatorio en las presentaciones de Planes de Aprovechamiento del Cambio del Uso del Suelo con fines 
agropecuarios. 
Para los Planes de Manejo Sostenible en la variante aprovechamiento silvopastoril, sólo se exigirá estudio de 

impacto ambiental cuando éstos superen una superficie de 300 hectáreas. Se exceptúa de dicha presentación a los 
Planes de Manejo Sostenible en la variante aprovechamiento forestal inferiores a las 500 hectáreas, así como a 
otros que se realicen confines de sistematizar los inmuebles entendiéndose al mismo como la realización de 
cortafuegos, transectas, deslindes, represas, caminos internos, etc. 

El veto se realizó a causa de que se omitieron los mecanismos de evaluación de impacto ambiental 
propuestos en la ley nacional 2.6331. 

 

El artículo 17° establece que el organismo de aplicación de la presente ley, será el determinado en la ley 
6.180 u otro organismo que designe a ese efecto el Poder Ejecutivo. 

El veto se realizó a causa determinar, como autoridad de aplicación, a la Subsecretaría de Recursos 
Naturales. 
 

Según orden de aprobación del OTBN, la provincia del Chaco, ocupa la cuarta posición, luego de 
Santiago del Estero, Salta y San Luis. La ley se mantendrá vigente hasta el veinte cuatro de septiembre de dos mil 
catorce. 
 

Debilidades ¿Una normativa parcial? 
 

El espíritu de la ley Nacional de Presupuestos Mínimos de Protección de los Bosques Nativos plantea una 
perspectiva transformadora en materia ambiental, con objetivos claros:  
 

• Promover la conservación mediante el Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos y la regulación 
de la expansión de la frontera agropecuaria y de cualquier otro cambio de uso del suelo. 

• Implementar las medidas necesarias para regular y controlar la disminución de la superficie de bosques 
nativos existentes, tendiendo a lograr una superficie perdurable en el tiempo. 

• Mejorar y mantener los procesos ecológicos y culturales en los bosques nativos que beneficien a la 
sociedad. 

• Hacer prevalecer los principios precautorio y preventivo manteniendo bosques nativos cuyos beneficios 
ambientales o los daños ambientales que su ausencia generase, aún no puedan demostrarse con las 
técnicas disponibles en la actualidad. 

• Fomentar las actividades de enriquecimiento, conservación restauración mejoramiento y manejo 
sostenible de los bosques nativos. 

 
En correlato con esta ley,  el OTBN de la provincia del Chaco, pretendió armonizar con estas medidas. 

Sin embargo, se observó que el estado de pérdida de los bosques no se ha reducido significativamente, se han 
realizado desmontes ilegales, el presupuesto previsto para la protección de los bosques fue inferior al estipulado.  

 
• Estado de pérdida de los bosques: el territorio argentino, de acuerdo a sus características fitogeograficas, 

está dividido en seis regiones forestales: Selva Misionera, Selva Tucumano Boliviana o de Yungas, 
Parque Chaqueño, Monte, Espinal y el Bosque Andino-Patagónico. 

La Unidad de Manejo del Sistema de Evaluación Forestal (UMSEF) dependiente de la Dirección de Bosques, 
es el ente nacional encargado del  monitoreo de los bosques nativos. A fin de detectar procesos de origen natural o 

antropicos que modifiquen estas regiones. 
En el año 1937, a través del primer Censo Nacional Agropecuario, se determinó que la Republica 

Argentina, poseía una superficie de 37.535.308 hectáreas de bosques nativos.  
En tanto, para el año 2002, a través del Primer Inventario Forestal, se determinó una superficie de 

33.190.442 hectáreas.  
A partir de 1990 los bosques nativos iniciaron un proceso de transformación que progresivamente se 

agudizo. La deforestación, entendida esta como la disminución de la superficie cubierta de bosque, se vio 
favorecida por una serie de factores: avances tecnológicos, implementación del sistema de siembre directa, 
exportación de cultivos transgénicos (soja), etc. 
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El Parque Chaqueño, la Selva Misionera y la Selva Tucumano Boliviana fueron las áreas más afectadas 
por la pérdida de bosques nativos. 

 

Antes de la sanción de la ley 26.331, la provincia del Chaco presentaba los siguientes valores de 
superficie con bosque nativo y superficie deforestada, según datos oficiales de la UMSEF. 

 

 

 

Provincia Superficie Bosque Nativo (ha) 

 

Superficie deforestada(ha) 

 

1998 2002 
 

2006 
 

1998-2002 2002-2006 

Chaco 5.107.780 
 

4.939.466 
 

4.811.975 
 

117.974 127.491 

 

La tasa de deforestación para el período 1998/02 de -0,57 se incrementó a -0,65 para el período 2002/06. 
Cabe destacarse que hacia la década del ´90, ante las adversidades que aceleraron la declinación de la explotación 

algodonera, la economía chaqueña giro en torno al modelo agropecuario e industrial. En el marco del ciclo  “La 
Diversificación de los Cultivos” se transfirieron los cultivos de la región pampeana al norte del país, fenómeno 
conocido como “La Pampeanizacion del Chaco”. Con la intención inmediata de incorporar nuevas tierras para la 
agricultura, en el sector sudeste y noroeste del territorio, se llevaron a cabo desmontes y quema de pastizales. A 
esta actividad se sumó la ganadería intensiva. 

Indudablemente estas prácticas generaron la pérdida de la biodiversidad y un conjunto de efectos 

económicos y sociales negativos para la población. 
Estando el país en estado de emergencia forestal, se sostenía que la implementación de una normativa 

rigurosa (ley 26.331) en materia ambiental detendría la degradación y pérdida de los bosques. En contraposición a 
esta afirmación, las estadísticas revelan que os resultados de aplicación de esta normativa son parciales. 

Se argumentaba también, que la falta de un ordenamiento territorial permitía que la frontera agrícola 
continuase avanzando sobre los bosques.  

 

Después de sanción de la ley 26.331, la provincia del Chaco, según datos de la UMSEF, presentaba para 
el año 2006 una tasa de deforestación de -0.92. Una de las más elevadas, que coincide con el periodo de mayor 
autorización de desmontes ilegales (las provincias no remitieron documentación cuando se les solicito). Para el 
periodo posterior a la sanción la tasa fue de  -0.72.  

Durante el OTBN la tasa de deforestación disminuyo a 0.50. Respecto de las categorías de conservación. 

Para el año 2011, se deforestaron: 

• categoría rojo 3 hectáreas  

• categoría amarillo 21.749 hectáreas equivalentes a un 56% del total. 

• categoría verde 13.851 hectáreas equivalentes a un 36% del total. 
 

Los desmontes realizados en la categoría II, transgreden la ley nacional. Razón por la 

cual en el año 2012 se establecieron nuevos requisitos para la aprobación de planes silvopastoriles (se 
autorizarán sólo hasta 300 hectáreas; deberán dejar la mitad de la superficie del predio como reserva; se prohíbe el 
uso de topadoras para el desarbustado; deberán mantener como mínimo 120 árboles mayores a 10 centímetros de 
diámetro por hectárea, etc.)10 

• Presupuesto inferior al estipulado: El artículo 31° de la Ley 26.331, establece que el Fondo Nacional 
para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos no podrá ser inferior al 0,3% del 
Presupuesto Nacional. 

  A lo que deberá sumarse el 2% del total de las retenciones a las exportaciones de productos primarios y 
secundarios provenientes de la agricultura, ganadería y sector forestal, correspondientes al año anterior.  

Durante los años 2008 y 2009 el Estado no contó con los fondos correspondientes.  
En 2010 se destinaron $300.000.000, cuando en realidad correspondía según la ley $819.387.000. En 

2011, ante la falta de aprobación por parte del Congreso Nacional de la Ley de Presupuesto Nacional, se repitió el 
monto establecido el año anterior. En 2012 se destinaron $300.085.000, cuando en realidad correspondían 
1.515.389.859.  
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Este es un aspecto de cumplimiento parcial de los fondos asignados a nivel nacional. En consecuencia la 
distribución de los fondos para cada jurisdicción se reduce.  

 

Conclusión 

  
Hay un pleno conocimiento de los servicios ambientales y beneficios que brindan los bosques nativos. Sin 

embargo, no hay un fortalecimiento de las políticas de protección que este recurso necesita. 
Si bien, luego de la aplicación de las leyes 26.331 Ley Nacional de Presupuestos Mínimos de Protección 

de los Bosques Nativos y 6.409 Ley Provincial de OTBN, la tasa de deforestación disminuyo en las principales 
regiones forestales del país, la emergencia forestal continúa. La ampliación de las superficies cultivadas, 
principalmente del cultivo de soja, es  la principal causa de deforestación, desde hace más de quince años. 

La citada ley nacional se presenta como una herramienta de carácter integral, que pretende lograr la 
sustentabilidad de los bosques nativos. Prohíbe los desmontes e insta a realizar un manejo sostenible del bosque. 
Entiéndase a este último como “la organización, administración y uso de los bosques nativos de forma e 

intensidad que permita mantener su biodiversidad, productividad, vitalidad, potencialidad y capacidad de 
regeneración, para atender, ahora y en el futuro, las funciones ecológicas, económicas y sociales relevantes en el 
ámbito local y nacional, sin producir daños a otros ecosistemas, manteniendo los Servicios Ambientales que 
prestan a la sociedad”. 

La provincia del Chaco, históricamente ha tenido que combatir con la tala irracional, el sobrepastoreo y la 
deforestación con fines agropecuarios.  

Tras el OTBN, en la Categoría II de conservación (amarilla) se permiten prácticas de aprovechamiento 
Forestal y aprovechamiento Silvopastoril. 

Según últimos datos actualizados (2011) proporcionados por la UMSEF, la mayor proporción de pérdida 
de bosque, se ha producido en esta zonificación. Ante esta situación  diferentes organizaciones ambientalistas 
(Greenpeace, Vida Silvestre, Centro Mandela, Fundación Encuentro por la Vida,  Los Verdes foro de Ecología 
Política, etc.) señalan que los sistemas silvopastoriles en bosques nativos no son sustentables y resultan un 

desmonte en etapas. Enfatizan en que luego de la aplicación de técnicas de desmontes, son muy pocos los árboles 
que quedan en pie y se pierde casi toda la biodiversidad. 

Existe una contradicción entre las líneas de acciones ambientales y económicas. En vistas a la concreción 
del  Plan Ganadero Nacional  se prevé una expansión de la actividad ganadera de la región chaqueña. 

Y una multiplicidad de intereses en torno de los Bosques Nativos. Desde una ecológica (por las funciones 
ambientales que prestan), cultural (como morada de las comunidades originarias)  hasta la visión de un recurso 

económico (susceptible de aprovechamiento forestal). 
En un futuro, si se quiere disminuir la presión sobre las masas boscosas y aprovecharlas sustentablemente, 

para lograr las metas fijadas por la normativa ambiental, se deben:  

• Superar las deficiencias en los sistemas de controles y sanciones por parte de los organismos 
nacionales y provinciales. 

• Lograr autenticidad en los datos oficiales (guías forestales, autorizaciones de desmontes, etc.). 

•  Actualizar  la información estadística y cartográfica sobre los Bosques Nativos. 
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SIMETRÍAS Y ASIMETRÍAS EN EL ESCURRIMIENTO FLUVIAL 

SUPERFICIAL ENCAUZADO EN LAS PROVINCIAS DE CHACO Y 

CORRIENTES, SEGÚN SUS CARACTERÍSTICAS FISIOGRÁFICAS 

 
Rita Delfina Vincenti 

 

 

Resumen 

 
Las provincias de Chaco y Corrientes poseen sistemas de escurrimiento superficiales encauzados, 

subterráneos y transicionales que pertenecen a la llanura del nordeste argentino. 
Los primeros, que son motivo de este trabajo, en Chaco y Corrientes, están condicionados o determinados 

por las interrelaciones  fisiográficas del lugar donde transitan. 
Dicha llanura posee una formación geológica poligenética, muy antigua, con fuertes y variados procesos 

de modelado, insignificantes pendientes, con mediana a baja permeabilidad, con un relieve de escasa amplitud y 
energía, un clima oscilante, sobre todo en el Cuaternario y con pulsos de excesos y déficit hídricos, sufre 
anegamiento y un escurrimiento muy lento y dificultoso, ocasionando problemas en el ambiente y en la acción 
antrópica. 

Esto exige un acabado conocimiento de las causas y de la manera de manifestarse, como así también del 
tipo de crecientes y o inundaciones, para poder planificar estrategias e implementar medidas estructurales y no 
estructurales acordes con la realidad, para un manejo apropiado de los sistemas de escurrimiento, dado que algunas 
de las cuencas hídricas son compartidas por diferentes jurisdicciones: departamentales, provinciales e 
internacionales. 

 

Summary 
 

The provinces of Chaco and Corrientes systems have channeled surface runoff, groundwater and 
transitional belonging to the plains of northeastern Argentina. 

The first, which are the subject of this paper, in Chaco and Corrientes, are conditioned or determined by 
physiographic relationships of where transit. 

This plain has a very old polygenic outstanding geological formation, with strong and varied processes of 
modeling, insignificant, with medium to low permeability, with a relief of small amplitude and energy, an 

oscillating climate, especially in the Quaternary and pulses excess and water deficit, waterlogging and suffers a 
slow and difficult runoff, causing problems in the environment and in human action. 

This requires a thorough knowledge of the causes and how to manifest, as well as type I increased 
flooding, to plan strategies and implement structural and non-structural measures in line with reality, for proper 
management of drainage systems since some of watersheds are shared by different jurisdictions: departmental, 
provincial and international . 
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Introducción 

 
           Las aguas provenientes de la atmósfera tienen diferentes destinos, parte se evaporan, parte se infiltran y 
parte se escurren en la superficie terrestre .Una vez aquí lo puede hacer de tres maneras: superficial, sub-
superficial y subterráneamente.            
           Asimismo, los sistemas de escurrimiento se pueden clasificar en laminar y fluvial, en el primero el agua 
tiende a moverse laminarmente, sin entallamiento longitudinal definido, mientras que el segundo es todo lo 

contrario, permitiendo diferenciar claramente los “fluvios” de los “interfluvios”. 
En el presente trabajo se tendrán los cursos fluviales encauzados, en las llanuras de  las provincias de 

Chaco y Corrientes. 
En la provincia del Chaco  el agua procede de la infiltración de los faldeos cordilleranos y en la que 

aportan los paleocauces; mientras que en la segunda provienen, principalmente del agua infiltrada en los basaltos 
de la formación Sierra Geral (Jurásico-Cretácico inferior). 

Los cursos chaqueños  que desembocan  en el Paraguay y Paraná se alimentan del aporte de cuencas 
autóctonas, principalmente, y de los  ríos alóctonos como el Bermejito y Teuco, (al unirse forman el río Bermejo)  
Los ríos autóctonos  definen el escurrimiento fluvial, en promedio a unos 50-70 km y próximos a su 
desembocadura. 

Los cursos correntinos que desembocan en el Paraná y Uruguay definen el escurrimiento encauzado a 
unos 100- 200 km, aproximadamente, de su desembocadura. 

Los factores fisiográficos condicionantes en el escurrimiento fluvial, en general, en ambas llanuras, son 
varios y complejos, de las interrelaciones de todos ellos: morfométricos, litológicos, geomorfológicos, climáticos, 
bióticos e hidrológicos,  se destacan más las características asimétricas que simétricas;  ocasionando problemas en 
el ambiente como en la acción antrópica. 

    

Los factores fisiográficos  

 
La fisiografía y el ciclo hidrológico tienen una relación muy estrecha, pero al iniciar un análisis del 

comportamiento de los sistemas de escurrimientos superficiales, en un área en particular, es necesario establecer 
cuáles son los factores fisiográficos que más inciden y condicionan los mismos. 
 

Los factores fisiográficos a tener en cuenta son:  
    1.-Morfometría. 3- Paleoclimáticos.         5- Hidrológicos. 
    2- Litoestructural y geomorfológico.  4.-Bioclimáticos.             

 

Morfometría 

  
Es necesario conocer e interpretar las curvas de nivel, los perfiles topográficos transversales y 

longitudinales, las curvas batimétricas, la densidad de la red y la densidad de curvas. 
            Las alturas de la provincia del Chaco varían entre 250 m.s.n.m. en Taco Pozo y 53 m.s.n.m, 
aproximadamente en el Gran Resistencia. La pendiente media es de 0,10 a 0,25 m/ km, la cual es escasa lo que 
provoca un escurrimiento fluvial lento, tortuoso, y no permiten la organización de redes eficientes. 

Los fluvios del Chaco tienen una dirección submeridiana general de NW-SE. 

Los ríos autóctonos  como el Quiá,  de Oro, Guaycurú tienen esa misma dirección y desembocan en el 
Paraguay y, los fluvios Tragadero, Negro, y el Aº Palometa siendo éste, el último que tiene una dirección 
definida hacia el Paraná; y siempre en el sentido NW-SE; más hacia el sur hay ríos como el Tapenagá, que tiene 
una pequeña variación su dirección es NW –SSE y desembocan  en forma de red laberíntica en el valle del 
Paraná- al nordeste de la provincia de Santa Fe. 

En cuanto a la divisoria de aguas, son poco definidas, gran cantidad de los ríos autóctonos nacen en 

esteros o lagunas, por ejemplo el río Palometa y Tapenagá que nacen en sus esteros homónimos y, en épocas de 
excesos de precipitación se producen los fenómenos de transfluencias de un fluvio a otro, por eso es que en 
algunos sectores la delimitación de las cuencas  es más aproximada que real. 
           En la provincia de Corrientes sólo en las inmediaciones con la provincia de Misiones y en la zona centro 
sur denominada “Paiubre” o “Meseta de Mercedes”, se hallan las alturas más importantes -200-100 m.s.n.m., 
respectivamente y, 30 m en el sudoeste de la provincia correntina; el sector de medianas alturas entre los 60-80 

m.s.n.m.se hallan entre las dos zonas mencionadas cubriendo la mayor parte provincial. 
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“Las alturas mayores apenas superan los 200 metros en el ángulo limítrofe con 
Misiones y las menores, en el sudoeste provincial están próximas a los 30 metros 
sobre el nivel del marino .La mayor proporción de la superficie provincial está 
comprendida entre alturas medias que van de 60 a 80 metros “(Bruniard, E , 1987: 53) 

   
La pendiente media es un poco mayor que la anterior, por poseer mayor diversidad en la disposición de 

las formaciones geomorfológicas y por sus mayores cotas. 
             Dicha meseta condiciona los cursos de agua en redes dendríticas, radiales y anulares. Es un centro de 
dispersión de agua aproximadamente 100 m, como ya se dijo, es así como el escurrimiento se produce en dos 
direcciones una hacia el Paraná  (como el río Barrancas, el Guayquiraró, éste de 43 Qm3/s) y otra hacia el 
Uruguay (como el río Mocoretá de 43 m3/s y el Miriñay de 100 m3/s), la divisoria de agua continúa hacia el norte 
( al oriente de la depresión iberana) ; al este de dicha depresión existe otro río importante como el Aguapey  

llevando sus  60 m3/s  de caudal y con dificultad al río Uruguay ( ver Mapas Nº 4 y 7). 
           En el sector nor-occidental de la provincia se hallan arroyos y ríos con dirección NE-SW, tienen sus 
nacientes en depresiones como por ejemplo el río Corriente  (250 km de longitud y un caudal de 72 m3/s) nace en 
los esteros del Iberá y lleva sus aguas al Paraná. 
             En cuanto a las divisorias de aguas, se pueden comparar en los mapas Nº 3 y 4 y se verá que en la 
planicie correntina están más definidas que en la chaqueña. 

            La  provincia de Corrientes más precipitaciones son mayores al este que al oeste en los caudales no hay 
mayores diferencias, pero sí en las densidades de los cursos son  mayores en el occidente y centro-sur que en el 
oriente. 

         

Litoestructural y geomorfológico 
 

           La Litoestructura: si bien es cierto, que la cobertura superficial de las llanuras chaqueña y correntina está 
compuesta por una gran pila de sedimentos modernos del Terciario superior y Cuaternario (arenas, arcillas y 

limos) que caracterizan a dichos espacios, sufren repercusiones por los movimientos del basamento cristalino, 
modificando  las estructuras tabuliformes  o ligeramente cuestiformes labradas sobre sedimentos  poco 
consolidados; son muy comunes los procesos de erosión hídrica como así también  los de seudokast, estos 
últimos están generalizados en dichas llanuras, dando lugar a la formación de típicas lagunas circulares o 
polilobuladas o a redes fantasmas que no guardan relación con el escurrimiento superficial. 

Dichos movimientos provocan ligeras variaciones topográficas, en forma de dorso o de cubetas, que 

como consecuencia de la escasa amplitud del relieve inciden significativamente  en el escurrimiento superficial 
desviándolo y o endicando las aguas, como así también condicionando los tipos de redes y la velocidad del 
escurrimiento. 

 La Geomorfología es la que influye en la organización del escurrimiento y en la capacidad erosiva de 
los ríos como así también  permite diferenciar entre las dificultades o facilidades para la construcción de obras 
hidráulicas o de otro tipo. 

Seguidamente se tratará de explicar las características geomorfológicas según la clasificación de 
Popolizio, E (1989); pero sólo lo que corresponde  a Chaco y Corrientes, o sea las unidades 1 y 2; las otras serán 
motivo de otro trabajo. 

1.-La Llanura Chaqueña y  
2.-La Llanura Mesopotámica que son las unidades geomorfológicas que atañen al presente trabajo. 
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Mapa Nº 1: Unidades Geomorfológicas del NEA (Nordeste Argentino). 

 
 

Fuente : Revista “Geociencias”, (1989) Nº XVII .Resistencia, CGA. UNNE, p: 18 
 
Referencias: 

 
1. Llanura Chaqueña 

1.1 Chaco Serrano 
1.2. Bajada del Chaco 

1.3 Llanura Occidental 
1.3.1 Llanura hundida con leñosas 
1.3.2 Dorsal Central de la Planicie del Chaco con bosques y sabanas secas 
1.4. Llanura Oriental 
1.4.1 Planicies de acumulación con bosques y sabanas inundables 
1.4.2 Planicie subestructural con sabanas parques y cañadas 

1.4.3. Conoides aluviales del Bermejo y Pilcomayo 
1.3.1 Llanura hundida con leñosas 
1.3.1 Llanura hundida con leñosas 
1.3.1 Llanura hundida con leñosas 
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2. Llanura Mesopotámica 

2.1. Lomas y planicies embutidas del Nordeste correntino 
2.2. Depresión Ibereana 
2.2.1 Esteros del Iberá 

2.2.2 Planicies del río Corrientes 
2.2.3 Depresión del Sarandí- Barrancas 
2.3. Planicie correntino- misionera del sector oriental 
2.3.1 Colinas escalonadas del sector S.E de la Provincia de Corrientes 
2.3.2 Planicies del Aguapey- Miriñay 
2.3.3 Planicie ondulada del Nordeste 

 

La llanura Chaqueña 
La Llanura Chaqueña está compuesta por: Chaco Serrano, La Bajada al Chaco por la  Llanura 

Occidental y por la Llanura Oriental. 
 

La Llanura Occidental  se subdivide en: 1) La Llanura Hundida con Leñosas y 2) la Dorsal Central de 
la provincia del Chaco con Bosques y Sabanas Secos; ésta se halla delimitada al occidente por la Dorsal Charata 
–San Hilario, la cual es más conocida como” domo algodonero”; es una elevación que se corresponde a un 

movimiento positivo del basamento, dicho límite es casi rectilíneo; en cambio el oriental es más ondulante y 
fuertemente incidido por la erosión, la que es más intensa al norte de dicha dorsal. 
             Presenta paleoformas eólicas con dirección SW-NE, con depresiones sub-estructurales intercaladas, se 
desarrollaban las sabanas pirógenas, además hay pequeños paleovalles que la atraviesa casi perpendicularmente, 
no poseen agua permanente, o sea son cursos fluviales prácticamente inactivos. Constituyen las áreas arreicas de 
la provincia del Chaco. 

En el contacto entre ambas llanuras la Occidental con la Oriental se hallan las nacientes de la mayoría de 
los  ríos autóctonos que llevan sus aguas al Paraná. 

 
“…el contacto entre ambas llanuras Oriental y Occidental del Chaco está formado por 
las cabeceras de verdaderos torrentes de llanuras que se desarrollan en una suave 
rampa en un desnivel de casi 10 metros, razón por la cual se está generando erosión de 

los suelos en el dorso, a causa de la progresiva expansión de las cabeceras, lo cual se 
complica aún más cuando el hombre construye canales en el dorso y los dirige a los 
mencionados torrentes”.  
(Popolizio,  1989:6). 

 
La Llanura Oriental con dos subunidades 1) Planicie de Acumulación con Bosques y Sabanas 

Inundables y 2) Planicie Subestructural con Sabanas,Parques y Cañadas. 
La primera es la que constituye los típicos Bajos Submeridionales (BS) con escasísima pendiente, el 

escurrimiento es lento y dificultoso para atravesar la planicie subestructural que está más al este, es una zona 
inundable con tendencia a la colmatación. 

Presencia de bosques y sabanas. 
La segunda se halla localizada entre la anterior y el valle del río Paraná, se halla el “Dorso Oriental del 

Chaco”, más conocido como presenta un desnivel con planicie de acumulación muy pequeño, pero suficiente 
como para provocar el endicamiento de las aguas y constituir  redes de tipo flabeliforme en los fluvios que han  
podido atravesar el mencionado dorso, en el valle del río Paraná. 

Su situación elevada permite un escurrimiento bien definido y una formación vegetal que se extiende en 
el Dorso Oriental de Santa Fe, más conocido como “cuña boscosa”. 
      Más hacia  el norte-este de la provincia  sobre los antiguos conoides formados por derrames laterales de 

los ríos Pilcomayo y Bermejo –que se produjeron en épocas cuyas condiciones climáticas eran más frías y secas 
que las actuales - y entre sus antiguos brazos difluentes- en forma de abanico-se ha instalado neo-redes, 
divergentes entre los que se pueden citar a los ríos el Cangui Chico, Cangui Grande, éstos nacen muy próximos 
al río Bermejo, paralelo al río Zapirán, al oeste de la estancia Velaz, el  Canqui Grande forma una zona pantanosa 
y luego se delinea a partir de la laguna Tacuarí. Se unen los dos Canguí y desembocan en el Paraguay-al norte de 
Pto Bermejo. 

El río  de Oro, nace más al oeste que los anteriores y  tiene una longitud aproximada de 150-175 km y el  
Guaycurú  posee también una longitud aproximada de 150 km .recibe por su margen derecha al  arroyo 
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Correntoso y por la izquierda al A1 Polvorín, luego sigue más o menos paralelo al Bermejo y con gran 
tortuosidad pasa al sur de Gral. Vedia, pero antes en su margen izquierda recibe al arroyo Zapirán y escurren 
lentamente desembocando en el rio Paraguay 

 El río Negro  tiene sus nacientes en una zona deprimida -la laguna La Gerónima- y nace con el nombre 
riacho Nogueira, corre medianamente encauzado hasta el estero río Negro, a partir de allí, va definiendo mejor su  

encauzamiento- en el Zanjón del río Negro- desde donde comienzan los meandros, lleva una dirección hacia el 
SSE, formando  más meandros, por la escasa pendiente, hasta desembocar en el río Paraná, actualmente,  a través 
del río Tragadero, después de recorrer 410 km, aproximadamente. Además, es necesario destacar que también 
existen depresiones cerradas seudokásticas, sólo algunas están parcialmente conectadas con los sistemas 
fluviales.  

Estas depresiones se hallan cubiertas con pastizales, pajonales o sabanas. 

El riacho Quiá nace al este de la Eduvigis, es relativamente corto, pasa al norte de Las Palmas-y 
desemboca en el río Paraguay. 

            

La Llanura Mesopotámica 

  
La Llanura Mesopotámica está compuesta por:  
 1) Lomas y Planicies Embutidas del Nordeste Correntino 2) La depresión Iberana y 3) Planicie 

Correntino-Misionera del Sector Oriental. 
 

       1) Lomas y Planicies Embutidas del Nordeste Correntino: se extiende desde el norte hasta la localidad 
de Esquina y está muy compartimentada cuya causa la constituye la presencia de una serie de lomadas arenosas 
del Puelchese (Cuaternario), con desniveles entre 5- 10 m se disponen en abanico pivoteando en la localidad de 
Ituzaingó, es decir con dirección NE-SW, hoy están peniplanizadas, éstas se presentan con un color rojizo y con 
lagunas de forma circular de origen seudokástico, es decir son redes desintegradas, Existen formaciones de 
bosquecillos mixtos aislados y gramíneas .En partes del sector sur aparecen palmares y sabanas, que inciden en el 

escurrimiento haciéndolo más dificultoso. 
Entre lomada y lomada existen zonas, las planicies embutidas  las cuales son permanentemente o 

periódicamente inundables, están varios metros debajo de las lomas, cuando se produce las precipitaciones en 
primavera y en otoño, el escurrimiento se produce casi  simultáneamente, lo cual incide en el proceso erosivo a 
los suelos. En las lomadas existen sedimentos más sueltos que en dichas planicies, este material está colmatando 
las lagunas y la capacidad de retención de aguas disminuye continuamente provocando desbordamientos, lo que 

hace un escurrimiento dificultoso. Las lagunas al desbordar entra en contacto con los compartimentos de dichas 
planicies y se encauzan generando una erosión retrocedente con carcavamiento, la cual  finaliza capturando las 
lagunas y,  terminan siendo las cabeceras de los fluvios, en forma de depresiones pantanosas circulares que se 
conoce como “Da es”. 

En la estación seca la napa freática se va más hacia la profundidad llegando a secarse algunas lagunas; 
los sub-compartimentos de los valles no tienen capacidad para evacuar toda el agua de la estación lluviosa, esto 

motiva las inundaciones; o sea que aquí se ve la presencia de los pulsos de sequía e inundaciones, lo cual genera 
serios problemas en el escurrimiento superficial y en el manejo de los mismos. 

En gran parte de la planicie existen suelos muy pesados que sustentan pastizales y pajonales. En su parte 
terminal, los cursos fluviales- afluentes del río Paraná- actuaron como factor decisivo en la ocupación del 
espacio, por ejemplo el Santa Lucía  nace en el estero homónimo y desemboca en el Paraná, su longitud es de 
190 km, el Corriente nace y desagua el estero del Iberá  hace un recorrido de 250 km desembocando  en el 

Paraná, más al sur se halla un sector conocido como la depresión del  Sarandí - Barrancas, estos dos últimos 
desembocan en el Guayquiraró,  

 Todos ellos tienen un escurrimiento dificultoso, por la escasa pendiente y por la presencia de los 
pastizales y pajonales que interceptan en gran medida el escurrimiento. 
   

2) La depresión Iberana: se halla compuesta por tres sectores: uno norte conocido como “Esteros del 

Iberá”, con grandes lagunas y esteros con vegetación acuática, también se puede observar los antiguos cauces del 
río Paraná; otro sector central que lo constituyen los “bañados del río Corriente”-desde el arroyo Itá Corá hasta 
el María Grande-  la cual es muy estrecha y por último el tercer sector conocido como “depresión del Sarandí –
Barrancas” llevando sus aguas al río Guayquiraró ,cuya longitud , aproximada es de 150 km ,se escurre hacia el 
sur - en el noroeste de la provincia de Entre Ríos-, siendo éste un río de límite interprovincial entre Corrientes y 
Entre Ríos. 
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3) Planicie Correntino-Misionera del Sector Oriental. En la cual se distinguen tres sectores: a) Las 

Colinas Escalonadas del Sector S.E de la Provincia de Corrientes : se extiende desde el límite con Entre Ríos  
hasta el Miriñay (cuya longitud es de 210 km),b) Planicie del Aguapey-Miriñay es la porción espacial gredosa 
ocupada entre ambos ríos y es la zona típica de los malezales  y c) la Planicie Ondulada del Nordeste: se extiende 

desde el Aguapey, hasta el escarpe de la meseta misionera. 
En los tres sectores predominan las rocas del Mesozoico: basaltos y areniscas, a muy poca profundidad, 

con cobertura de gramíneas cortas, bosques en galerías, tacurúes y vegetación palustre todo esto dificulta y 
lentifica el escurrimientos Cabe destacar que en el sector sur, en la zona del Paiubre o Meseta de Mercedes la 
altura es de, aproximadamente, unos 100 m, lo cual condiciona, nuevamente, al sistema de escurrimiento. 

    En esta planicie se distingue formaciones colinosas escalonadas como consecuencia de antiguos 

pedimentos y pediplanos. 
   En la planicie del Aguapey y Miriñay es, en gran parte inundable  posee sedimentos del Mesozoico, 

Cenozoico y del Cuaternario-como ya se dijo- es una zona cuya particularidad  es la de presentar una forma 
similar a la de un anfiteatro, lo cual hace suponer que, en épocas pasadas, era una estructura cupular, hoy 
vaciada. En este sector se destacan cerros cuya altura máxima no excede los 180 m. 

 

“De estas alturas se destacan los conocidos tres cerros con una altura máxima de  179 
metros y 100 metros de desnivel con relación a la planicie.” (Popolizio, E, 1989: 9). 
 

En el sector nordeste también predomina un relieve colinoso y suavizado, con suelos lateríticos, muy 
fértiles.  

En esta planicie, el escurrimiento se produce a través de una veintena de tributarios cortos al Uruguay, 

entre  los más importantes están los arroyos Chirinay, Garabí, Yohaza, Yatay, cuenca del arroyo Estingana y de la 
cañada Colorada y entre los bañados el Pariopa, o Caza Pava, Ita-Cuá,Timbó, Santa Ana, entre otros. Para algunos 
estudiosos como Sánchez (1894) citado por Bruniard, E (1987) lo caracterizaba de la siguiente manera:  

 
   “Gran Malezal del Ibibaí”, es decir, “mal piso” o también “barrial gredoso”, como 
lo describe el IGM. Se trata de una sabana compuesta especialmente por espartillares 

muy ricos en especies herbáceas megatermas, cuyo aspecto general es el de una estepa 
xerófila a menudo interrumpida por pajonales y juncales En esta comarca coalescen 
algunas especies características de la selva misionera, que bajan desde el norte y otras 
que corresponden a las avanzadas septentrionales del monte entrerriano”.(Bruniard, E 
(1987: 60). 
 

En  la Planicie Ondulada del Nordeste: se extiende desde el Aguapey, cuya longitud es de 310 km –como 
ya se dijo-hasta el escarpe de aproximadamente 200 m, de la meseta de Misiones, donde se dan las últimas 
estribaciones de la selva boscosa misionera, hoy talada en gran parte. 

 

Paleoclimáticos 

 
Los procesos paleoclimáticos son importantes porque a través de ellos se pueden conocer registros de 

cambios ambientales-condiciones húmedas y secas- como así también los tiempos de duración de los mismos, 

dejando como improntas cursos fluviales abandonados, capturados o desintegrados, relictos de geoformas y de 
vegetación, entre otros. 

Las oscilaciones del clima entre el Terciario inferior y el Cuaternario, el paso de los períodos climáticos 
húmedo al seco y viceversa han sido los responsables, en gran medida, de las modificaciones morfológicas y 
morfofisiológicas a través del tiempo, que se produjeron en las llanuras chaqueña y correntina; es decir la 
mayoría de las formas actuales son heredadas de épocas pretéritas, diferentes a las actuales.  

 
“La presencia de las paleoformas eólicas, paleoconos aluviales, valles 

fluviales y poligenéticos, etc., reflejan lo antedicho y muy poca cosa se puede decir de 
la geomorfología actual y de la instalación de los diversos ecosistemas, si no se tiene 
presente la existencia de dichas paleoformas. 

Por otra parte, no debe olvidarse que esas oscilaciones climáticas influyeron 

fuertemente sobre la génesis y evolución de los suelos y la cobertura vegetal, y que 
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constituyeron aspectos fundamentales de los estudios ecológicos…” (Popolizio , 1980: 
4). 

 
La alternancia de dichos períodos como así también sus transiciones  han influido de manera 

significativa en la génesis y en la evolución de las redes y en el comportamiento de los sistemas de escurrimiento, 

los cuales se tuvieron que adaptar a los cambios, actualmente éstos no guardan un equilibrio con los sistemas 
morfoclimáticos actuales. 

En Chaco los testimonios paleográficos lo dejaron los ríos Pilcomayo, Bermejo y Salado del Norte y en 
menor medida el Paraguay; en Corrientes los testimonios paleográficos lo dejó el tránsito que tuvo el rio Paraná 
sobre la superficie de Corrientes, formando conoides que llegaron a los esteros del Ñeembucú –en Paraguay-, 
cuyo pivote fue la localidad de Ituzaingó, hasta ubicarse en el valle actual; para algunos estudiosos el lecho del 

río Paraná lo labró el Paraguay. 
 

Bioclimáticos 

 
La vegetación es más relevante en las llanuras que en otro tipo de relieve. Aquellas formaciones 

vegetales que tienen la capacidad de adaptarse más rápidamente al sistema pulsátil, o sea al dinámico ritmo 
climático imperante, en el tiempo y en el espacio, son las que sobreviven. 

En los ambientes periódicos o permanentemente inundables la evolución de las formas están 

fuertemente condicionada por la vegetación, ésta da lugar a los depósitos biogenéticos en las áreas deprimidas, lo 
cual tiende a colmatarlas y a disminuir la amplitud del relieve, agregando ,de esta manera , mayor dificultad al 
escurrimiento fluvial; tal es el caso de  los ríos que se hallan en el Chaco Planicie  Sub-estructural-con-Sabanas-
Parques y Cañadas , aquí abunda la vegetación higrófila y palustre. 

En Corrientes, en las Planicies Embutidas del Noroeste Correntino, con vegetación muy similar a la 
anterior, en el Chaco; la Depresión Iberana con paja brava, totoras y juncos y  la  Planicie Correntino-Misionera 

del Sector Oriental, aquí la selva misionera deja paso a las sabanas compuesta de vegetación herbácea y arbustiva 
con manchones de árboles. Toda esta vegetación condiciona el escurrimiento de los ríos, lentificándolos.  

 

Hidrológicos 

 
Es evidente que cuando se hace referencia a este factor fisiográfico se está teniendo en cuenta el 

escurrimiento laminar y fluvial, ambos son muy importantes en las llanuras y, muchas veces el primero es más 
importante que el segundo,  pero en este trabajo se tendrá en cuenta sólo el escurrimiento fluvial o de los ríos 
encauzados en las provincias de Chaco y Corrientes- como ya se dijo. 

Además, se pondrá mayor énfasis en este factor que en los otros porque es el que constituye el eje 
central del presente aporte. 

También se quiere aclarar que no se hace un estudio de las cuencas porque ellas abarcarían todo el 
sistema completo- tanto el laminar como el encauzado-, se reitera que aquí sólo se tratará este último.  

Existe una estrecha relación entre clima y el escurrimiento fluvial superficial y entre éstos y la biota. 
En el balance hidrológico, tanto los aportes como las pérdidas de agua juegan, tal vez, el rol más 

significativo en cuanto a la dinámica hídrica climática y biológica. 
Ambas provincias se hallan bajo la influencia de las isotermas medias anuales de 20 ºC y 22 ºC y entre 

las isohietas medias anuales de1400 mm y 700 mm de este a oeste, aproximadamente. (ver mapa Nº 2). 
Las condiciones de las temperaturas en promedio anual no son significativas en ninguna de las dos 

provincias, pero el elemento climático que sí, acusa diferencias  son los montos de la precipitación y en los 
regímenes pluviométricos de oriente y occidente; es así como se puede observar que quedan establecidas tres 

franjas sub-meridianas :1) en toda la provincia de Corrientes y la zona oriental del Chaco es un área húmeda con 
régimen subtropical atlántico, con drenaje de ríos permanentes ; 2) otra zona intermedia -hacia el centro- con un 
régimen atlántico complejo, se diferencia de la anterior por poseer déficit de agua y corresponde al ámbito 
semiárido; 3) más al occidente con un régimen subtropical continental con mayor deficiencia de agua, (ver 
Mapas Nº  3). 
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Mapa Nº 2: Isotermas e isohietas.                     Mapa Nº 3: Perfil zonal del balance hídrico. 

 

 
 

 
Fuente: elaboración propia basado en la Revista    

“Geográfica”, (1978 y 1987) Nº 4 y 5.IGFH–  UNNE, 

p:-20 y21. 

Fuente : Bruniard, E, (1987). Geografía del Nordeste 
Argentino. Bs. As, SENOC, p: 45. 

 

 

 

 

Según Bruniard, E (1987).La disminución de los montos pluviométricos desde el oriente al occidente del 
NEA- como ya se mencionó- tiene una gran incidencia sobre el balance hídrico  y permite observar que las escasas 
lluvias del occidente chaqueño, por estar concentradas en el verano, cuando la evapotranspiración potencial es 

máxima y supera a la precipitación se traduce en marcados déficits hídricos, generando  una zona de semiaridez o 
aridez  y, a medida que se avanza hacia el oriente se hallan períodos con reposición de humedad en el suelo, 
seguidamente se da el almacenamiento y excesos estacionales, por lo cual se producirá la escorrentía. 

 A partir del límite entre Corrientes y Misiones ocurre que la precipitación supera la evapotranspiración, 
casi todo el año, por ello hay excedentes de agua y por ende hay un escurrimiento permanente, (ver Mapa Nº 2). 

En el Chaco los ríos alóctonos son el río Bermejito y Teuco que se unen y forman el Bermejo, éste y el 

Teuco constituyen el límite natural con la provincia de Formosa.  
Hacia el oeste  de la provincia se ve la presencia paleocauces- hoy prácticamente inactivos- de un 

escurrimiento esporádico, constituyendo las áreas arreicas.   
Aproximadamente, desde la mitad de la provincia, donde se dan la isohietas de 900-1000 mm, (ver Mapa 

Nº 2) en sentido sub-meridiano con dirección NW-SE, tienen sus nacientes gran número de los ríos autóctonos 
con escurrimiento permanente, unos desembocan en el Paraguay –como ya se explicó- el resto directamente 

desembocan en el Paraná, el río Tapenagá uno de los más importantes, desemboca en el Paraná,-en el nordeste de 
la provincia de Santa Fe-como ya se dijo-, todos ellos constituyen el desagüe exorreico de la provincia del 
Chaco.( ver Mapas Nº 4 y 6). 
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Mapa Nº 4: Cursos fluviales de la                                 Mapa Nº 5: Cursos fluviales  de la       

provincia del Chaco                                                             provincia de  Corrientes.                       

 

 
 

 
 

 
Fuente: Revista  “Geográfica”, (1987) Atlas Geográfico 

de la provincia del Chaco Nº5.IGFH–UNNE, p: 20 y21. 
   

        Fuente: Revista “Geográfica”, (1997) Atlas Geográfico 

        de la provincia de Corrientes N º 8.IGFH– UNNE, p:17. 

El río Paraguay es límite internacional entre Argentina y Brasil y lleva sus aguas al Paraná. Éste es 
límite internacional en el sector norte, entre Argentina y Paraguay y, después de la confluencia con el río 
Paraguay constituye un límite interprovincial, entre Chaco y Corrientes. (Ver Mapa Nº 5). 

Pocos ríos tienen desagüe endorreico en lagunas, esteros y o bañados, ej.: el Chancho en Laguna Brava. 
En promedio y en épocas normales se puede afirmar que los caudales absolutos de los ríos chaqueños 

oscilan entre los 30 y 80 m3/s. esto  dependen del lugar y de que las épocas sean secas o húmedas. 

En la provincia de Corrientes el sentido del escurrimiento fluvial tiene una mayor variedad; como se 
puede apreciar en los mapas Nº 5 y 7, en el sector norte y oeste el colector principal es el  río Paraná, en el primer 
sector desaguan gran cantidad de arroyos muy cortos de aguas permanentes, que desembocan en el Paraná, entre 
los más importantes se pueden citar- de oeste a este- : los arroyos Perichón, San Juan, Iribu –Cua, Santa Marta, 
Santa Isabel, Santa Lucía, Zanjón de Loreto, Arroyo del Medio y el Itaembé, éste es límite entre Corrientes y 
Misiones;aquí el río Paraná es límite internacional entre Argentina y Paraguay; en el sector occidental , en la 

margen izquierda del Paraná desaguan los arroyos Riachuelo, Sombrero, Empedrado ,San Lorenzo, Ambrosio y 
los ríos Santa Lucía,( 190 km) Corriente ( 250 km), que nacen en esteros o lagunas, del Iberá, entre otros. El  río 
Guayquiraró  (de 150 km) recepciona al Sarandí-que nace en la laguna del Iberá y al Barrancas que desciende de 
la zona del Paiubre. El río Guayquiraró es límite interprovincial entre Corrientes y Entre Ríos. En este sector el 
río Paraná es límite interprovincial, entre Corrientes y Santa Fe. 

En el sector centro sur o sea la zona del Paiubre o Meseta de Mercedes se presenta una elevación de más 

o menos de 100 m, como ya se dijo-( ver Mapa Nº 7) la cual hace que el escurrimiento se organice de manera 
muy particular: en forma radio- anular y dendrítico; algunos de los ríos desaguan hacia el oeste, por ejemplo el 
río Barrancas ( cuyas nacientes son : los Arroyos Pelado, Chañar, y Tigre, entre otros) , éste desemboca en el río 
Guayquiraró, el cual que lleva sus aguas al Paraná y otros fluvios lo hacen hacia el este, es decir llevan sus aguas 
al  Uruguay, por ejemplo el Mocoretá. 

 

“La mitad meridional de la provincia a la altura del paralelo 29º30´Sur,entre los ríos 
Paraná y Uruguay, podemos distinguir también tres secciones diferenciadas y opuestas 
a las anteriores: una central o planicie del Paiubre, se destaca por su condición de 
bloque antiguo con suaves pendientes hacia el río Miriñay y algo más pronunciada 
hacia el río Corrientes; una sección oriental, entre el Miriñay y el Uruguay sin grandes 
irregularidades y suave inclinación; y una sección occidental, la más deprimida, 

N
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abarca una serie de lomadas arenosas y el lecho de inundación del Paraná. El límite de 
esta última con el Paiubre está definido netamente por una ruptura de pendiente por la 
cual se precipitan los profundos arroyos que concurren a la ribera izquierda del río 
Corrientes, margen inundable y pantanosa situada a niveles inferiores.” (Bruniard 
1987: 56). 

 
En el sector oriental de la presente provincia desaguan varios fluvios, como el arroyo Chirimay –límite 

entre Corrientes y Misiones-, tiene una longitud aproximada de 100 km y,  entre los ríos más importantes se 
destacan el  Aguapey  de 310 km de largo y el Miriñay de 210 km de longitud, -como ya se dijo-los tres desaguan 
en el río Uruguay, éste es un río internacional entre Argentina y Brasil y entre Argentina y Uruguay. Además 
existen gran cantidad de arroyos y bañados que llevan sus aguas al río Uruguay, entre los más importantes están 

los arroyos Garabí, Yohaza, Caza Pava, y entre los bañados el Itacuá, Timbó, Santa Ana, entre otros, ninguno de 
ellos supera los 100 km de longitud. 

Los ríos que escurren por el Paraná y Uruguay tienen desagüe exorreico. 
En promedio y en épocas normales, se puede afirmar que los caudales absolutos de los ríos correntinos 

oscilan entre los 35 y 100 m3/s, dependen del lugar y de las épocas que sean secas o húmedas. 
Es importante aclarar que los cuerpos de agua de las llanuras tanto en la chaqueña como en la correntina 

no siempre se comportan de la misma manera, sino que sufren variaciones a través del tiempo; es decir cuando 
las precipitaciones provocan un aumento del caudal, el agua sobrepasa el valor cero,( el que está en el hidrómetro 
correspondiente) se considera una fase positiva o potamofase, donde los cuerpos lénticos y lóticos se 
interconectan y hay intercambio de minerales , nutrientes, sedimentos ,en caso de estar por debajo del cero, se 
considera una fase negativa o limnofase , o fase de sequía, es cuando hay un aislamiento de dichos cuerpos de 
agua en las llanuras, muchas veces se extinguen, o bien pueden recuperarse interconectándose, nuevamente, con 

otra creciente ordinaria o extraordinaria o excepcional ( a veces estas dos últimas se las utiliza indistintamente).  

 
“El patrón de variabilidad de estas ondas en una secuencia temporal -en determinado 
punto y sección del río- conforman el régimen pulsátil” (Neiff, y Malvaréz, 2004, p: 
80). 
 

Los fluvios Paraná- Paraguay que se desplazan sobre una falla, como sostenía Frenguelli (1922), separan 
la provincia de Chaco y Corrientes, siendo ésta más elevada que la anterior, se puede observar que dichos fluvios 
constituyen el eje central de desagüe de los ríos, arroyos y esteros chaqueños tanto alóctonos como autóctonos, 
como así también de los ríos, lagunas, esteros y bañados de la zona norte y oeste de los ríos correntinos. 

En breve síntesis, se puede afirmar que el paisaje actual ha sido heredado de condiciones 
morfoclimáticas diferentes a las actuales, continúa modificándose, porque el sistema natural es dinámico, e 

incide inexorablemente en el comportamiento de los fluvios. 
Y si a esto se le suma el peso demográfico el futuro de su resiliencia es poco alentador.  
Estas áreas de planicies aparentemente homogéneas, son muy complejas y extremadamente sensibles a 

la intervención humana. 
Las mayoría de las obras de arte han sido trazadas sin tener en cuenta las condiciones naturales, ni el 

sentido de los escurrimientos, provocando una aceleración en los procesos de carcavamiento, los canales 

provocan erosión regresiva en las nacientes de los fluvios y acumulación de materiales en las desembocaduras, lo 
cual aquilata los problemas de desagüe, en los ríos de ambas provincias. 
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      Mapa Nº 6: Ríos orientales del Chaco.                          Mapa Nº  7: Ríos de Corrientes.                       

  

 

 

 
 

Fuente: Revista “Geográfica”,(1987)”Atlas 

Geográfico-de-la-provincia-del Chaco”, Nº5.IGFH–
UNNE, p:-19. 

 

Fuente: Revista “Geográfica”, (1997) “Atlas Geográfico 

de Corrientes” N º8.,IGFH–  UNNE, p: 20-1. 

 

Consideraciones finales 

 
El sistema hidrológico es un excelente indicador del comportamiento del ambiente. 
Se tratará de explicar de que a pesar que las provincias de Chaco y Corrientes están casi a la misma 

latitud geográfica, son llanuras argentinas, presentan algunos rasgos fisiográficos simétricos, pero la mayoría, son 
asimétricos. 

Se detallarán las simetrías y asimetrías en cada uno de los factores fisiográficos en cada una de las 
mencionadas provincias. 

 
Desde el punto de vista morfométrico  

 
En conclusión se puede afirmar que las pendientes medias generales son del orden entre 0,10-0,25, en 

Chaco y un poco más marcada en Corrientes. Las alturas de ésta son mayores que las chaqueñas. La dirección del 
escurrimiento fluvial chaqueño activo  es siempre en el sentido NW-SE, en cambio en el correntino hay 
diferencias porque las formaciones geomorfológicas están dispuestas de maneras diversas. 

 
Desde el punto de vista litoestructural y geomorfológico y biótico 

 

Simetrías 

 
Los procesos seudokásticos son comunes en ambas llanuras y la presencia de sedimentos finos 

modernos como son los del Cenozoico superior y del Cuaternario. 

Los movimientos del basamento cristalino, los cuales son muy lentos e impredecibles, provocan ligeras 
variaciones topográficas, en forma de dorso o de cubetas, que como consecuencia de la escasa amplitud del 
relieve inciden significativamente  en el escurrimiento superficial desviándolo y o endicando las aguas, como así 
también condicionando los tipos de redes de escurrimiento.  
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En la llanura chaqueña, se produce un movimiento de subsidencia sobre todo en la parte central y 
oriental y de ascenso en el sector centro -oriental de la llanura de Corrientes, lo cual incide en la dinámica del 
escurrimiento fluvial. 

Dichos movimientos son comunes a ambas provincias, pero no así sus consecuencias, por ello se los 
considera en el punto siguiente. 

 

Asimetrías 

 
 Las consecuencias de los movimientos de la neo tectónica son diferentes en ambas llanuras. 
 En la chaqueña hay subsidencia, por lo tanto disminuirá la velocidad de los fluvios éstos perderán aún 

más su capacidad erosiva habrá mayores procesos de colmatación; en cambio en la planicie correntina hay 
ascenso y por tanto habrá un mayor entallamiento en los fluvios, éstos tendrán mayores pendientes y por ende 

mayor velocidad y la erosión será más significativa y habrá mayor capacidad de transporte de caudales líquidos  y 
sólidos 
            En el Chaco el sector occidental presenta condiciones de aridez, con formaciones leñosas en el centro de 
semiaridez parques y sabanas secos y en el sector oriental condiciones de mayor humedad con escurrimiento 
permanente y con vegetación higrófila                  

En el área NE están los Conoides Aluviales de los ríos Bermejo y Pilcomayo, difluentes sobre los cuales 

se instalaron varios neo ríos como el Quiá, el Oro, Negro, Guaycurú, entre otros, aquí también existen 
depresiones cerradas seudokásticas, sólo algunas están parcialmente conectadas con los sistemas fluviales. Las 
mismas se hallan cubiertas con pastizales, pajonales o sabanas. 

Las planicies de Corrientes comenzaron a formarse en el Mesozoico, predominan los sedimentos del 
Terciario superior y del Cuaternario, la pila de estos sedimentos modernos es muy importante pero está a  de 
menor profundidad que en el Chaco.( en éste, se halla aproximadamente entre 3.000 a 5.000 m) 

         En la llanura correntina se pueden diferenciar sectores como el Occidental con presencia de Lomas y 
Planicies Embutidas del Nordoeste Correntino: se extiende desde el norte hasta la localidad de Esquina, dicha 
lomadas son arenosas del Puelchense, hoy prácticamente peneplanizadas, se disponen en abanico pivoteando en 
la localidad de Ituzaingó, éstas presentan color rojizo y con lagunas de forma circular de origen seudokástico, 
con bosques mixtos aislados y gramíneas En las planicies, también presentan cañadas, esteros y algunas lagunas; 
sus suelos son muy pesados y sustentan pastizales y pajonales. 

En la depresión Iberana: en el norte se hallan los “Esteros del Iberá”, con grandes lagunas y esteros con 
vegetación acuática, también existen  antiguos cauces del río Paraná; el sector central que lo constituye los 
“Bañados del río Corriente” y por  último a través de la “Depresión del Sarandí–Barrancas” desaguan en el 
Guayquiraró.  
Y  otra  Oriental: En la cual se distinguen tres sub sectores: a) Las Colinas Escalonadas del Sector S.E de la 
Provincia de Corrientes: se extiende desde el límite con Entre Ríos  hasta el Miriñay ,b) Planicie del Aguapey-

Miriñay es la porción espacial gredosa ocupada entre ambos ríos y es la zona típica de los malezales  y c) la 
Planicie Ondulada del Nordeste: se extiende desde el Aguapey hasta el escarpe de aproximadamente 200 m de la 
meseta de Misiones .En los tres sectores predominan las rocas del Mesozoico: basaltos y areniscas, a muy poca 
profundidad.  Hay formaciones de sabana, de gramíneas cortas y manchones de bosques. 
             En el centro sur de la provincia, denominado Paiubre o Meseta de Mercedes el diseño de las redes son 
radio anular y dendrítico. El escurrimiento tiene dos direcciones una hacia el Paraná y otro hacia el Uruguay.  

   Es importante destacar que los ríos Itaembé,- límite entre Corrientes y Misiones- , Aguapey y Miriñay fueron 
antiguos cauces del río Paraná.  

             Las asimetrías entre ambas provincias consisten principalmente que en Chaco las características 
fisiográficas geomorfológicas, es decir la planicie se presentan con una pendiente de noroeste hacia el sudeste 
como así también los sistemas de escurrimientos; en cambio en la provincia de Corrientes no hay tal gradación, 
sino que posee varios sectores con características propias. 

  
Desde el punto de vista Paleoclimático 

 
Simetrías 

 

 Las oscilaciones del clima entre el Terciario inferior y el Cuaternario, han sido los responsables de las 
modificaciones morfológicas y morfofisiológicas a través del tiempo, que se produjeron en las llanuras chaqueña 
y correntina; es decir la mayoría de las formas actuales son heredadas de épocas pretéritas, diferentes a las 
actuales y han influido en la dinámica de los sistemas de escurrimiento. 
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En la provincia del Chaco han incidido los ríos alóctonos como  Pilcomayo, Bermejo, Paraná, Salado del 
Norte y en menor medida del Paraguay, en Corrientes también han incidido los ríos alóctonos, pero sólo el río 
Paraná es el  dejó la mayor impronta y en menor medida el Paraguay. Según algunos estudiosos el cauce del río 
Paraná fue labrado por el Paraguay. Todos ellos dejaron sus improntas como cauces abandonados cuyos diseños 
son diferentes, como así también la forma y tamaños de los meandros incidiendo o condicionando los sistemas de 

escurrimiento en ambas provincias. 

 

Desde el punto de vista Hidrológico  

 
Simetrías 

 
La mayoría de los cursos nacen en ambientes de esteros, bañados, lagunas y o cañadas., sustentadas  por  

planicies subestructurales, sólo algunos corren en cauces bien definidos, definiéndose como cursos encauzados 
sólo en el sector próximo a la desembocadura. 

Como una característica propia y general de las llanuras, los cauces de los fluvios de ambas provincias 
presentan terrazas en sus cauces.  

La mayoría de los cursos presentan redes desintegradas y definen su escurrimiento próximo a sus 
respectivas desembocaduras. 

Existe  una estrecha relación entre clima y el escurrimiento fluvial superficial y entre éstos y la biota. 
En el balance hidrológico, tanto los aportes como las pérdidas de agua juegan, tal vez, el rol más 

significativo en cuanto a la dinámica hídrica y biológica. 
Ambas provincias se hallan bajo la influencia de las isotermas medias anuales de 20 º C y 22 ºC y sin 

embargo respecto de los montos pluviométricos Corrientes posee mayor cantidad de precipitaciones que Chaco, 
provocando diferencias en los regímenes pluviométricos, esto incide en el balance hídrico. Hacia el occidente del 
Chaco existen marcados déficit hídricos generando una zona de aridez o semiaridez y a medida que se avanza 
hacia la llanura oriental del Chaco y en toda la provincia de Corrientes se producen excedentes hídricos por lo 

tanto hay escurrimiento fluvial permanente, pero lento y dificultoso por la escasa pendiente y la modera a baja 
permeabilidad.   

 

Asimetrías 

 
En la provincia del Chaco las aguas proceden de la infiltración de los faldeos cordilleranos y en la que 

aportan los paleocauces. 

Existen asimetrías en cuanto a la organización del escurrimiento es así como en el Oeste de la provincia 
del Chaco se ve la presencia paleocauces- hoy prácticamente inactivos- denominadas “caños”, constituyendo las 
áreas arreicas. En la zona central de la provincia, donde se  halla la Dorsal Charata–San Hilario, próxima a ella se 
dan la isohietas de 900-1000 mm, en sentido sub-meridiano con dirección NW-SE, nacen la mayoría de ríos 
autóctonos con escurrimiento permanente, unos desembocan en el Paraguay y otros en el Paraná; todos ellos 
tienen desagüe exorreico. 

La mayoría de los ríos autóctonos no superan los 250 km de longitud. 
En promedio y en épocas normales se puede afirmar que los caudales absolutos de los ríos chaqueños 

oscilan entre los 30 y 80 m3/s.  
En la provincia de Corrientes las aguas provienen principalmente de las precipitaciones y del agua 

infiltrada en los basaltos de Serra Geral (Jurásico Cretácico inferior). 
En el sector norte y oeste el colector principal es el río Paraná, en el primer sector  desaguan gran 

cantidad de arroyos muy cortos, aquí el río Paraná es límite internacional (Argentina y Paraguay); en el sector 

oeste desaguan varios arroyos y ríos que nacen en lagunas o esteros, el río Corriente, desagua la laguna Iberá 
hacia el Paraná, más al sur el Sarandí, el río Barrancas desaguan en el  río Guayquieraró, éste constituye el  límite 
interprovincial entre Corrientes y Entre Ríos. En este sector ningún río autóctono supera los 300 km de longitud. 

En este sector el río Paraná es límite interprovincial, entre Corrientes y Santa Fe.  
En el sector oriental  se hallan- entre los más importantes- los ríos Chirimay (límite entre las provincias 

de Corrientes y Misiones), el  río Aguapey y el Miriñay   ambos desaguan en el río Uruguay, éste es un río 

internacional. (Argentina y Brasil y Argentina y Uruguay). 
La mayoría de los ríos de la provincia tiene desagüe exorreico no cuenta con desagües endorreicos y las 

áreas arreicas son casi inexistentes. 
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En promedio y en épocas normales, los caudales absolutos se hallan entre los 35 y 100 m3/s, son algo 
más caudalosos que los ríos orientales chaqueños. 

Respecto de este factor hay más simetrías entre el Chaco oriental y toda la provincia de Corrientes que 
entre el Chaco oriental y el Chaco occidental. 

Finalmente, lo que se puede decir como simetría muy importante es que tanto la llanura chaqueña como 

correntina son: escasas pendientes, de moderada a baja permeabilidad  y las oscilaciones climáticas son las 
causas naturales más importantes en imprimirle fragilidad. 

Estas llanuras sufren el peso demográfico que año tras año es cada vez mayor por lo cual también 
aumenta la demanda del agua, que es imprescindible para la vida. Se acrecientan las actividades económicas y 
toda obra de infraestructura interfieren de manera muy significativa en el escurrimiento fluvial aumentado los 
riesgos  la fragilidad del ambiente haciéndolo más vulnerable a los cambios naturales y o antrópicos que se 

puedan producir a corto, mediano y o a largo plazo. 
Se considera conveniente aclarar que el grado de simetrías y asimetrías fisiográficas dependen de la escala 

en que se trabaje; en pequeñas escalas, es decir, cuando analizan escurrimientos encauzados a nivel continental, los 
factores fisiográficos dominante son el litoestructural y el climático.; en cambio cuando se analizan, el 
escurrimiento de fluvios encauzados, en escalas medianas donde se observan mayores detalles, como puede ser a 
nivel provincial, como el presente trabajo los factores  condicionantes más significativos, considerados por los 

especialistas, son : la morfometría, la litología, la geomorfología, la paleografía, el clima, la biota y la hidrografía.  
Tener un acabo conocimiento de dichos factores en ambas provincias, permitirá un mejor control y manejo 

de los escurrimientos fluviales para un mayor aprovechamiento en el uso  que el hombre hace de los fluvios y, así  
morigerar y o evitar daños irreparables. 

El tema no está agotado y queda sujeto a futuras investigaciones. 
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EL GRAN RESISTENCIA,  UNA MIRADA SOBRE LA SITUACIÓN 

SOCIAL, EN LOS ÚLTIMOS AÑOS 
 

  

                                                                         Amalia Lucca y Marta Beatriz Taborda 

 

 

Resumen 

 
El trabajo se orientó al análisis de la población del Gran Resistencia – Provincia del Chaco, en función de 

una serie de necesidades materiales y no materiales o subjetivas, consideradas ineludibles para el desarrollo de la 
vida.  

La satisfacción de esas necesidades determina las condiciones de vida de la población en estudio, y se 
puede hablar de condiciones de vida digna o de bienestar de la población.  

Estas  dan cuenta de la situación social y señalan el grado de vulnerabilidad en que se encuentra, el objeto 
de estudio, con respecto al proceso de inclusión-exclusión.  

El análisis se realizó a partir de utilizar técnicas cuantitativas, dentro de la gran variedad de prácticas 
estadísticas para el análisis multivariado, se aplicó la matriz de correlación que permitió detectar las diferencias 
que presentan las ciudades que comprenden el Área Metropolitana según la situación social.  

 

Summary 

 
The work is oriented to the analysis of the population of Greater Resistance - Chaco Province, according 

to a number of material and non-material needs or subjective, considered unavoidable for the development of life.  
The satisfaction of these needs determine the living conditions of the population under study, and can 

speak of decent living conditions and welfare of the population.  
These account for the social situation and indicate the degree of vulnerability that is the object of study, 

regarding the process of inclusion-exclusion.  
The analysis was performed using quantitative techniques from within the wide range of practical 

statistics for multivariate analysis, the correlation matrix that allowed the detection of differences existing cities 
that comprise the metropolitan area according to social status was applied. 

 

Palabras clave 

 
Gran Resistencia- situación social 

 

Key Words 

 
 Gran Resistencia- social situation 

 

Introducción 

  
La situación social alude al posicionamiento que ocupan las personas dentro de una sociedad, que en un 

mundo capitalista se diferencia en ricos y pobres. 

La pobreza es un término comparativo que se emplea  para describir el escenario en la que se encuentra 
parte de una sociedad y que se percibe como la carencia, escasez o falta de necesidades elementales,  no solo de 

tipo materiales, sino también las que nos aseguran un desarrollo espiritual y físico conveniente, por otra parte se 

tiene en cuenta los medios para obtenerlos. 

La satisfacción de esas necesidades determina las condiciones de vida de la población y de los hogares, 
se puede hablar de condiciones dignas o de bienestar o de condiciones más críticas, como así de población  y de 

hogares en estado de vulnerabilidad. 
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El análisis que se presenta a continuación tiene como objeto de estudio al Área Metropolitana del Gran 
Resistencia, que reúne a cerca de 400.000 habitantes  distribuidos en 108.706 hogares, según el censo de 2010 y 
donde una parte de ellos se encuentra afectada por este problema de la pobreza, que induce a un proceso de 

exclusión social. 

En primer término, en el trabajo, se plantea un análisis conceptual y metodológico de la pobreza, se 

indaga sobre distintas posturas de autores que han analizado la problemática y las diferentes formas de medirla, 

según las fuentes de información utilizada. 

En segundo término se detallan algunas características del surgimiento del área de estudio y de su 
proceso de expansión, para finalizar, en tercer término, con la aplicación de la metodología elegida a fin de 
detectar los sectores pobres  y las posibles alternativas para remediar la situación, si es que la misma está en 

condiciones de lograrse. 

 

La situación social, desde una perspectiva  de la medición 

  
La cuestión social surge a fines del siglo XIX cuando el capitalismo comenzaba a ceder ante las luchas 

protagonizadas por las primeras organizaciones sindicales para mejorar su salario y las malas condiciones que 
imperaban en el lugar de trabajo y en la vivienda.  

La formación de los estados nacionales, la diferenciación de la sociedad en clases, la creación de una 

institucionalidad gubernamental burocrática y el nacimiento de un estado benefactor que asume la responsabilidad 
de proveer bienes y servicios básicos a la población, serán los principales rasgos de la relación estado-sociedad 
que se consolidó después de la Segunda Guerra Mundial. Se desarrolla el estado de bienestar y la cuestión social 
conlleva la necesidad de diseñar e implementar políticas sociales. 

Las políticas sociales son la garantía que busca la equidad social y la promoción de los derechos 
básicos de la ciudadanía, según la DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS en su 

Artículo 25 inc. 1)  determina que  “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 
como a su familia, la  salud y el bienestar y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia 
médica...”. 

La sociedad argentina entró al siglo XXI en medio de un largo proceso de crisis y decadencia que dejo 
a más de la mitad de la población en la pobreza, a la vez con niveles inéditos de concentración de riqueza, 
situación que no pudo ser revertida a pesar de los ciclos de crecimiento económico y los diferentes  formatos 

adoptados por las políticas públicas.  
Por lo expuesto se han formado espacios urbanos de riqueza y opulencia, confrontando con ello 

espacios donde prevalecen los asentamientos precarios, con deficiencia en el acceso a los bienes y servicios 
públicos, estos sectores no están integrados ni social ni territorialmente  a la estructura urbana.  

En la Argentina se aplicaron medidas de ajuste estructurales en la economía,  que provocaron cambios 
en la sociedad como producto del pasaje de un modelo de estado benefactor a otros de características neoliberales, 

privatizador, aperturista y que influyó, por un lado en el incremento de la producción y la productividad, la 
estabilidad de precios e ingreso de capitales, y por el otro, en el aumento del desempleo  y de la pobreza. 

La pobreza es un término comparativo utilizado para describir la situación en la que se encuentra parte 
de una sociedad y que se percibe como la carencia, escasez o falta de los bienes más elementales: alimentos, 
vivienda, educación o asistencia sanitaria (salud) y agua potable, así como los medios para obtenerlos, se origina 
“...principalmente en los patrones de distribución de riquezas, ingresos y poder de la sociedad.... si se pretende 

superarlas habría que aplicar una amplia y coherente variedad de acciones...”, según LO VUOLO (1998: 313), 
Para AMARTYA SEN (2000), pobreza es “privación de capacidades básicas y no meramente como la 

falta de ingresos, que es el criterio habitual con el que se identifica”. A la vez la CEPAL, expresa que constituye 
situaciones de carencia de recursos económicos o de condiciones de vida que la sociedad considera básicos, de 
acuerdo con normas sociales de referencia. Estas normas son variables en el tiempo.  

GALLOPIN (1982) define a las condiciones de vida, como: “el grado relativo de satisfacción de las 

necesidades de salud, educación, vivienda, servicios básicos y seguridad”. 
Esas condiciones son necesidades básicas que la población requiere para vivir. El Instituto Nacional de 

Estadística y Censos (INDEC), las relaciona con la pobreza. 
El INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSO (INDEC) considera pobre a quien no 

obtiene o no puede procurarse recursos suficientes para llevar una vida mínimamente decorosa, de acuerdo con 
los estándares implícitos en el estilo de vida predominante en la sociedad a la que pertenece. 
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“La dinámica de los procesos de cambio económico, político y social en nuestro país ha generado un 
significado aumento en el requerimiento de aquellos indicadores que permitan cuantificar y caracterizar 
adecuadamente la demanda de servicios sociales. Dentro de estos, los requeridos  con más urgencia son los 
vinculados al problema de la pobreza” (CEPA, 1994:7).  

La identificación de los hogares pobres se puede realizar por medio de dos  métodos: el indirecto y el  

directo.  
El método de los ingresos o indirecto mide los niveles de vida, -tomando como nivel de vida a la 

capacidad económica que tiene un individuo de satisfacer sus necesidades- con referencia a una línea de pobreza 
que expresa el costo de una canasta mínima de satisfactores de necesidades básicas. Es un método “crudo”, en 
expresión de VOS, R. (1996), ya que conceptualmente el ingreso es un recurso que permite el acceso a 
necesidades básicas y no mide directamente el nivel de vida alcanzado, ni incluye ciertas necesidades que no se 

satisface directamente a través del ingreso (como por ejemplo el acceso a los servicios públicos).  
Las llamadas Líneas de Pobreza y de Indigencia, se hallan dentro del  método indirecto. La línea de 

indigencia determina si un hogar cuenta o no con ingresos suficientes para cubrir una canasta básica de alimentos 
(CBA), por su parte la línea de pobreza incorpora otros bienes y servicios no alimentarios, como: vestimenta, 
transporte, educación, salud, entre otros  que conforman una canasta básica total (CBT). 

El método de los indicadores sociales o método directo, es un método a través del cuales se trata de 

medir en forma más precisa los niveles de vida alcanzados. Las necesidades básicas podrían incluir tanto 
elementos materiales como inmateriales (derechos humanos, expansión cultural y participación popular). Para la 
formulación de un sistema de indicadores de niveles de vida, básicamente se incluye las necesidades básicas 
materiales para cada individuo.  

La metodología de las necesidades básicas insatisfechas (NBI), para el estudio de la pobreza en los 
países latinoamericanos, fue propuesta por la CEPAL, en los años ‘70 y tiene  como principal objetivo identificar 

hogares y personas que no alcanzan a satisfacer un conjunto de necesidades consideradas indispensables, según 
niveles aceptados como universales, utilizando básicamente la información censal.  

Esas necesidades están referidas a falta de acceso a ciertos tipos de servicios tales como: vivienda, agua 
potable, educación, entre otros, son agrupadas en indicadores: de capacidad de subsistencia, de condiciones de la 
vivienda, de servicios sanitarios, de educación. 

 En el Informe de Naciones Unidas para el Desarrollo Humano de 1990 quedó establecido que aquellos 

hogares o personas con al menos una necesidad básica insatisfecha se consideraba  en estado de pobreza. 
En función de los supuestos teóricos para la clasificación de los sectores pobres, se diferencian dos 

enfoques: la pobreza absoluta y la pobreza relativa. La primera -  pobreza absoluta,  está compuesta por aquellas 
personas carentes de acceso a un consumo y a un gasto mínimo establecido para un nivel de desarrollo y resalta la 
distancia entre la parte más baja y el resto de la pirámide social. 

En el Informe para el Desarrollo Humano (1997), se añade a dicho concepto la perspectiva de la 

capacidad, la cual expresa la carencia de ciertas capacidades básicas, ya sean personales o, quizás,  impuestas por 
las instituciones sociales, que permiten a las personas dar oportunidades de alcanzar niveles mínimos aceptables.  

La pobreza extrema, o nivel de indigencia, es una especificación de la pobreza absoluta y se refiere a 
las personas u hogares incapaces de satisfacer sus requerimientos nutricionales mínimos. 

Algunos especialistas en el tema, señalan  que el método de la línea de pobreza hace una medición 
coyuntural de las privaciones, si se tiene en cuenta que la carencia de ingresos son generalmente consecuencias de 

los movimientos económicos de corto plazo, no obstante cuando se prolonga esa situación, las personas son 
conducidas inexorablemente a la pobreza extrema. 

Por su parte, la segunda -pobreza relativa-,  explica que el bienestar de un individuo o familia no 
depende de su nivel absoluto de consumo o gasto, sino del retraso del bienestar obtenido con relación a otros 
miembros de la sociedad. Es la situación de insatisfacción de necesidades básicas de acuerdo con el referente 
social. 

Los dos métodos, indirecto y directo permiten delimitar qué sectores son los más afectados en cuanto a 
ingresos o necesidades básicas insatisfechas, exponen distintas miradas a un problema, por ello, se consideran 
complementarios  para la identificación de los sectores en situación de precariedad. 

La línea de pobreza en términos de ingreso se puede considerar como un indicador compuesto de 
niveles mínimos de satisfactores de necesidades básicas, que aplica los precios de mercado como ponderadores, 
de esta manera la pobreza, que es multidimensional, se reduce así a un solo denominador: el ingreso. El ingreso se 

considera como un indicador, indirecto o de insumo y acceso, de la capacidad de poder satisfacer necesidades 
básicas.  
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Para determinar la línea de pobreza y la línea de indigencia se recurre a la Encuesta Permanente de 
Hogares (EPH). La Encuesta es un programa nacional de producción sistemática y permanente de indicadores 
sociales que lleva a cabo el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), proporciona las características  
sociodemográficas y socioeconómicas de la población, que se aplica en la actualidad a treinta y un aglomerados 
de la Argentina. 

Para conocer las diversas características del total de los hogares de un aglomerado urbano, se encuesta 
a una pequeña fracción representativa de los mismos, todos los años y en varias oportunidades dentro del mismo. 
Las conclusiones que surgen del análisis de esos datos del aglomerado urbano encuestado,  no deben dar lugar a 
supuestos de validez para otras áreas geográficas no cubiertas por la EPH.  

Por otro lado, el método directo conlleva una definición multidimensional (nutrición, educación, salud, 
vivienda) de pobreza y permite captar la disponibilidad y el acceso a servicios básicos que son ofrecidos fuera del 

ámbito de mercado. 
Los datos que requiere el método directo son obtenidos a través del censo, es una fotografía tomada 

cada diez años. 
En expresiones anteriores se expuso que estos métodos son complementarios y el método donde se 

combinan ambos enfoques, se denomina  método integrado de la pobreza  o metodología de la CEPAL 
(KATZMAN 1989; LARREA 1990 y BOLTVINIK 1990) donde se distinguen cuatro grupos:  

1-Pobreza crónica: A este grupo pertenecen las familias o individuos o los hogares que tienen al menos 
una necesidad básica insatisfecha y reciben ingresos cuyo nivel está por debajo la línea de pobreza. La hipótesis 
es la de que este grupo sufre una situación prolongada de pobreza, por este motivo se la denomina pobreza 

crónica. 

2-Pobreza reciente: Se clasifican a los hogares con ingresos por debajo de la línea de pobreza y que 
presentan dos o más necesidades básicas insatisfechas. Este grupo sugiere una situación social descendente ya que 

aparentemente tiene satisfechas todas sus necesidades básicas, pero recibe un nivel de ingresos por debajo la línea 
de pobreza. La hipótesis para este grupo es la de que posiblemente tenía un ingreso permanente suficiente como 
para tener acceso a las necesidades básicas, pero ha sufrido un deterioro reciente en sus ingresos, lo cual podría 
afectar el nivel de satisfacción de necesidades básicas en el futuro si la situación persiste. Por este motivo se la 

denomina pobreza reciente. 

3-Pobreza inercial se encuentran los hogares con ingresos superiores a la línea pero con carencias severas 

en la satisfacción de las NBI. Podría indicar grupos de familias o individuos en una situación social ascendente, 
con ingresos por encima de la línea de pobreza, pero que todavía con necesidades básicas insatisfechas. Se podría 

denominar la situación como pobreza inercial. 

4-Hogares no pobres están integrados a la sociedad, corresponde a personas que no experimentan 

problemas de pobreza, según las líneas de pobreza establecidas por los dos métodos.  

En el Cuadro 1 se presentan las distintas situaciones, propuestas por VOS, R. (1996). 

 
 

Cuadro 1: PROPUESTA DE COMBINACION DE METODOS DE VOS, Rob. (1996). 
 

METODO POR INGRESOS 
 

METODO 

DIRECTO 

 
Ingresos por debajo de la línea de 

pobreza 

 
Ingresos sobre de la línea de 

pobreza 

Insatisfacción de por lo menos 
una necesidad básica 

I – 
POBREZA CRONICA. 

III – 
POBREZA INERCIAL. 

Satisfacción de todas las 
necesidades básicas. 

II – 
POBREZA RECIENTE 

IV- 
NO POBREZA. 

 
En la misma perspectiva de combinación de métodos, ALARCON, D. (2001) sostiene que “este tipo de 

comparaciones es muy útil para el diseño de políticas y programas sociales específicos . La autora presenta la 
siguiente propuesta (Cuadro 2). 

 
Cuadro Nº 2: PROPUESTA DE COMBINACION DE METODOS DE ALARCON, Diana. (2001). 

 
 



 

INVESTIGACIONES Y ENSAYOS GEOGRÁFICOS – 

REVISTA DE GEOGRAFÍA – Año XII – Número XII 

 

      
UNAF 60 

 

METODO  NBI 

METODO LINEA DE POBREZA 

 
POBRES 

 
NO POBRES 

Con 1 o 2 NBI. I – 
POBREZA CRONICA. 

III – 
POBREZA INERCIAL. 

Todas las NBI satisfechas. II – 
POBREZA RECIENTE 

IV- 
NO POBREZA. 

El Dr. VELAZQUEZ, siguiendo esta línea de trabajo con los métodos, propone nuevas combinaciones  y 
establece seis situaciones: Cuadro 3. 

 
Cuadro 3: PROPUESTA DE COMBINACION DE METODOS DE VELAZQUEZ, G. (2001). 

 

 

INGRESOS 

SATISFACCCION DE NECESIDADES BASICAS 

 
SIN NBI 

 
CON NBI 

Suficientes No pobres (1). Sólo NBI (4). 

Bajos Vulnerables (2). NBI y vulnerables (5). 

Insuficientes Pobres por debajo LP(3). NBI y bajo LP (6). 

 
 Las propuestas de Rob VOS y de Diana ALARCON  coinciden en la clasificación de la situación según 
la pobreza, en cambio el Dr. VELAZQUEZ realiza una mayor subdivisión donde incorpora a los vulnerables. 

 
El Área de estudio Gran Resistencia: 
 
Dentro de la “Argentina los hogares en peores condiciones se localizan en las Provincias del Norte 

(regiones Noroeste y Noreste), los niveles intermedios se hallan al oeste, mientras que la mejor situación la 
poseen las provincias del centro y sur del país coincidente con las áreas industria lizadas...” “En 2001, el 30% de 

la población del Nordeste tenía NBI, aunque con una leve mejoría respecto de 1980, cuando era del 50%. 
Presenta notables diferencias en las distintas áreas de las provincias integrantes: Formosa y Chaco son las más 
relegadas y las de peores índices, excepto el sector oriental cercano al Departamento capital de ambas...”. 

“...La cantidad de personas en hogares con NBI en el Chaco no varió sustancialmente, en valores 
relativos hay una disminución (52,1% en 1980, 39,5% en 1991, y 33% en 2001) que representa uno de los valores 
más altos del país junto a la Provincia de Formosa, lo que refleja una situación desfavorable respecto del resto 

de  la región”  (FOSCHIATTI, 2006:38). 
 
Con respecto a los hogares, en el Chaco, para el 2001, el 27,57% presentaba necesidades básicas 

insatisfechas, cifra que en el censo del 2010 se redujo a 18,17%, según información del INDEC. El Departamento 
San Fernando, asiento del Área Metropolitana, en el 2010 presentaba un 11,35% de hogares con necesidades 
básicas. Insatisfechas.  

La ciudad de Resistencia, junto con Fontana, Barranqueras y Puerto Vilelas constituyen el Área  
Metropolitana que fue conformada por Ley 24061 del año 80. Esta  urbanización inicia su proceso de expansión a 
partir del centro. Sus orígenes responden a patrones típicos de ciudad hispanoamericana, donde se destacan 
características tales como: plano urbano en cuadricula, plaza central enmarcada por los edificios de poder como 
eje de articulación,  nivel socioeconómico disminuyendo hacia la periferia.  

En el crecimiento urbano es posible detectar tres etapas: la primera comprende desde su colonización 

hasta 1920/22, la segunda hasta la década del 50, y la  tercera se extiende hasta nuestros días.  
En la primera etapa se conforma un pequeño núcleo alrededor de la plaza central.  
En la segunda etapa el proceso de expansión urbana sigue tres ejes principales, en distintas direcciones: 

1-Hacia el NE del casco central,  traspasa las vías del ex Ferrocarril Santa Fe. 

2-En dirección SE, sobrepasando las vías del Ferrocarril Gral. Belgrano  proyectándose hacia el riacho 

Arazá.  

3-Hacia el O, que marcaría la conexión de la capital con el interior. 

En la  tercera,  la expansión urbana se manifiesta en varios aspectos: 
1-La continuidad del espacio edificado que une Barranqueras, Puerto Vilelas y Resistencia siguiendo los 

ejes de conexión. 
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2-El surgimiento de los barrios planificados, localizados periféricamente, que a su vez constituyen 

núcleos aglutinantes. 

3-Intensificación de los terraplenes de la vías del ex – F.C. Santa Fe. 

4-En la instalación a lo largo de la Ruta Nacional Nº 11. 

5-En torno a establecimientos industriales, que encontraron en esos espacios condiciones adecuadas para 

su asentamiento. 

En la década del 70, es anexado el núcleo – Fontana, constituyendo una formación urbana continua que 
se afirma y exige la ampliación de la infraestructura y de los servicios  necesarios para una buena calidad de vida 
para la población. 

El Área Metropolitana del Gran Resistencia, para el censo 2010, reúne 108706 hogares, de los cuales 
un 87,54% no presenta necesidades básicas y un 11,11% tiene necesidades insatisfechas. 

 

La situación actual según el método combinado 

  
Para analizar la situación social aplicando la metodología combinada es necesario recurrir a datos 

provenientes del censo y de las encuestas permanentes de hogares. 
El método de línea de pobreza e Indigencia se caracteriza por la comparación de los totales de ingreso 

declarados por los miembros del hogar, esos datos son presentados en las Planillas siguientes teniendo en cuenta 
la fecha de relevamiento según la encuesta. 
 

Planilla 1: INCIDENCIA DE LA POBREZA E INDIGENCIA – AÑO 2010 (PRIMER Y SEGUNDO 
SEMESTRE- TOTAL AGLOMERADOS Y GRAN RESISTENCIA.). 

 

AREA 

GEOGRAFICA 

2010 2010 

L. P L.I. L. P L.I. 

1er.  SEM 1er.  SEM 2do.SEM 2do.SEM 

TOTAL 

AGLOMERADOS 

8,1 2,7 6,8 2,1 

GRAN RCIA.  15,9 5,6 14,6 3,6 

 
Fuente: INDEC. EPH. 2010. 

 
Planilla 2: INCIDENCIA DE LA POBREZA E INDIGENCIA – AÑO 2011 (PRIMER Y SEGUNDO 

SEMESTRE- TOTAL AGLOMERADOS Y GRAN RESISTENCIA.). 

 

AREA 

GEOGRAFICA 

2011 2011 

L. P L.I. L. P L.I. 

1er.  SEM 1er.  SEM 2do.SEM 2do.SEM 

TOTAL 

AGLOMERADOS 

5,7 2,2 4,8 1,8 

GRAN RCIA.  12,1 3,9 9,9 2 

 
Fuente: INDEC. EPH. 2011. 

 
Planilla 3: INCIDENCIA DE LA POBREZA E INDIGENCIA – AÑO 2012 (PRIMER Y SEGUNDO 

SEMESTRE- TOTAL AGLOMERADOS Y GRAN RESISTENCIA.). 
 

AREA 

GEOGRAFICA 

2012 2012 

L. P L.I. L. P L.I. 

1er.  SEM 1er.  SEM 2do.SEM 2do.SEM 
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TOTAL 

AGLOMERADOS 

4,8 1,8 4 1,5 

GRAN RCIA.  5,6 1,5 4,7 1 

 

Fuente: INDEC. EPH. 2012.  
Los porcentajes presentados para el total de los treinta y un aglomerados, para el año primer y segundo 

semestre del año 2010 (Cuadro 1) indican que un 8,1 % y un 6,8% de hogares, respectivamente,  se encuentran 
por debajo de la línea de pobreza, de los cuales 2,7% y 2,1% están por debajo de la línea de indigencia.  

Estos valores presentan una leve baja hacia el año 2011(tanto en el primer como yen el segundo 
semestre).   

Desde esta última medición en el 2011 se mantiene estable hasta el segundo semestre del 2012, donde 
otra vez se observa una leve baja. (Planillas 1, 2 y 3) 

Si en este mismo periodo comparamos lo que sucede en uno de los Aglomerado donde se aplica la 
Encuesta Permanente de Hogares y que es objeto de análisis, el Gran Resistencia, observaremos que en dos los 
casos los guarismo que presenta son superiores, que en algunos casos llega a duplicar el valor del Total de 
Aglomerados urbanos a nivel nacional, esto sucede tanto en  el 2010 como en el 2011, no así en el 2012, que si 

bien los valores están por encima,  no hay gran diferencia entre el total de Aglomerados y el Gran Resistencia..  
Si se detiene en un análisis más detallado se deduce que en el Gran Resistencia,  para el 2010 -primer 

semestre,  de un 15,9% que se encuentran bajo la línea de pobreza,  un 5,6%, de ese total se ubica por debajo de la 
línea de indigencia (pobreza extrema). 

Hacia el segundo semestre esos valores presentan una pequeña reducción: 11,0%  se encuentra dentro 
de la línea pobreza y 3,6% corresponde a la línea de pobreza. (Planilla 1). 

En los relevamientos posteriores al 2010 se observan que los valores van disminuyendo, más acentuada 
a partir del segundo semestre del 2011.   

Esa disminución es más notable en la línea de pobreza, en la línea de indigencia disminuye pero esta es 
mucho más lenta. (Planilla 2 y Planilla 3). 

Los datos sobre los hogares del Gran Resistencia, según el censo del 2010, teniendo en cuenta las 
necesidades básicas, se observa en la Planilla 4. 

 
 

Planilla 4: LAS NECESIDADES BASICAS DE LOS HOGARES EN EL GRAN RESISTENCIA, POR 
LOCALIDAD.  CENSO 2010. 

 

LOCALIDAD HOG. S/NB HOG. 

CON NBI 

TOTAL 

HOGARES 

% HOG. S/ NBI % HOG. C/ NBI 

Resistencia 74.486 8.991 83.477 89.23 10.77 

Barranqueras 12.940 1.828 14768 87.62 12.38 

Fontana 7.124 1.158 8.282 86.02 13.98 

Puerto Vilelas 1.907  272 2.917 65.37 34.63 

TOTAL 

HOGARES 

96.457 12.249 108.706 88.73 11.27 

 

  

Fuente: INDEC. Censo  2010.  
 
 El Gran Resistencia presenta un 88,73% de hogares con necesidades satisfechas, el resto está en 
condiciones de pobreza.  

De ese universo, la ciudad más comprometida con esta problemática es Puerto Vilelas, ya que solo un 
65% de los alcanza a cubrir sus necesidades básicas.  

En función de lo presentado en los párrafos anteriores, la pobreza se mide por dos métodos que son 

complementarios, método indirecto, a través de la Línea de pobreza y Línea de Indigencia, datos que son 
relevados por medio de la encuesta permanente de hogares en cada aglomerado y el método directo, definido por 
las necesidades básicas insatisfechas establecida a partir de los datos del censo. 

Por ello se consideró apropiado combinar estos dos métodos con datos de la misma época, es decir 
nuestro último censo fue en el año 2010, por lo que las necesidades básicas serán para ese año.  
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La EPH, que  se realiza todos los años, para los datos de línea de pobreza y línea de indigencia,  
tomaremos las correspondientes al segundo semestre del 2010.  De esta manera se presenta la siguiente situación 
Cuadro 4:  

 
 

 
 
 

Cuadro 4: METODOLOGIA COMBINADA DE NBI Y LINEA DE POBREZA. 
 

 

METODO  NBI 

 

POBRES 

 

NO POBRES 

 

Con 1 o 2 NBI. 

 
POBREZA CRONICA. 

3.6% 

 

 
POBREZA INERCIAL. 

11.27% 

 

Todas las NBI satisfechas. 

 

POBREZA RECIENTE. 
11.0% 

 

NO POBREZA. 
88.73% 

 
Fuente: Datos del Censo 2010 y de  la EPH 2010-2do semestre. 
 

En el Cuadro 4 se observa cual es la situación social que atraviesa la población del Gran Resistencia, en 
la misma se diferencia cuatro categorías, tres  de pobreza. A su vez, es posible establecer a que se asocia la 
pobreza de cada una de ellas.   

Los pobres constituidos por pobreza crónica (línea de indigencia) y pobreza reciente (línea de pobreza)  
alcanzan el 14,6%, de los encuestados en EPH 2010. Los no pobres comprendidos por la pobreza inercial 
(11.27%)  y la no pobreza (88.73%), según las necesidades básicas insatisfechas, determinadas por el censo, 
constituyen la totalidad de los hogares, según el censo 2010. 

En una perspectiva más específica se puede relacionar la pobreza reciente y la pobreza inercial con 
hogares expuestos a la vulnerabilidad, lo que implica una fragilidad, una situación de amenaza o de sufrir daño. 

Ese daño sería pasar a la situación de pobreza crónica. 
En párrafos precedentes se menciona que ALARCON, D. establece para cada tipo de pobreza las 

políticas a aplicar a fin de subsanar este escenario. 
1-Pobreza crónica: los hogares dentro de esta pobreza, tienen un nivel de ingresos precarios y  además  

presentan carencias en servicios básicos, por ello es necesario diseñar políticas más complejas que generen 

oportunidades de ingresos y que incluyan la construcción de infraestructura sanitaria y educativa.  

2-Pobreza inercial: los hogares dentro de esta situación  requieren del diseño de programas de dotación 

de servicios públicos. 

3-Pobreza reciente: los hogares incluidos requieren de medidas  más centradas en la creación de empleos, 

estabilidad y crecimiento económico, programas de incentivos a la producción en pequeña o mediana escala. 

 

Consideraciones finales 

 
A partir de la relacionar los dos métodos de medición de la pobreza – indirecto y directo, se visualiza 

las diferentes circunstancias en que viven los hogares que fueron observados tanto por las Encuestas Permanente 

de Hogares para determinar línea de Pobreza y de Indigencia, como por el Censo, a fin de identificar aquellos con  
Necesidades Básicas Insatisfechas. 

El resultado de esos cotejos señala situaciones muy críticas y casi imposibles de superar como la 
pobreza crónica, como así también aquellas que se encuadran en entornos menos dramáticos, pero que de 
continuar y de profundizarse podría traspasar a la primera.  

El Gran Resistencia presenta guarismos altos, tanto de los datos obtenidos por la EPH, en algunos casos 

muy por encima del Total de Aglomerados, como así de las NBI. Esto revela la persistencia en el tiempo de esta 
problemática que puede atribuirse a una economía fluctuante tanto a nivel nacional como provincial, oscilaciones 
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que no  favorecieron la construcción de bases sólidas en lo económico y de esa manera poder mitigar las 
consecuencias que generan la pobreza en los hogares.  
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EL ANÁLISIS DE LOS FENÓMENOS SOCIALES DESDE EL 

PARADIGMA CUANTITATIVO  Y EL ENFOQUE SOCIO-

ESPACIAL: ESTUDIO DE CASO DEL NBI EN LA PROVINCIA 

DEL CHACO   
 

Luis María Rafael Romero 

 

 

Resumen 

 
El análisis de fenómenos sociales se encuentra muy vinculado con la dinámica del hombre y sus 

actividades, por ello para su estudio se requiere de una perspectiva teórica que tenga una fuerte valoración de la 
cuestión social – espacial.  

En este sentido, se considera al paradigma cuantitativo con el enfoque adecuado para tratar el tema. 
En el presente trabajo se propone una revisión de los aspectos conceptuales, selección de variables y de 

técnicas del paradigma, y a su vez se enfatiza en el análisis socio-espacial como una metodología válida para la 
aplicación en estudios de casos de los fenómenos sociales en la Provincia del Chaco.  

En este sentido se indagara sobre aquellos procedimientos operativos y técnicos, de naturaleza 
estadístico – matemático, para el análisis de los datos geográficos y su impronta espacial, y se  discernirá sobre 

la potencialidad que ofrecen las nuevas Tecnologías de la Información Geográfica, y en estas los Sistemas de 
Información Geográfica (SIG), para el tratamiento de la información espacial y su representación cartográfica.  

 

Summary  

 
The analysis of social phenomena is closely related to the dynamics of humans and their activities, so 

for study requires a theoretical perspective that has a strong appreciation of the social question - space. 
In this regard, it is considered the quantitative paradigm with the right approach to address the issue. 
In this paper a review of the conceptual, variable selection techniques and paradigm, and in turn 

emphasizes the socio- spatial analysis as a valid methodology for application in studies of social phenomena is 
proposed Chaco Province. 

In this sense, search up on those operational and technical procedures of statistical nature- 
mathematician, for the analysis of geographic data and spatial imprint, and discern on the potential offered by 
new technologies of Geographic Information, and in these the Geographic Information Systems (GIS), for the 
treatment of spatial information and mapping. 

 

Palabras clave 

 
Provincia de Chaco – NBI- Enfoque socio-espacial 

 

Key Words 
 
Chaco Province - NBI-Focus socio-spatial 

 

Introducción 

 
El análisis de los fenómenos sociales se encuentra muy vinculado con la dinámica del hombre y sus 

actividades. De allí que el estudio de dichos hechos requiera de una perspectiva de estudio que tenga una fuerte 
valoración de la cuestión social – espacial.  

En este sentido, el paradigma cuantitativo propone un matiz de gran significatividad, ya que permite la 
convergencia de técnicas estadísticas – matemáticas para abordar problemáticas de índole geográfico, en este 
caso el NBI (Necesidades Básicas Insatisfechas) en la Provincia del Chaco.  
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Además está orientado al análisis y explicación causal de sus regularidades y patrones espaciales 
permitiendo la formulación de modelos e hipótesis de predicción y control empírico, con un fuerte soporte en la 
informática que facilita el procesamiento de importantes volúmenes de datos.  Según J. L. ZAPATA – 
SALCEDO; A.M. GOMEZ RAMOS (2008; 199-200) “… el aporte fundamental del paradigma cuantitativista, 
está representado por la forma y diseño metodológico incorporados a la investigación, centrada ahora en 

problemas espaciales y no singularizada hacia lo único, a porciones de la superficie terrestre (…) La 
definición de los problemas se apoya fundamentalmente en teoría y modelos espaciales que permiten, 
precisamente, la identificación y explicación de la ocurrencia de los fenómenos involucrados” 

 

La visión espacial de los fenómenos sociales y los sistemas de información geográfica 

(SIG) 

 
El espacio geográfico no solo es un aspecto de teorización y discurso, sino que implica ir más allá  y 

actuar sobre él de manera concreta.  

Todo enfoque geográfico encierra en su seno la cuestión “espacial”, los cuerpos teóricos y 
metodológicos de la geografía están destinados a dar respuestas a cuestiones como ¿cuál localización es la más 
apropiada para un determinado uso?, ¿Cómo se distribuye determinado/s fenómeno/s en el territorio?, ¿Cómo 
se percibe el espacio desde alguna experiencia vivida?, etc. Y en esta cuestión los SIG son herramientas de 
gran ayuda. En este sentido G. BUZAI Y C. BAXENDALE (2011; 51) sostienen que “los estudios geográficos 
mediante tecnologías digitales permiten, sin lugar a dudas, poner su atención en la organización espacial, a 

través de la planificación territorial, e intenta abordarla con la finalidad de conseguir mayor eficiencia en sus 
funciones y llevar mayor equidad a sus habitantes, como lo han hecho durante décadas muchos geógrafos aún 
en ausencia de estas técnicas…” 

La organización y/o distribución de los fenómenos sociales en el territorio supone determinar c iertos 
patrones espaciales. El énfasis del estudio de estos patrones, sea de una variables o varias variables influyen en 
la perspectiva paradigmática del análisis socio-espacial.    

El presente trabajo tiene como propósito realizar una revisión de los aspectos conceptuales y de las 

técnicas del paradigma cuantitativo de la Geografía, bajo la perspectiva socio-espacial. Para ello se 
realizará el análisis de caso del NBI en la Provincia del Chaco, analizando los indicadores que el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos (INDEC), en su metodología de medición de la pobreza en Argentina, utiliza 
para el cálculo de las necesidades básicas insatisfechas (NBI). 

Se propone un abordaje de tipo estadístico – matemático para el procesamiento de los datos, por medio 

de la sistematización de los valores en matrices, y su representación espacial (cartográfica) a través de los 
Sistemas de Información Geográfica (SIG). 

En la primera parte se indagan sobre los materiales y métodos aplicados, y en este contexto, 
básicamente desde el paradigma cuantitativo y el enfoque socio-espacial, siguiendo diferentes etapas de trabajo, 
desde la búsqueda, selección y tratamiento de la información – por medio de matrices de datos geográfica, 
relativa, estandarización y de permutación – hasta la definición de áreas de mayor y menor homogeneidad, y su 

posterior representación cartográfica.  
Los resultados obtenido avalan la metodología matemático – estadístico que brinda el paradigma 

cuantitativo de la geografía y el enfoque socioespacial para el estudio de hechos y fenómenos sociales.  

 

Materiales y métodos 

 
El estudio de los fenómenos sociales, puntualmente de las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) en 

la Provincia del Chaco desde el paradigma Cuantitativo de la Geografía y el enfoque socio espacial, ha 
requerido de las siguientes etapas de trabajo: 

 

1-Búsqueda, selección y organización de la información: se detectó, obtuvo y consultó material 
bibliográfico, estadístico y cartográfico de interés para la temática estudiada. En este sentido se recurrió a: 
 

a-Fuentes bibliográficas: entre ellas, libros, revistas, artículos electrónicos y otros de tipo científico.  
b-Fuentes estadísticas: para este trabajo fue prioritario contar con los datos del último Censo Nacional 

de Población, Hogares y Viviendas del 2010 pertenecientes al Instituto Nacional de Estadística y Censo de la 
República Argentina (INDEC). Gran parte de los datos han sido descargados a partir del módulo REDATAM 
SP PROCESS.  
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Procesamiento de los datos y la obtención de la información 

 
Los valores estadísticos descargados por medio del módulo REDATAM requirieron de una mejora en 

la calidad de su presentación, esto implicó sucesivos filtros en función de las necesidades, como así también de 
la exclusión de los datos no relevantes.   

Para el cálculo de las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), se seleccionaron indicadores utilizados 
en la metodología del  INDEC para medir la “Pobreza en la Argentina”, estos fueron:  

 

NBI:  

Indicador Descripción 

A- Hacinamiento Aquellas personas que tuvieran más de tres personas 
por cuarto. 

B- Vivienda Hogares en una vivienda de tipo inconveniente (pieza 
de inquilinato, vivienda precaria u otro tipo, lo que 

excluye casa, departamento y rancho).  

C- Condiciones Sanitarias Hogares que no tuvieran ningún tipo de retrete. 

D- Asistencia Escolar Hogares que tuvieran algún niño en edad escolar (6 a 
12 años) que no asistiera a la escuela. 

 
Se excluyó del análisis, el indicador vinculado con la capacidad de subsistencia, debido a la falta de 

información. 
Todos los datos fueron ordenados en tablas de doble entrada donde en las columnas (campos) se 

ubicaron cada una de las unidades de análisis, es decir, los departamentos, mientras que en las filas (registro) se 
ubicaron los indicadores considerados y su valor según para cada departamento.  

 
 

MATRÍZ UA (1) UA(2) UA(3) UA(N) 

Indicador (1)         

Indicador (2)         

Indicador (3)         

Indicador (N)         

UA : Unidad de Análisis     

 
 

Las unidades de análisis seleccionadas han sido en total 25 (Correspondiéndose con el total de 
departamentos de la Provincia del Chaco) 

Finalizada la fase anterior se construyeron matrices de datos, según plantea el paradigma cuantitativo, 
la primera de ellas: la matriz de datos absolutos geográficos o espacial, donde los datos que nos brinda el 
inventario fueron ordenados en una tabla de doble entrada, en ella el espacio es concebido como un conjunto de 

áreas elementales de las cuáles se posee información para cada uno de sus atributos ordenado en filas y 
columnas.  
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Fuente: elaborado a partir de los datos de estadísticos del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 

del INDEC. Para el año 2010 por Departamentos para la Provincia del Chaco.   
Nota: a la ilustración se le aplicó un recorte, debido a las dimensiones de la tabla, para que pueda adaptarse al 
tamaño de hoja.  

 
Debido a la magnitud de los datos absolutos se hizo necesario transformarlos a porcentajes y así 

obtener un mejor parámetro e ir determinando los niveles de analogías. 
Los valores relativos se calcularon a partir de la relación vertical entre los datos, así por ejemplo, para 

determinar el porcentaje de Hogares con Hacinamiento para el departamento 12 de Octubre, se multiplica e l 
valor absoluto de hacinamiento por 100 y se lo divide por el número de hogares de dicho departamento, esto 
sería igual a: 

 

 

Hogares Con hacinamiento (12 de octubre)  = 368 X 100   = 6,1 % 
Número De Hogares (12 de Octubre) = 6021 

 

 
El resultado fue una matriz de datos relativa para cada indicador por departamento, estos últimos 

fueron renombrados con valores (4, 5, 6 y7) donde: 
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      Matriz de datos relativa 

 

 
 
Fuente: elaborado a partir de los datos de estadísticos del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 

del INDEC. Para el año 2010 por Departamentos para la Provincia del Chaco.   
Nota: a la ilustración se le aplicó un recorte, debido a las dimensiones de la tabla, para que pueda adaptarse al 
tamaño de hoja.  

 
Calculado la matriz de datos relativos se ha representado en un mapa el comportamiento observado 

espacialmente para cada uno de ellos, y a los fines de su interpretación han sido reagrupados en 3 categorías: 

bajos, medios y altos.  
 

Dónde: 

 

INDICADOR CATEGORÍAS 

Bajo Medio Alto 

4,5,6 y 7 0-6 % 6,1 – 10 % 10 y más % 

 

 

 

 

Hogares con Hacinamiento Hogares en viviendas 

inconvenientes 
A B 
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         Referencias 

             
 

 
Para poder evitar reparos en cuanto a las unidades de medidas de las variables, se hizo necesario 

continuar con el procedimiento y obtener  una estandarización de los datos, o sea una nueva matriz, a lo cual 
denominaremos matriz de estandarización, donde se vinculó cada uno de los datos relativos de las filas al 
promedio de cada fila, es decir se ha normalizado en sentido horizontal (para ello se dividió el valor de cada 

variable por el promedio representativo de esa variable).  
El resultado obtenido una matriz donde todos los valores están expresados en unidades promedio, en 

este caso por medio de la aplicación de la media aritmética, donde el rango de los valores estuvo comprendido 
entre 1 y 0. El 1 representa el promedio de modo que los valores superiores o inferiores a la unidad, indican 
cuanto están los valores para cada indicador por encima o por debajo de la media provincial. 

 
INDICADOR 12 de 

Octubre 
1ro. de 
Mayo 

2 de 
Abril 

25 de 
Mayo 

9 de 
Julio 

Almirante 
Brown 

Bermejo Chacabuco 

4 0,8 0,7 0,6 1,7 0,7 1,2 0,8 0,7 

5 1,3 0,7 0,7 1,2 0,6 1,5 0,5 0,6 

6 1,0 0,7 1,0 1,0 1,2 1,7 0,6 0,8 

7 0,8 0,7 0,7 1,0 0,8 1,1 1,0 0,6 

 
Fuente: elaborado a partir de los datos de estadísticos del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 
del INDEC. Para el año 2010 por Departamentos para la Provincia del Chaco. 
Nota: a la ilustración se le aplicó un recorte, debido a las dimensiones de la tabla, para que pueda adaptarse al 

tamaño de hoja.  

 

 
Los datos obtenidos en la matriz de estandarización se volcaron a un gráfico (GRÁFICO N°1) para 

visualizar el comportamiento de los valores según cada departamento en función del promedio provincial.  

 

     Hogares sin baño/letrina Niños entre 6-12 años que no 

Saben leer 

Fuente: elaborado a partir de los datos de estadísticos del Censo 

Nacional de Población, Hogares y Viviendas del INDEC. Para el 

año 2010 por Departamentos para la Provincia del Chaco.   

 

C D 
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Gráfico N° 1 “Comportamiento de los indicadores considerados para el NBI, por departamento en 

función del total provincial” 

 

 
 

Referencias 

 
 

Fuente: elaborado a partir de los datos de estadísticos del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 
del INDEC. Para el año 2010 por Departamentos para la Provincia del Chaco.   

 

Para identificar patrones espaciales se recurrió a la técnica de “Matriz de Permutación” que ha 
permitido una interpretación abarcativa del grado de organización que manifiestan los valores, a partir de una 
simple apreciación visual.  

Este procedimiento consistió en transformar la matriz de datos numéricos en una de tipo gráfica, por 
medio de una expresión binaria donde los valores inferiores al  promedio en la matríz anterior ( =1) significó 

ausencia y por lo tanto se le asignó el valor 0, mientras que los superiores a 1, que significaron presencia, se le 
asignó el código 1. El resultado será una matriz de datos gráficas con valores comprendidos entre 0 y 1.  

Para identificar los departamentos con valores inferiores a uno en la matriz de estandarización, se 
aplicó una regla lógica en excel donde a todos los valores que fueran <1 en la matriz de estandarización, se los 
identifique con un color, y luego para aquellos >1, con otro. 

 

 
 

Fuente: elaborado a partir de los datos calculados en la matriz de estandarización.  
Nota: a la ilustración se le aplicó un recorte, debido a las dimensiones de la tabla, para que pueda adaptarse al 
tamaño de hoja.  
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Al pasar en limpio los valores identificados, es decir codificándolos en 0 y 1, se obtuvo la siguiente 
tabla (matriz de permutación).  

 

 

 
        

Fuente: elaborado a partir de los datos calculados en la matriz de estandarización.  
 
 

El último procedimiento aplicado sobre dicha matríz, ha sido un agrupamiento de departamentos, que 
consitió en cambiarlos de ubicación, pero manteniendo la posición de las variables y/o indicador. De esta 

manera se determinaron las áreas de mayor homogeneidad.  

 

 

 
 
 
Los datos obtenidos fueron reagrupados en 3 categorías: 
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1-área más crítica = Aquellos departamentos donde 3 o 4 indicadores presentan valores de tipo 1 en la 
matríz (es decir presencia de Hacionamiento, Hogares en viviendas inconvenientes, Hogares que no tienen 
Baño o Letrina, o bien hogares con niños entre 6-12 años que no saben leer ni escribir). Por ejemplo 25 de 
Mayo, Almirante Brown, General Güemes, entre otros.  

 
2-área de criticidad intermedia = Departamentos con presencia de 2 indicadores con valores 1 

(Hacionamiento, Hogares en viviendas inconvenientes, Hogares que no tienen Baño o Letrina, o bien hogares 
con niños entre 6-12 años que no saben leer ni escribir). Por ejmplo 12 de Octubre, San Lorenzo, etc. 

 
3-área no crítica = Departamentos con 1 o ninguna presencia de indicadores con valor 1. Por ejemplo 

San Fernando, Bermejo, Chacabuco, etc.  

 

Confección de los mapas temáticos 

 
Los datos obtenidos en la matríz de estandarización y de Permutación han sido representados 

cartograficamente a partir de las herramientas que ofrecen los Sistemas de Información Geográfica (SIG).  
Para ello se ha trabajado sobre una base digital de la provincia del chaco en un modelo de datos 

vectorial. Los datos calculados en la matríz han sido unidos a la tabla de atributo de la capa temática de la 
Provincia del Chaco a partir de procedimientos relacional de datos (por medio de la función JOIN Of Table) por 
medio de campos ID utilizados para establecer los enlaces, en este caso se utilizó los códigos de cada 
departamento.  

 

 

 
Al generar los mapas temáticos se pudo obtener como se comporta cada indicador en términos 

espaciales, es así como se representarons 3 categorías, en función del agrupamiento realizado en la matríz de 
permutación (áreas de menor criticidad, o criticidad intermedia, área de mayor criticidad). 

 

Conclusión 

 
La Geografía promueve teorías y metodologías vinculadas con el estudio de las localizaciones, 

distribuciones, asociaciones, interacciones y evolución espacial. En un sentido más amplio, reconoce que el 

espacio geográfico posee cualidades que le otorgan una particularidad, diferenciándolos de otros, son concretos, 
cambiantes, complejos y diferenciados.  
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Las técnicas de abordaje matemático – estadística en el marco del paradigma cuantitativo de la 
Geografía y el enfoque socio espacial son de gran significatividad para el estudio de variables sociales – en este 
caso del NBI en la Provincia del Chaco – y su variabilidad en términos espaciales. 

Al desarrollo de metodologías cuantitativas, como el del paradigma mencionado, se suman 
herramientas valiosas como los Sistemas de información Geográfica (SIG). 

Por otra parte abordar el NBI, analizando de forma particular cada uno de sus indicadores, brinda una 
aproximación de mayor significatividad para el análisis de temas vinculador con la pobreza.  

Según se ha identificado la provincia del Chaco al último censo de población, hogares y viviendas (año 
2010), presenta un alto porcentaje de departamentos en áreas críticas, considerando el total de departamentos en 
la provincia, el 44 % presenta condiciones de criticidad, fundamentalmente en el noroeste y algunos enclaves en 
el sur provincial, mientras que las áreas de mejores condiciones son las del oriente y del sudoeste.  

En el contexto nacional la provincia del Chaco se ubica dentro de la región NEA, una de las más 
rezagadas en términos de pobreza en relación con la media nacional y sin lugar a duda requerirá de una mayor 
actuación en cuanto a las políticas sociales y económicas.  
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EL HINTERLAND DEL HOSPITAL DE LA MADRE Y EL NIÑO DE LA 

CIUDAD DE FORMOSA EN EL PERÍODO 2010-2013. 

 
Ricardo Omar Conte, Santiago Kalafattich, Gustavo Amílcar Aquino y Héctor Daniel 

Blanco 
 

Resumen 
 

La determinación de la influencia de la función sanitaria, es una de las maneras –entre varias- de 

establecer el grado de centralidad de una ciudad sobre la región circundante. 
Este trabajo tiene como objeto determinar el hinterland o área de influencia que ejerce el Hospital de la 

Madre y el Niño de la ciudad de Formosa  sobre su región funcional. 
El mismo es parte de un trabajo de investigación mayor aún, -denominado La función del servicio de 

salud pública en la ciudad de Formosa. Determinación del hinterland o área de influencia geográfica  y 
acreditado ante la SECYT-UNAF con el código 54 FH/112 -que pretende establecer el hinterland que posee la 

ciudad de Formosa respecto a esta función, dentro de su área de influencia circundante. 
 

Summary 

  
Determining the influence of the health function, is one of the ways, among several, to establish the 

degree of centrality of a city on the surrounding region.  
This work aims to determine the hinterland or area of influence of the Hospital of the Mother and Child 

City Formosa on its functional region.  

It is part of a larger work still research-named The role of public health service in the city of Formosa. 
Determination of the hinterland or geographic influence and accredited to the SECYT-UNAF with code 54 
FH/112-which try to establish that the city hinterland of Formosa on this function, within its area of influence 
surrounding. 

 

Palabras clave 

 
 Área de influencia- Ciudad de Formosa- Servicio sanitario 
 

Key Words 
 

Area of influence-City Formosa- Sanitary Service  

 

Objetivo 
 

Conocer el hinterland de la función sanitaria o servicio de salud pública del Hospital de la Madre y el 
Niño de la ciudad de Formosa dentro de su región funcional, a través de la determinación del área de influencia de 
dicha función urbana. 

 

Método 

 
La función sanitaria pertenece al tipo de relaciones ciudad-región denominada excepcional, ya que los 

ciudadanos concurren a recibir este servicio sólo cuando tienen problemas de salud. 
El dato recolectado con que llevamos a cabo esta investigación es el domicilio familiar de los pacientes 

que concurrieron a atenderse en el Hospital de la Madre y el Niño de la ciudad de Formosa entre los años 2010 y 
2013. 

Para ello realizamos el relevamiento de la totalidad de los pacientes concurrentes a dicho nosocomio en 

ese período. 
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Procedimientos cartográficos 
 

Respecto a los procedimientos cartográficos utilizados, elaboramos varios mapas para representar 
espacialmente el fenómeno en estudio, entre los que podemos destacar un mapa de origen de los pacientes por 
localidad, que confeccionamos a partir de la determinación del número absoluto de pacientes procedentes de cada 
localidad, representándolos a través de círculos proporcionales. 

Otro mapa que construimos es el de relación pacientes- población en los departamentos de origen, donde 
utilizamos la fórmula: total de pacientes del departamento x 1.000 sobre la población total del departamento de 

origen de los mismos. 
Por último construimos un mapa de coronas de concentración espacial de los pacientes, para cuya 

confección procedimos a ordenar en forma creciente de distancias a la ciudad de Formosa a todas las localidades 
cuyos habitantes hayan realizado consultas en el Hospital de la Madre y el Niño de la capital provincial, siguiendo 
primero las rutas o caminos principales y luego los caminos secundarios para establecer dicho orden. 

Una vez ordenada la serie de localidades, sumamos los pacientes procedentes de cada una de ellas, 

(excluyendo a los residentes en Formosa capital) hasta llegar al 10% del total, y unimos dichas localidades con una 
isolínea en el mapa, por lo que quedó determinado de esa manera un espacio geográfico que encierra el 10% del 
total de pacientes con residencia familiar extracapitalina. 

De igual manera procedimos para determinar las coronas sucesivas hasta llegar a la del 100%. 
Veamos el siguiente cuadro síntesis: 
 

 

 

TIPO DE ESTUDIO 
 

 

PROSPECTIVO 

 
 
UNIVERSO 
 

 
PACIENTES DEL SISTEMA DE SALUD PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE FORMOSA. 
 

 
 
MUESTRA 

 
PACIENTES DEL HOSPITAL DE LA MADRE Y EL NIÑO 

DE LA CIUDAD DE FORMOSA ENTRE LOS AÑOS 2010-

2013. 

 

 

VARIABLES 
 

 

HOSPITAL  DE LA MADRE Y EL NIÑO 
 

 
INDICADORES 
 

 
NÚMERO DE PACIENTES POR LOCALIDAD 

 
INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN 

DE DATOS 
 

 
PLANILLA DE DATOS GENERALES. 

 
PERÍODO DE RECOLECCIÓN DE 

DATOS 

 

 
MARZO DE 2014 – MARZO DE 2015. 

 
ESCALA DE ANÁLISIS 
 

 
LOCAL – URBANA.  
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Desarrollo 
 

Veamos ahora la discriminación por jurisdicción departamental: 
 
Departamento Formosa: 
 

LOCALIDADES O PARAJES DEL 
DEPARTAMENTO FORMOSA 

NÚMERO DE PACIENTES ATENDIDOS 
POR LOCALIDAD 

FORMOSA 187.322 

GUAYCOLEC 15 

GRAN GUARDIA 290 

COLONIA PASTORIL 307 

MOJÓN DE FIERRO 682 

SAN HILARIO 263 

MARIANO BOEDO 179 

RINCÓN ÑANDÚ 1 

TRES MARÍAS 42 

COLONIA ITUZAINGÓ 15 

EL ANGELITO 30 

COLONIA DALMACIA 15 

BOCA PILAGÁ 43 

PRESIDENTE IRIGOYEN 18 

PRESIDENTE URIBURU 28 

ESTANCIA LA FLORIDA 10 

MONTEAGUDO 2 

DESVÍO PILAGÁ 8 

ESTANCIA LA ALEGRÍA 3 

COSTA ALEGRE 3 

TOTAL DEPARTAMENTO FORMOSA 189.276 
 

 

 Departamento Laishí: 
  

LOCALIDADES O PARAJES DEL 
DEPARTAMENTO LAISHÍ 

NÚMERO DE PACIENTES ATENDIDOS 
POR LOCALIDAD 

MISIÓN LAISHÍ 1.652 

HERRADURA 1.703 

TATANÉ 493 

GENERAL MANSILLA 807 

VILLA ESCOLAR 523 

BANCO PAYAGUÁ 148 

COLONIA CANO 1 

COLONIA YATAÍ 33 

ESTERITO 3 

KILÓMETRO 100 90 

POTRERO DE LOS CABALLOS 35 



 

INVESTIGACIONES Y ENSAYOS GEOGRÁFICOS – 

REVISTA DE GEOGRAFÍA – Año XII – Número XII 

 

      
UNAF 78 

RIACHO LINDO 2 

TRES MOJONES 26 

KILÓMETRO 14 1 

KILÓMETRO 48 2 

KILÓMETRO 130 1 

LAGUNA GOBERNADOR 5 

PUESTO EL SALADO 2 

TOTAL DEPARTAMENTO LAISHÍ 5.527 
 

 

Departamento Pilcomayo: 
 

LOCALIDADES O PARAJES DEL 

DEPARTAMENTO PILCOMAYO 

NÚMERO DE PACIENTES ATENDIDOS 

POR LOCALIDAD 

CLORINDA 4.264 

RIACHO HE- HE 739 

LAGUNA NAICK NECK 465 

SIETE PALMAS 81 

LAGUNA BLANCA 1.197 

LA PRIMAVERA 214 

PALMA SOLA 40 

RIACHO NEGRO 24 

PUERTO PILCOMAYO 20 

PRIMERA PUNTA 1 

MONTE LINDO CHICO 6 

LOMA HERMOSA 8 

EL RECODO 9 

EL PARAÍSO 30 

COLONIA SAN JUAN 2 

LA FRONTERA 17 

COLONIA SAN MARTÍN 1 

VILLA LUCERO 9 

ISLA BUEY MUERTO 8 

TOTAL DEPARTAMENTO PILCOMAYO 7.135 
 

 

Departamento Pilagás: 
 

LOCALIDADES O PARAJES DEL 
DEPARTAMENTO PILAGÁS 

NÚMERO DE PACIENTES ATENDIDOS 
POR LOCALIDAD 

TRES LAGUNAS 552 

EL ESPINILLO 721 

MISIÓN TAACAGLÉ 280 

BUENA VISTA 198 

PORTÓN NEGRO 29 

LAGUNA GALLO 37 

APAYEREY 12 

PRIMERA JUNTA 1 

LOMA ZAPATÚ 1 



 

INVESTIGACIONES Y ENSAYOS GEOGRÁFICOS – 

REVISTA DE GEOGRAFÍA – Año XII – Número XII 

 

      
UNAF 79 

LORO CUÉ 5 

ISLA AZUL 3 

COLONIA MISIÓN TAACAGLÉ 2 

TOTAL DEPARTAMENTO PILAGÁS 1.841 
 

 

 

 

 

 

Departamento Pirané: 
 

LOCALIDADES O PARAJES DEL 

DEPARTAMENTO PIRANÉ 

NÚMERO DE PACIENTES ATENDIDOS 

POR LOCALIDAD 

PIRANÉ 2.033 

EL COLORADO 1.252 

MAYOR VILLAFAÑE 852 

VILLA 213 710 

PALO SANTO 1.022 

POTRERO NORTE 52 

CABO NOROÑA 2 

LOS MATACOS 5 

PILAGÁS III 2 

EL QUEBRANTO 6 

LA SIRENA 2 

LAS CAÑITAS 3 

CAMPO HARDY 2 

MONTE LINDO 80 

MONTE QUEMADO 19 

POTRERO NANDÚ 1 

LA DISCIPLINA 1 

LOMA SENÉS 47 

LA PICADITA 1 

CASCO CUÉ 2 

CENTRO FORESTAL 8 

EL ALBA 3 

EL CHAJÁ 2 

EL CORRALITO 12 

EL OLVIDO 18 

EL PALMAR 1 

EL RESGUARDO 4 

EL SALADO 3 

TOTAL DEPARTAMENTO PIRANÉ 6.145 
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Departamento Ramón Lista: 
 

LOCALIDADES O PARAJES DEL 

DEPARTAMENTO RAMÓN LISTA 

NÚMERO DE PACIENTES ATENDIDOS 

POR LOCALIDAD 

EL PALMARCITO 1 

LOTE 8 107 

EL CHORRO 156 

EL POTRILLO 496 

MARÍA CRISTINA 108 

EL QUEBRACHO 32 

EL DIVISADERO 8 

EL SIMBOLAR 3 

TRES POZOS 5 

TUCUMANCITO 10 

SANTA TERESA 25 

LOTE 1 6 

LA BREA 2 

TRONQUITO 36 

EL BREAL 9 

POZO LA CHIVA 11 

TOTAL DEPARTAMENTO R. LISTA 1.015 
Departamento Bermejo: 
 
 

LOCALIDADES O PARAJES DEL 
DEPARTAMENTO BERMEJO 

NÚMERO DE PACIENTES ATENDIDOS 
POR LOCALIDAD 

LAGUNA YEMA 437 

LOS CHIRIGUANOS 209 

POZO DEL MORTERO 67 

POZO DE MAZA 79 

VACA PERDIDA 3 

LA RINCONADA 2 

RÍO MUERTO 11 

EL CAÑÓN 4 

INGENIERO FAURE 6 

LAGUNA YACARÉ 2 

GUADALCAZAR 57 

SAN ANTONIO 5 

FORTÍN SOLEDAD 13 

PESCADO NEGRO 1 

RINCONADA 1 

EL QUEMADO 3 

LAMADRID 9 

TOTAL DEPARTAMENTO BERMEJO 909 
 

 

 

 

 



 

INVESTIGACIONES Y ENSAYOS GEOGRÁFICOS – 

REVISTA DE GEOGRAFÍA – Año XII – Número XII 

 

      
UNAF 81 

Departamento Matacos: 
 
 

LOCALIDADES O PARAJES DEL 

DEPARTAMENTO MATACOS 

NÚMERO DE PACIENTES ATENDIDOS 

POR LOCALIDAD 

INGENIERO JUÁREZ 2.164 

LA SOLEDAD 2 

MISIÓN EL YACARÉ 11 

EL ROSILLO 2 

EL CHURCAL 3 

LA ESPERANZA 7 

ISLA VERDE 4 

CAMPO GRANDE 1 

EL CORRALITO 12 

LOTE 42 5 

TOTAL DEPARTAMENTO MATACOS 2.211 
 

 

 

 

 

 

Departamento Patiño: 

 
 

LOCALIDADES O PARAJES DEL 
DEPARTAMENTO PATIÑO 

NÚMERO DE PACIENTES ATENDIDOS 
POR LOCALIDAD 

ESTANISLAO DEL CAMPO 675 

COMANDANTE FONTANA 847 

IBARRETA 1.648 

POZO DEL TIGRE 653 

GENERAL GUEMES 808 

GENERAL BELGRANO 866 

POSTA CAMBIO ZALAZAR 44 

LAS LOMITAS 1.899 

SAN MARTÍN 2 362 

SUBTENIENTE PERÍN 269 

FORTÍN LUGONES 145 

SARGENTO CABRAL 5 

JUAN G. BAZÁN 18 

BARTOLOMÉ DE LAS CASAS 102 

EL RECREO 28 

SAN MARTÍN 1 18 

COLONIA MUNÍZ 3 

COLONIA SAN MARTÍN 1 

COLONIA SAN MIGUEL 6 

COLON IA RECONQUISTA 1 

CAMPO ALEGRE 1 

CAMPO DEL CIELO 5 

COLONIA UNIÓN ESCUELA 13 
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FORTÍN LEYES 2 

ENSANCHE NORTE 11 

RIACHO DE ORO 2 

SAN MIGUEL 3 

LOMA CLAVEL 1 

TENIENTE BROWN 12 

POZO DE NAVAGAN 1 

POSTA SARGENTO CABRAL 5 

RINCÓN FLORIDO 1 

LA PANTALLA 28 

COLONIA SAN JUAN 2 

TOTAL DEPARTAMENTO PATIÑO 8.485 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Número de pacientes por departamentos

Formosa

Patiño

Pilcomayo

Pirané

Laishí

Matacos

Pilagá

Ramón Lista

Bermejo
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Veamos ahora las otras jurisdicciones extraprovinciales: 
 
Otras Provincias: 
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NOSOCOMIOS              

HOSPITAL DE 

LA MADRE Y EL 

NIÑO 

5 9 2 3 3 2 1 15 3 3 1 7 1 

 

Otros Países: 
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LA MADRE Y EL 
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87 946 36 21 5 6 2 

 

 
Veamos la síntesis 
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HOSPITAL DE LA MADRE Y EL NIÑO (2010-2013) 

 

 

FRECUENCIAS ABSOLUTAS 

 

TOTAL DE 

PACIENTES 
RELEVADOS 

PACIENTES DE 

OTROS  
PAÍSES 

PACIENTES DE 

OTRAS 
PROVINCIAS 

PACIENTES DE 

FORMOSA 
CAPITAL 

PACIENTES DEL 

INTERIOR 
PROVINCIAL 

223.702 1.103 55 187.322 35.222 
 

 

 

FRECUENCIAS RELATIVAS (%) 

 

TOTAL DE 
PACIENTES 

RELEVADOS 

PACIENTES DE 
OTROS  

PAÍSES 

PACIENTES DE 
OTRAS 

PROVINCIAS 

PACIENTES DE 
FORMOSA 

CAPITAL 

PACIENTES DEL 
INTERIOR 

PROVINCIAL 

100 % 0.49 % 0.024 % 83,73 % 15,74 % 
 

 

 

 

 

 
 

 

Los resultados porcentuales obtenidos nos muestran que la gran mayoría de los pacientes que concurren al 
Hospital de la Madre y el niño pertenecen a la capital provincial, alcanzando un 83,73 % del total de personas 
asistidas allí,  mientras que, el 15,74 % de los pacientes proviene del interior provincial. En tanto que, el 0,49% y 

0,024 corresponden respectivamente a la República del Paraguay y a provincias argentinas como ser Chaco, 
Buenos Aires y Misiones. 

En relación a las jurisdicciones departamentales, se ha registrado un 85,05 % de pacientes pertenecientes 
al departamento Formosa que acuden al Hospital de la Madre y el Niño. Le siguen en términos de concurrencia de 
pacientes, los departamentos Patiño, Pilcomayo y Pirané con los valores porcentuales respectivos de 3,81 %, 3,20 
% y 2,76 %. 

Número total de pacientes según la jurisdicción de 

procedencia

Formosa capital

Interior provincial

Otras jurisdicciones
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Los departamentos que han revelado una menor cantidad de individuos asistidos en dicho nosocomio son 
Ramón Lista y Bermejo con los valores correspondientes de 0,45 % y 0,40 %.  

Si integramos los pacientes del interior provincial con los de la ciudad capital, podemos ver que el 99,5%, 
de los mismos poseen domicilio familiar en la provincia de Formosa. 
 Veamos el cuadro síntesis: 

 
 

OTROS PAÍSES REPÚBLICA DEL PARAGUAY 1.103 

OTRAS PROVINCIAS CHACO- BS. AS- MISIONES 55 
 FORMOSA 189.276 
 PILCOMAYO 7.135 

 LAISHÍ 5.527 
 PILAGÁS 1.841 

DEPARTAMENTOS DE FORMOSA PIRANÉ 6.145 
 PATIÑO 8.485 
 BERMEJO 909 

 RAMÓN LISTA 1.015 
 MATACOS 2.211 
 

En el mapa de origen de los pacientes por localidad, podemos ver que las ciudades de Clorinda (4.264 
pacientes atendidos), Ingeniero Juárez (2.164) y Pirané (2.033) han sido las localidades que -excluyendo Formosa 

capital- han aportado más pacientes al Hospital de la Madre y el Niño, seguidas en menor grado por Las Lomitas 
Herradura, Misión Laishí,  Ibarreta, Laguna Blanca y El Colorado. 

Asimismo, es de destacar la cantidad de pacientes atendidos en ese nosocomio residentes en la República 
del Paraguay, sobre todo provenientes de la localidad fronteriza de Alberdi (946 pacientes), y en mucho menor 
medida residentes en Asunción, Pilar y Villa Oliva. 

 

 
MAPA 1: ORIGEN DE LOS PACIENTES POR LOCALIDAD 
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En lo que respecta a la atracción de la función sanitaria del Hospital de la Madre y el Niño en los 
diferentes departamentos, el cálculo de la misma mediante la fórmula: número de pacientes dividido la población 
en los departamentos de origen x 1.000 nos dio los siguientes valores a saber: 
 

 

PROVINCIAS DEPARTAMENTOS POBLACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO 
EN EL 

AÑO 2010 

NÚMERO DE 

PACIENTES DEL 
DEPARTAMENTO 

(2010-2013) 

RELACIÓN 

PACIENTES 
POBLACIÓN EN LOS 

DEPARTAMENTOS 
DE ORIGEN 

 FORMOSA 234.354 189.276 807,6 
 PIRANÉ 64.566 6.145 95,2 

 LAISHÍ 17.063 5.527 323,9 
FORMOSA MATACOS 14.375 2.211 153,8 

 PATIÑO 68.581 8.485 123,7 
 PILAGÁS 18.399 1.841 100,05 
 PILCOMAYO 85.024 7.135 83,9 

 RAMÓN LISTA 13.754 1.015 73,8 
 BERMEJO 14.046 909 64,7 
 SAN FERNANDO 386.391 5 0,013 

    CHACO BERMEJO 24.329 12 0,50 
 L. G. SAN MARTÍN 59.418 5 0,085 

 CANDELARIA 26.713 1 0.037 
MISIONES ELDORADO 78.152 7 0,089 

 

 
 

Podemos ver en el mapa de relación pacientes – población en los departamentos de origen de los 
mismos, que la mayor atracción se ejerce sobre los departamentos Formosa, –que incluye a la ciudad capital- 
Laishí, y en menor medida Matacos, Patiño y Pilagás 
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MAPA 2: RELACIÓN PACIENTES- POBLACIÓN EN LOS DEPARTAMENTOS DE ORIGEN 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

Por último y en lo que respecta a al hinterland o área de influencia geográfica de la función sanitaria del 
Hospital de la Madre y el Niño, podemos observar en el mapa de coronas de concentración espacial de los 
pacientes de este centro asistencial, que el 70% de los mismos procede geográficamente del sector centro-oriental 
de la provincia de Formosa, (departamentos Pilcomayo, Laishí, Formosa, Pirané y Pilagás) del Nordeste de la 
provincia de Chaco -especialmente de su capital, Resistencia- y del occidente de la República del Paraguay, sobre 
todo de la localidad vecina de Alberdi. 

A partir de esa corona de concentración espacial, los pacientes asistentes a ese nosocomio, son oriundos 
del sector centro-occidental formoseño en su gran mayoría. 
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MAPA 3: CORONAS DE CONCENTRACIÓN ESPACIAL DE LOS PACIENTES 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

Conclusiones 
 
Por lo hasta aquí expuesto, podemos llegar a las siguientes conclusiones respecto al Hospital de la Madre 

y el Niño de la capital formoseña: 
El área de influencia sanitaria del Hospital de la Madre y el Niño, -a pesar de extenderse más allá del 

territorio provincial formoseño- no tiene gran importancia fuera del mismo, ya que solamente el 0,5% de los 
pacientes concurrentes a este nosocomio posee residencia familiar fuera de la provincia de Formosa, por lo que 
podemos afirmar que existe una influencia geográfica pero poco efectiva, salvo en el caso de los pacientes 
procedentes de la República del Paraguay, especialmente de la localidad fronteriza de Alberdi. 

En cambio, esa influencia sanitaria sí es muy efectiva dentro del territorio formoseño, ya que de los 
pacientes que residen dentro de la provincia, un 83,8% lo hace dentro de la ciudad capital y el restante 15,7% lo 
hace en el interior provincial, lo que hace un total de pacientes residentes en territorio formoseño del 99,5%. 
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NORMAS DE PUBLICACIÓN 
 

 

Los autores deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones de presentación: 

 

-      El trabajo deberá ser inédito. 

- Enviar tres (3) copias impresas y un disquete de 3.5 para su envío a referato por árbitros 

externos a la revista. 

- El texto deberá estar escrito preferentemente en español, en documentos de procesador de 

texto Microsoft Word para Windows (en cualquier versión), en hojas tamaño A 4 en una 

sola carilla y a  espacio o interlineado simple, en letra Times New Roman 10. 

- La extensión de los trabajos no podrá superar las 15 carillas para trabajos de investigación, 

artículos de divulgación científica o ensayos, incluidos mapas, tablas, figuras y aparato 

erudito. 

- Título Times New Roman 14, en mayúscula y negrita. 

- Autor/es en Times New Roman 12, en minúscula alineado a la derecha a un espacio y 

medio del título. 

- Subtítulos minúscula, negrita Times New Roman 12. 

- Resumen en español y en inglés de no más de 140 palabras. 

- Palabras claves del contenido del trabajo en español y en inglés. No más de cuatro. 

- El texto no debe tener sangrías de ningún tipo, no debe haber separación entre párrafos y los 

márgenes superior e inferior deben ser de 2,5 centímetros y el derecho e izquierdo de 3 

centímetros. 

- Para las notas no usar orden automático, tipearlas al final del trabajo. 

- Las citas y notas bibliográficas se escribirán al final del texto en el siguiente orden y forma: 

APELLIDO, Nombre/s del autor/es. Título de la obra (en negrita). Volumen. Lugar de 

edición. Editorial. Año de publicación y páginas referidas. 

- En el caso de citarse artículos se utilizará el mismo orden indicando el título del artículo en 

bastardilla y el nombre de la revista (en negrita). Se indicará número de volumen, 

número de ejemplar, año de publicación y páginas. 

- Se utilizarán las siguientes abreviaturas: Pág. (Página), Nº (número), Vol. (volumen). 

- Los trabajos publicados son responsabilidad exclusiva de los autores. 

- No se aceptan para su publicación entrevistas, comentarios críticos, debates ni reseñas. 

 

LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS SE LLEVARÁ A CABO DESDE EL 1 DE MARZO 

HASTA EL 30 DE JULIO DE CADA AÑO SIN EXCEPCIÓN. NO SE ACEPTARÁN BAJO 

NINGUNA CIRCUNSTANCIA ARTÍCULOS FUERA DEL PERÍODO ESTABLECIDO. 
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publicación a una evaluación externa por parte de uno de los miembros del Comité Asesor Científico, 
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El dictamen del miembro del Comité Asesor Científico es INAPELABLE. 

Una copia del dictamen del árbitro o referí externo será enviada por parte del Consejo de 

Dirección al autor del trabajo. 
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